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CA 

JUICIO DE CUENTAS Nº JC-Vl-50-2015 

CAMARA SEXTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA: San Salvador, a ias ocho horas veinte minutos dei día dieciséis 

de enero del año dos mil dieciséis. 

En cumplimiento al artículo 67 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y 

como resultado del análisis efectuado por esta Cámara al INFORME DE 

AUDITORIA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

OBRAJUELO DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CORRESPONDIENTE AL 

PERÍODO DEL UNO DE ENERO AL TRINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL CATORCE; lo anterior dio origen al presente Juicio de Cuentas contra los 

señores: RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR ALVARAOO, Alcalde Municipal; 

ARTURO WILFREDO MOLINA URÍAS, Stndico Municipal: MARIA 

,r ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, Primera Regidora Propietaria y 

Encargada de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (UACI): ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, Segunda 

Regidora Propietaria; NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, Tercer Regidor 

?ropieiario; JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ, Cuarto Regidor Propietario; 

JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO, Quinto Regidor Propietario; ÁNGELA DEL 

CARMEN ALFARO DE BARAHONA, Encargada de Inventario de Activo F!jo y 

Archivo Institucional; a quienes se les deduce los reparos siguientes: 

l. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

(Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de ia República) 

REPARO UNO 
(Hallazgo No. 1) "EROGACIÓN DE FONDOS EN GASTOS INDEBIDOS". 

El equipo de auditores constató que durante ei af\o dos mil catorce, el Concejo 

Municipal, autorizé erogaciones por un monto totai de Cuarenta Mil Doscientos 

Cuarenta y Nueve Dólares de ios Estados Unidos de América con Setenta y Ocho 

Centavos de Dólar ($40,249.78). de recursos FODES, en la ejecución · del 

Proyecto ''Ayuda humanitaria a personas en extrema pobreza dos mil catorce", el 

cual consisiió en donaciones diversas a personas particulares, sin que existiera 

Decreto Legislativo de Calamidad Pública, o que se haya comprobado ia Grave 

Necesidad. ya aue no existió un estudio previo de la condición económica de 

cada beneficiario. 
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La deficiencia se debió a que el Concejo Municipal, autorizó la erogación de 

fondos para adquirir bienes de uso y consumo, donándoios a diferentes personas. 

aun cuando no existió Decreto Legis!atívo de Calamidad Pública o grave 

necesidad. 

Con lo anterior se ínobservó lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución de la 

República de El Salvador, Artículo 61 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, Artículo 68 del Código Municipal. Articulo 5 de la Ley de Creación del 

Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES) y 

Artículo 12 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo Para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipio. Por 10 que deberán responder por el 

presente Reparo los señores: RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR ALVARADO, 

ARTURO WILFREDO MOLINA URÍAS, MARÍA ENCARNACIÓN RODRIGUEZ 

DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON 

ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN 

CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

REPARO DOS 

(Hallazgo No.2) "PROYECTOS EJECUTADOS CON UN MONTO SUPERIOR A 
LO PRESUPUESTADO". 

Ei equipo de auditores comprobó que la Munícípalídad ejecutó ocho proyectos, 

erogando un monto de Ciento Dos Mil Ciento Sesenta y Seis Dólares de los 

Estados Unidos de América con Noventa y Nueve Centavos Dólar ($102,166.99), 

superior a lo presupuestado; por dicho monto, el Concejo no emitió los Acuerdos 

Municipales que aprobaran aumentar los fondos presupuestados a cada uno de 

los proyectos; por otra parte, la Jefe UACI, no verificó la asignación presupuestaría 

previo a las adquisiciones; según el siguiente detalle: 

Monto según 

No, Nombre del Proyecto 
Monto s•g~n Balancod& C.iferencla {$) pmsupuMto 2014 : Comprobacíón al 

3111212014 

t Ayu4a hvmanltarla a per$-onas. en extrema 
pobr(>za $14,000.00 : $40,249.78 1$26,:249.78\ 

Apoyo al deporte y Dotación de Implementos 
1 

' 
2 

$24,885.07 ! deportivos $7,000.00 1$17,885.071 

3 Apoyo a la &alud Lo<al se 000.00 $16 519.25' 1$8 519.25\ 

4 
Apoyo a eventos culturales y Sociales del 
Municipio $15 000.00 $25,069.83: 1$10,069.83! 

5 Celebración de Fie&tas Patronsle& 
S1MOO.OO •38 262.66 ,.23 262.66\ 

¡ 

' ; 6 Celel)ración de Fiestas Navidaftas 2014 
$15 320.18 i 1$10,320.181 $5.000.00 

! 7 
! 

Fortalecimiento a la seguridad local i 1$5,806.$91 ' S10.000.00 $15 806.39. 
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1 
Monto según 

Monto según Balance de No. Nombre aer Proyecto : pregupuesto 2014 Comprobación al 
Otterencia ($) 

3111212014 

8 
Planta <le COrrtJ>O$taJe y s.eparación de 

' 1 desechos solidos S21.000.00 $21.053.83 ($53.831 
: i ' Suma de tctalé$ S95 000.00 $197,166.911 ·. 1$102, 188.$$) 

La deficiencia se debió a la inobservancia a la normativa por parte de Jefa UACI. 

en cuanto a que no realiz.ó los procedimientos previos para ejecutar 

financieramente los proyectos; así como el Concejo Municipal, por no emitir 

Acuerdos Municipales para aumentar las asignaciones presupuestarías de dichos 

proyectos, originando falta de Liquidez en los recursos financieros de la 

Municipalidad. 

Con lo anterior se ínobservó lo dispuesto en el articulo 78 dfl Código Municipal. 

,-.. Artículo 10 literai e} de la Ley de Adquisiciones y Cóntrataciones de la. 

Administración Pública, Articulo 10 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de la Municipalidad de San Rafael Obrajuelo contenidas el 

Presupuesto Munícípai dos mil catorce. Por lo que deberán responder por el 

presente Reparo los señores: RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR ALVARADO, 

ARTlJRO WILFREDO M.OLINA URÍAS, MARÍA ENCARNACIÓN RODRIGUEZ 

DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON 

ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN 

CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

REPARO TRES 

(Hallazgo No.3} "ADQUISICIÓN DE BIENES SIN GENERAR COMPETENCIA". 

El equipo de auditores verificó que en la adquísícíón de bienes y servicios ta 

municipalidad no generó competencia en los siguientes hechos: 

.-. a} Compra de combustible Diésel Premium por un monto de Ocho Mil Doscientos 

Veinticinco Dólares de los Estados Unidos de América con Ochenta y Seis 

Centavos Dólar ($8,225.86}, en el marco de la ejecución del proyecto 

"Pavimentación calle de acceso al Polideportivo", sin realizar el proceso de 

adquisición establecido en la LACAP; según detalle: 

Fecha No. dé 
1 No. de Cta. cte. -0. de Factura Prova~Of Cantidad Monto Ch<M'lu9 Adoultida 

MIQUS:I Arfredo 
1S107l1-' 0004$78 001!1.)138178 44g~ vasoor.0&10$ San~d!"la 789.29 t'l!t'IS. ~s 112.96 

Mlgu&I A.'fredo 
2$1ca.·1, 28 001b0144bS0 02,M VdSC~l\0&10$ S.an{a!'la 1.2S5.6 lll:'IS. $S.052.90 

: 
TOTAL $8.225.86 
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b) Se contrató se1vicios profesionales por un monto de Diez Mil Seiscientos 

Sesenta y Ocho Dólares de los Estados Unidos de América ($10,668.00} y se 

adquirió bienes por un valor Diez: Mil Seiscientos Setenta y Seis Dólares de los 

Estados Unidos de América con Sesenta y Cinco Centavos de Dólar ($10,676.65): 

en la ejecución de proyectos, sin realizar ningún tipo de proceso de adquisición 

establecido en la LACAP; según detalle: 

Proyecto 

AIY.IV::> 8 la salud local 
fo~e!ecimleoto a la ses:unddd klcel 

Blnu y Stu'Vieios 
AdquiriCfOts 

__ ¡ Servicies odont0l59'c:os 
_l__Pro!I~ a1ime~e 

MQn1o 1 
__l__~oritratado ---·-·· -
__:___ SIO,e68.CO 
i::=s-10.676.65 . 

c) No se realizó proceso de Libre Gestión en la adquisición de combustible para 

los vehlculos de uso administrativo, pese a que se compró la cantidad de Ocho 

Mil Ochocientos Seis Dólares de los Estados Unidos de América con Sesenta y 

Cinco Centavos Dólar ($8,806.65}, y la municipalidad realizó la adquisición bajo la 

modalidad de compra directa. 

La deficiencia se originó porque el Concejo Municipal y la Jefa de ia Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, no promovieron la libre competencia 

entre distintos proveedores, ya que no realizaron ningún prcceso para la 

adquisición de bienes y servicios. 

Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en los artfculos 1 inciso segundo y 40 

literal b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública y Artículo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública. Por. Jo que deberán responder por el presente 

Reparo los señores: RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO 

WILFREDO MOLINA URÍAS, MARIA ENCARNACIÓN RODRIGUEZ DE 

BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO 

CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS 

ESCOBAR OSORIO. 

REPARO CUATRO 
(Hallazgo No. 4) "CHEQUES EMITIDOS A NOMBRE DE PERSONAS 
DIFERENTES A LOS PROVEEDORES". 

El equipo de auditores comprobó que el Concejo Municipal autor1z6 la emisión de 

cheques a nombre de personas diferentes a los proveedores de los bienes, por un 

valor de Cuatro Mil Ciento Setenta y Seis Dólares de los -Estados Unidos de 
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América con Ochenta Centavos de Dólar ($4,176.80), en la ejecución de los 

proyectos siguientes: 

a) Proyecto: Pavimentación de calle de acceso al Polideportivo 

Se<¡Qn Che<¡u• Segl'ln Factura 

Fecha 
1 

WCheque, Beneffc.iarto de r-'onto Feche W Factura Noml::lrt pr<>veed<>r MQflt• 
cheo.ue 

22/01/14 1 0000018, Con$1a.ntino KaJil $2,666.80 22(()1114 0083 A.afano •• $2,666.$0 
Cuenta Salomón Urblna Centroamem,. $,A. 

! 00tSó144S5G, de C.V. 
, Beco 
! Hloote~arlo 

b) Proyecto: Apoyo al deporte y dotación de implementos deportivos dos mil 
catorce. 

wcnequo een"ftcf1:ir10 do carao Monto Prov&Mor (l&i bi"n o C<>n«:ipto 
Cl'léOU8 &étvicío 

4430, Cta. R3:Íll61 Amltcar Alcalat $740.00 NIA Rtint&gro por aporttts 
00150138178, seo. Agul1ar Atvar~do Munlclp1l1 $1\trégllld<,$ 
1-iiootecaño 
4145, Cta. Ju.an cartos Cone&jat $635.00 Lucia QuinterOG d• A.porte-:& económicos 

1 0()150138118, Seo. Et.cob.ar 0.r.oiio Zepeda (S60.00 oor enuegados y compre de 
I Hipotecaric compre de 3 pares de 3 paree. de tac.os. 

tacotl 
1 41.13, Cta. Rafael Amitcar 
1 00150138118, 

Afcald& $t35.00 
1 José 

Reintegro por serv~fo, 

1 

Bco. Agui!ar AJ,•arado Municipal AJfreoo •• sonido en torneo 
Hinotecaño 1 Feménd'ez re:ámpago 

•H10.00 1 

La deficiencia se originó porque el Concejo Municipal, autorizó a la Tesorera emitir 

cuatro cheques por un monto total de Cuatro Mil Ciento Setenta y Seis Dólares de 

los Estados Unidos de América con Ochenta Centavos de Dólar ($4,176.80), a 

nombre de personas diferentes a los proveedores de los servicios. ~ ~. 
Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en el Romano VII, literal H, Pago dt\\ij 
Obligaciones, Criterios para el Pago de Obligaciones, del Manual de Procesos~ 

para la Ejecución Presupuestaria aprobado por el Ministerio de Hacienda según 

Acuerde número 751 de fecha veintinueve de mayo del dos mil doce. Por lo que 

deberán responder por el presente Reparo los señores: RAFAEL AMÍLCAR 

AGUILAR ALVARADO, ARTURO WILFREDO MOLINA URÍAS, MARÍA 

ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENiTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE 

VALLA.DARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO 

HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

REPARO CINCO 
(Hallazgo No. 6) "DEFICIENCIAS EN EJECUCIÓN DE PROYECTOS". 

El eauipo de auditores verificó deficiencias en proyectos ejecutados en dos mil 

catorce, así: 

a) Expedientes incompletos, ya que carecen de solicitud o requerimiento emitida 

por la Unidad solicitante, carpeta técnica o perfil, la indicación de la forma de 

adquisición o contratación que legalmente proceda, orden de inicio, el instrumento 
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de contratación que proceda, verificación de la asignación presupuestaria y acta 

de recepción final, según detalle siguiente: 

' 
Monto del proyecto 1 

N' Nombre del Pre>y~to ejecu!a<lo en 2014 ! 
: 

1 Ayuda numar,1r.:ar1a. a. pe:.sonu en éxtrema pobr&z.a : 
S40 2~9.78 i 

' 
2 A.ooyo si ~POrte y Ootach!:"1 (Se 1n,plement::is deportivos ! S24 sa~.-01 

3 At,:Jyo a la salud local ! 
S16 519.25 i 

4 Apoyo a eventJs cul!urales y Soda!es del Municipio ! 
S25060.83 

s Plan1a de composte,Je y separación de desecnos .solloos 
S2< 063.83 

6 Celebrsdón ca Fies1s9 Pstronsl~ 
S3a282.88 

7 Ctier:,rac:6n é'e Fiestas N~·,•1a<&l'lé:1,s 
S15320.18 

8 Fon.ai~clm!&ntJ .a 1a segurl'~ao: 10ca1 
S15,806.39 

TOTAL $197156.99 

b) No se nombraron Administradores de Contrato, con el objeto de garantizar el 

adecuado proceso de ejecución de los Contratos o en su defecto órdenes de Compra de 

los siguientes proyectos: 

\ 

N' Nombre del Proyecto Monto de proy~tos 
•J•eutado 2014 

1 Ayuda humanitaria a personas en ex:rema pobreza 
$40 249.78 

2 Apoyo al deporte y Dotación de lmplemeotos deportivos 
$24 885.07 

: 3 Apoyo a la salud Local $16,519.25 

4 Apoyo a eva11toG- cuh.ura.les y Sociales del Municipio 
$25 069.83 

5 Planta de compostaJe y sepa,aelón de des~hós solidos 
$21.053.83 

6 Celebración de Fiestas Patronales 
$38,262.66 

7 Celebración de Fjestas Navideñas 
~!5 320.18 

8 Fortalaclrnlento a la seguridad local 
$15.806.39 

: Empedrado fraguado con supelflcle t&rmlnada envaHe 
9 j antigua al flor pasaje la ennita cantón San José 

Ob,aiuelo. $22.174.53 

1 O ! Mejoramiento de calle de acceso a P•lldeportlV• 
$15.329.84 

$234 671.66 

c) no se ha realizado la liquidación contable del proyecto empedrado fraguado 

con superficie terminada en calle antigua al flor, pasaje la ennita, Cantón San 

José Obrajueio, que fue recepcionado el quince de mayo de dos mil catorce. 
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d) se verificó que no existieron garantías de buen servicio, e servicio de calidad 

en el marco del convenio de servicios profesionaies en la ejecución del 

proyecto:"Apoyo a la salud local", para asegurar que lo establecido en el convenio 

se cumpla y el profesional responda por un mal servicio otorgado. 

e) El Concejo Municipal no aseguró que el contratista suscribiera el contrato, para 

la ejecución del proyecto: "Fortalecimiento a la seguridad local', el cual consiste 

en la adquisición de servicios de transporte por un monto ejecutado de Cuatro Mil 

Trecientos Veinticinco Dólares de los Estados Unidos de América ($4,325.00), 

según detalle siguiente: 

Pr<>v•eto Ssrvlclo& Contratados Monto contratado 
Fortalecimiento a la seguridad Transoorte $4,100.00 
1-xal Combustible S 225.00 

T<>tal $4,325.00 

La observación se debió a que la Jefa de la UACI, no garantizó ia incorporación 

de todos los documentos que debe contener cada expediente de proyectos 

ejecutados, además no ejecutó procesos de adquísícíón de bienes y servicios; y al 

Concejo Municipal por no nombrar a los Administradores de contrato, por 

contratación de servicios sin realizar el debido proceso, por no exigir garantías 

no garantizar la liquidación contable de proyectos. 

Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en los Artfculos 10 literal b), 37- bis, 79 

inciso primero, 82 bis iiteral d}, 110 y 151 literal a) de Ley de Adquisiciones y ·l 
Contrataciones de la Administración Pública, Artículo 42 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, La Norma 

C.2.6.2. Liquidación de los Proyectos, Párrafo primero, del Manual Técnico del 

Sistema de Administración Financiera Integrado, La Clausula 111, literal c) del 

Convenio de prestación de servicios médicos odontológicos correspondientes al 

período dos mil catorce. Por lo que deberán responder por el presente Reparo los 

seflores: RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR ALVARAOO, ARTURO WILFREDO 

MOLINA URÍAS, MARÍA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA 

ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, 

JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

REPARO SEIS 

(Hallazgo No. 7) "DEFICIENCIAS EN CONTROLES PARA EL USO DE 

VEHÍCULOS INSTITUCIONALES Y DISTRIBUCIÓN DEL COMBUSTIBLE". 
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El equipo de auditores determinó que la Municipalidad no implementó controles 

eficientes en el uso de los vehfculos institucionales y distribución de combustible: 

identificando las siguientes observaciones: 

a} No se emitieron Misiones Oficiales para el uso del Pick Up Placas N-2317. 

b) No se realizó un estudio de consumo de combustible por tipo de vehículo, para 

establecer un estimado promedio que permita asignar racionalmente el mismo, 

según la misión oficial a realizar. 

c) El Concejo Municipal no estableció políticas y procedimientos para la adecuada 

administración y control de los vehiculos institucionales, ya que no asignó personal 

responso1ble para los mismos . 

d) No se indica er. ia hoja de control, el número de factura por la compra de 

combustible. que compruebe el monto y fecha de la comora. 

e} No se especifica en la hoja de control el kilometraje recorrido por los vehfculos 

Placas N-2317 y N-5897, en los meses de marzo a diciembre de dos mil catorce. 

f) No se detalla en la hoja de control la cantidad de combustible entregado en los 

meses de enero y febrero de dos mi! catorce para los vehículos Placas N-2317 y 

. N-5897: y 

· g) El Vehlculo Placas N-2317 recorrió 1,530 kilómetros, de los cuales en las hojas 

de control no existe detalle que lo justifique y en algunos casos no constituyó 

actividad institucional, según detalle: 

Fecha Actlvid:ad reali~da -según reporte Kilómetros 
recQrtidos 

06/01/2014 Al ~er•puerto a treer familiares del señor 52 
Alcalde. 

14/01,'2014 UIIIIZ'140 por el Alcalde sin reporte de 176 
actividadias realízadas. 

17/0112014 Sin iustificacióo. 172 
20/()1/2014 Sin iustificación. 12 

, 24/()1/2014 A Hospttal de San Sa~1ador oor emergencia 120 
de familiar 48 Corieie-lal. 

25 V 26/01/2014 Sin iustific:sción. 179 
28/0 1120 l 4 A Hospital de San Sarvador por $margene!~ 

de familiar de Conceiaí. 
95 

15 V 16/02/2014 ' Sin iustiticación. 275 ' 
17/02/2014 Sin iu&tlfi~clOn 1 142 
22 V 23/02/2014 ; Sin iustificación. 219 
1 V 2/Q.3/2014 Sin iustificaclón. 88 
TOTAL ' 1.530 

La deficiencia la originó el Concejo Municipal, por no establecer controles 

eficientes para el uso de vehículos y distribución del combustible acorde a las 

necesidades institucionales. 
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'• <'.;on lo anterior se inobservó lo dispuesto en ios Artículos 4, 8, 10 y11 literales c y d 

r-'• 

del Reglamento Para El Control de Vehículos Nacionales y Consumo del 

combustible, Articulo 5 literal a) del Código de Ética Gubernamental. Por lo que 

deberán responder por el presente Reparo los señores: RAFAEL AMÍLCAR 

AGUILAR ALVARADO, ARTURO WILFREDO MOLINA URÍAS, MARÍA 

ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE 

VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO 

HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

REPARO SIETE 

(Hallazgo No. 9) "ADQUISICIÓN DE INMUEBLES SIN SER VALUADOS 

PREVIAMENTE". 

El equipo de auditores constató que la Municipalidad adquirió cuatro inmuebles, 

de los cuales no pubiicó en el Diario Oficial, ni en periódicos de mayor circulación, 

la información relacionada con dichos inmuebles, además no realizó ios procesos 

de valúo, previo a la adquisición de los mismos, siendo éstos los siguientes: 

No. 

2 

3 

OESCRIPCION 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
Inmueble en lotlflcaeión Valle del Sol, Cantón ta Palma, 1 Préstamo Caja De Crédito 

, 

1 

de Candelaria de la 
Juñsd1oción de San Rafael Obraiuelo ae 1,262.64 mt (4 Frontera. s.c. de R.l., 
lotes) para construcción de cancha de futbol. Caja de Credito de Ciudad 

Arce s.c. do R.L de c.v. 
2 Inmuebles, uno de 3,500.00 y otro de 1 o. 117.50 mts'. 1 Préstamo ACCOVI, DE 
ubicado~ en Cantón El C•rao, S•n Rafael ObraMIO. · R.L. 

Inmueble en Km. 50.6 de la Carretera Litoral Anll~ua a San I Préstamo ACCOVI, DE 
Salvador. San Rafael Obrajuelo. · R.L 

TCJTA_L 

MONTO 

$ 120,956.64 

La deficiencía fue generada por el Concejo Munícípal, al inobservar lo que indica 

el Código Municipal, con respecto al proceso previo que debió realizar para 

adquirir ios ínmuebles. 

Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en el Artículo 139 del Código Municipal. 

Por lo que deberán responder por el presente Reparo los senores: RAFAEL 

AMiLCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO WILFREDO MOLINA URÍAS, 

MARÍA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENiTEZ., R.OSA ALICIA CARRANZA 

DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL 

ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

Teléfonos PBX: (503)2222-4522. 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-107 
htlp: l/www.c,:>rtedecuentas.gob.sv, 1' Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 

9 

~ 

-------------------~-----·--------------~~==-~-- --..-•--r---,•-•-·••-.----- -•-..---... .-..-.-,-.-



---~----------·----------

REPARO OCHO 

(Hallazgo No. 10) "MANEJADORES DE FONDOS Y VALORES NO RINDIERON 

FIANZA". 

El equipo de auditores comprobó que para el ejercicio fiscal dos mil catorce, los 

manejadores de fondos y valores de la Municipalidad no rir.dieron fianza a 

satisfacción del Concejo Municipal; siendo estos manejadores los que se 

mencionan a continuación: Tesorera Municipal, Encargada de fondo circulante, 

Encargada de activo fijo y archivo, Colectora municipal, Colectora de 

polideportivo, Cobrador de mercado y Encargado de bodega. 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal, por no asegurarse 

que los manejadores de fondos y valores dndieran fianza durante el ejercicio 

fiscal dos mil catorce, a efecto de responder por el buen uso de los fondos y 

valores que manejan. 

Con fo anterior se inobservó lo dispuesto en el Artículo 97 del Código Mur.icipal, 

artículo 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 

del Estado, Articulo 104, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y 

numeral 9 área de Tesorerfa, literal b. Normas Generales del Manual de 

Procedimientos Administrativos - Financieros Municipales. Por lo que deberán 

responder por el presente Reparo los señores: RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR 

ALVARADO, ARTURO WILFREDO MOLINA URiAS, MARÍA ENCARNACIÓN 

RODRiGUEZ DE BENITEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, 

NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y 

JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

REPARO NUEVE 
(Hallazgo No. 11) "EMPLEADOS SIN PRESTACIONES SOCIALES", 

El equipo de auditores verificó que personai que labora para la Municipalidad 

realizando actividades de carácter permanente y con quienes existe una relación 

de dependencia laboral, no gozan de prestaciones sociales como Seguro Social y 

Fondo para Pensiones; según detalle: 

i 1 Periodo I Sooldo 1 
Nº Cargo !aboraclo en el Mensual · 

' 2014 ! d&venr1ado 

1, Ordenanza de fa casa de encuentros Juveolle$ Enero~ 
$260.00 diciembre 

z. Barredor de Calfes Enero a 
$335.00 diciembre 

3. Vigilante del Centro Vocaclon~I Enero a 
$259.10 41elembre 
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Periodo Sueldo 
N• Cargo laborado en el mensual 

2014 d&venaado 

4. Ene. De Proyección Social y Admón. Del Enero a 
$300.00 Polideoortíl/o Municioai. diciembre 

5. Encargado de Bodega Municipal Enero a 
$350.00 diciembr~ 

6. Eneargada de la Unidad d~ G&n&ro 
Enero a 

$300.00 diciembre 

7. Vigilante Municipal 
Enero a 

$2ó0.00 diciembre 

• Ordenan%a de ia Munlelpalldaei Enero a $242.40 V, diciembre 

9. Vigilante del Me,eado Munlelpal Enero a 
$24Z.40 diciembre 

Enero a ' 10. Vigilante cie ia Planta de Compostaje ' S242.40 diciembre ' 
\ \. Ene. Mantto. De Piscinas del Polideportivo Municipal. Enero a i $300.00 diciembre 

12. Colectora del Polideportivo Municipal Enero a ! S242.40 diciembre i 

13. Mantenimiento del PolideportNo Municipal. Enero a 
; $242.50 dlel.-mbt8 

14. Vigilante del polideportivo Municipal Enero a 
S242.40 . 4iciembre ' 

15, Encargado de Medio Ambiente 
Enero a ¡ $335.00 diciembre 

\6. Eleásicista Municipal Enero a 
$280.00 diciembre 

17. ; Mantenimiento del Equipo fnformático. Enaro ~ $300.00 
' diciembre 

j 18 Encargado de Promoción Social Enero a $335.00 diciembre 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal, no dio cobertura de 

Segundad Social y Fondo para pensiones, al personal que labora para la Entidad, 

aun cuando realizaron actividades de carácter permanente y ía relación fue de, 

dependencia laboral. 

Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en los Artículos 3 y 29 Incisos 1º y 3° de 

la Ley del Seguro Social, Artícuios 6 incisos 1° y 2°, y articulo 7 incisos 1°, 2° y 3° 

y 16 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones y Artículo 8 literal a) del 

Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San Rafael Obrajuelo. Por 

lo que deberán responder por ei presente Reparo los señores: RAFAEL 

AMiLCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO WILFREOO MOLINA URÍAS, 

MARÍA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA 

DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA. JOSÉ RAFAEL 

ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

REPARO DIEZ 
(Hallazgo No. 12) "PRÉSTAMOS AL ALCALDE MUNICIPAL, SIN ACUERDO 
DEL CONCEJO MUNICIPAL". 

Los auditores detectaron que durante el ejercícío fiscal cios mil catorce, el Concejo 

Municipal autorizó verbaimente a la Tesorera, para que erogara Setenta y Siete 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América ($77,000.00), en concepto de 
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préstamo a: Alcalde Municipal, no existiendo Acuerdo Municipal, dicho préstamo 

fue reintegrado con intereses siete meses después; los fondos fueron erogados 

de la cuenta de ahorro del Banco Hipotecario No. 01150546580, correspondiente 

a Fondos procedentes de Préstamos, según: 

• No. FECHA 1 CONCE?TO VALOR 

1. 07/03/2014 Retiro de fondos a petición y autorlz.a<los. por el s,. Al~lde como 
nré$tamo l'lfOr'liO tll e:1 mismo. $10,000.00 

2. 09/04/2014 Retiro de fondos a petición y autorizados por el Sr. Alcafda como $67,000.00 l"lfé9te.mo nronio 8 el mismo. 
TOTAL $77,000.00 

La deficiencia se originó por el Concejo Municipal, al autorizar erogaciones de 

fondos sin existir un acuerdo municipal, en consecuencia, se rea!izaron 

erogaciones en concepto de préstamos personales al Alcalde por un monto total 

de Setenta y Siete Mil Dólares de los Estados Unidos de América ($77,000.00), 

afectando negativamente las finanzas de la Municipalidad, no obstante dichos 

fondos fueron reintegrados, según comentarios de los Auditores, dicha erogación 

-

no contó con aprobación por medio de Acuerdo Municipal y además el destino de ~ 

los recursos no eran para préstamos personales. 

Con io anterior se inobservó lo dispuesto en el artículo 91 del Código Municipal y 

El Artículo 4 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Público. Deberán 

responder por Responsabilidad Administrativa en el presente Reparo los serlores: 

RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO WILFREOO MOLINA 

URÍAS, MARIA ENCARNACIÓN RODRIGUEZ oe BENÍTEZ, ROSA ALICIA 

CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ 

RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

REPARO ONCE 
(Hallazgo No. 13) "FONDOS PROVENIENTES DE PRÉSTAMOS, UTILIZADOS 
PARA FINES DIFERENTES A LO ACORDADO". 

El equipo de auditores comprobó que durante el ejercicio fiscal dos mil catorce, la 

Municipalidad utilizó fondos de la Cuenta de Ahorro No. 01150546580 del Banco 

Hipotec.irio, por un monto total de Ochenta y Seis Mil Trecientos Veinte Dólares 

de los Estados Unidos de América con Veintiséis Centavos de Dólar ($86,320.26), 

provenientes de dos préstamos otorgados por la Caja de Crédito de Candelaria 

de la Frontera y Caja de Crédito de Ciudad Arce a favor de ia Municipalidad de 

San Rafael Obrajuelc, para fines diferentes a los establecidos en el Acuerdo 

Municipal y Contratos de préstamos; según detalle: 
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Fecho 
N~ Cuenta a la 

Nombre Concepto Monto($) 
! 

que transfiere • 
1 

Transferencia de fondo en concepto de 
29;04114 00150138178 75% FODES préstame para pago de reparación de $7,500.00 

autobús Mpai. Y $Olventar 9ili$lOS. 

Transferencia en concepto d& préstamo 

31105114 00150138178 75%FODES para pago de combuslibls, y pago de $2,000.00 Inversión jornales, correspondientes a mayo 2014 y 
otros nroveedores. 

Cent/o de P"'moelón Tre.nsfe,encia en concepto de ptéstamo 
de Oesatrollo lntagrel para oomptementar pago de planilla a 

07/08/14 00150140067 de los y Las empJeados eventuales que laboran en el $300.00 
Adolescentes del poJideportivo munk::ipal, corresponeli$nte 
Mnio. a mauo 2014. 

Transferencia de fondo en conC$pto de 

!1/091!4 00150111865 Fondo Municipai préstamo, para pago de planilla de $3,113.50 ,,~eaciones del e.ño 2013, a empteados 
municina!&s. 

Pro~recto: Compra de 

$35,002.281 

Inmueble para 
Ch~ua eie const.ruodon de 

El Banco Hi¡,otecarlo eml~ó cheque de Gsrencia cancha da Futbol 29/09/14 emitido por el Municipal en gerencia para cancelación por la eomp1a 

BH Lotificación 'Val!$ del de tnmuebte a{Sr. José SantosArgu~ta. 

Sol' Cantón La 
¡ Palma. 

1 T ranG-fere!lcla de fondos en concepto de 

30/09114 00150137201 ,25% FODES préstamo, para pago de planilla 1$S$ por $671.00 
j Funcionamiento descuento a empleados municipales, 

e<>rrasnondlente al mes de snosto 2014. 
Transferencia de fondos en concepto de , 

01/lOM 00150138178 .75% FODES préstamo, para transrerir a la cuenta del 1 $1.46MO j !nversión P"'Y~Cto: Apoyo al deporte y dotación de 
. imnlementos de .... "'rtivos. l 

0$/10/14 ; 00150138176 :,5% FODES : Ttan&ferencla de fondos en concepto _de: 
$1,855.00 Inversión : préstamo, para pago de vanos 

: nroveedores. 
FODES Trasleren<:ia en conoepto de prést,imo, 

09/10114 :00150138178 75% 
s1a.ooo.oo ~ , 0~ ,, Inversión : para la cuenta del 5% proyaeto de 

Celebración de fiestas Patronales. 

w 
Transferencia <te fondos en concepto de 

$M50.00 i · ~, 21110/14 · 00150138176 75% FOOES préstamo. paca gastos dol proyecto: 

: Jnversión Ayuda Humanitaria a Per3onas de 
E><lroma Pobr<>za. 

1 
; Trasferencia de fondos en concepto de ~ , 

! 23/12114 i 001 500137201 
25% FODES préstamo. para compJ&manto da pago de ! 

Funcionamiento planilla a empleados municipal&$, $10,000.00 j 
eorre4pondiente al mes de diciembre de 

' 1 2014. ¡ 
Transferencia de fondos en concepto ds 

¡ $1/12114 25% FOOES préstamo. pa,a oomptemento de pago de 
$665.00 i 001500137201 

Funcionam(~mo pJanifla del segu,o social por descuentos 
empleados municipales, correspondJente 

1 al mes de noviembre del 2014. 

TOTAL $86,i20.26 

La Clausula !I} del Contrato de otorgamiento de préstamo celebrado entre la 

Municipalidad de San Rafaei Obrajuelo y Caja de Crédito de Candelaria de ia 

Frontera, ante los oficios Notariales del Lic. Walter Alexander Dominguez: Moreno 

de fecha veinte de diciembre de dos mil trece, DESTINO: "La Municipalidad 

deudora se obliga a invertir la cantidad de dinero recibida en el pago de deudas 

según detalle a continuación: a} Financiamiento parcial de ia contrapartida con el 

Ministerio de OBRAS Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano por 

un monto de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y UN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de un monto total de 

Te[éfonos PBX: (503) 2592-$000, Código Postal 01 - 107 
http: //www.oortedecuentae..gob.sv, Ta Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SEiS DOLARES CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, del proyecto "Construcción de base y colocación de carpeta asfáltica 

en calle de Municipio de San Rafael Obrajuelo" correspondiendo financiar a la 

municipalidad un monto de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) Gastos por Constitución y 

análisis de crédito, los cuales serán descontados del crédito TRES MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; c) Gastos por legalización de 

escrituras NOVECIENTOS SETENTA Y UN DOLARES CON OCHENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA". 

La Clausula 11) del Contrato de otorgamiento de préstamo celebrado entre la 

...... 

Municipalidad de San Rafael Obrajuelo y Caja de Crédito de Ciudad Arce, ante __, 

los oficios Notariales del Licenciado Walter Alexander Domínguez Moreno de 

fecha veinte de diciembre de dos mil trece, DESTINO: La Municipalidad deudora 

se obliga a invertir la cantidad de dinero así: a) SESENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA para financiamiento parcial 

de la contrapartida con el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano por un monto de OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS SEIS DOLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de! proyecto "Construcción 

de base y colocación de carpeta asfáltica en calle de Municipio de San Rafael 

Obrajuelo'' correspondiendo financiar a la municipalidad un monto de 

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; b) CINCO MIL SEISCIENTOS CUNCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Auditores Contadores y Consultores Sociedad 

Anónima de Capital Variable por un dictamen de Estados Financieros y 

Consultorla Financiera; c) CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Revisión de Carpetas y Verificación 

de Avance de obra para desembolso por estimación, Maco Ingeniería Creativa, 

Sociedad Anónima de Capital Variable; d) UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Gastos por 
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constitución y análisis del crédito; e) CUATROCIENTOS VEINTITRES DOLARES 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, Gastos por lega!ización de escrituras". 

El Acta número 34, Acuerdo número 21 de fecha diecisiete de septiembre de dos 

mil doce, ei Concejo Municipal Acordó: "a) solicitar un crédito a las siguientes 

instituciones financieras: Caja de Crédito de San Sebastián, S.C. de RL de C.V. 

por un monto de OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 DOLARES EXACTOS 

($87,000.00); Caja de Crédito de Santa Ana, S.C. de R.L de C.V. por un monto de 

CUATROCIENTOS MIL 00/100 DOLARES EXACTOS ($400,000.00); Primer 

Banco de los Trabajadores de Santa Ana. S.C. de R.L de C.V. por un monto de 

SETENTA Y TRES MIL 00/100 DOLARES EXACTOS ($73,000.00), a un plazo de 

quince años. a una tasa del diez punto cero cero anual (10.00%). b) El cual será 

destinado para ejecución de• proyectos y reestructuración de pasivos, según 

detalle: 

Nº 1 Nombre del Proyecto I Monto 

Construcción d$ esncha de grama sintética en polideportivo del Municipio d& 
1 1 San Rafael Obrajuelo 1 $15, 1S1.87 

Rehabllltaelón y ambientación de calle que conduce al polideportivo 4el 
2 1 Municipio d$ San Rafael O~r•iuelo 

Pavimant&clón de camino vecinal. caserío los Rivas, cantón San Pe<:11'() Mértlr. 
3 1 Municipio de San Raf.aol O::.,be:rae,l"vae,I•"-----------------

Pavimentación Camino vecinal, caserio los Pacl10<:0s, cantón u Palma, 
4 1 Munlelplo San Rafael Obraiuelo . __ 

Empedrado fraguado con superfici$ <Se concreto y cordón cuneta. colonia 
5 1 Tepeyac, Barrio El Caivario. Municipio San Rafael ObraJ.,ue,a"lo'-------

6 1 Remodefac.lón de Mercado Municipal de San R•l•.•LObrajvelo 

PAGO DE DEUDAS 

7_ ;_s_e_nito Segovla, pago de construcción de archivo instituciQ~a_!_de la Alealdfa 

8 · Bonill~ Góm~z, inQenieros $.A de C.V. pago de estimación d& pro_y~~tos 

9 , DEL SUR 

10 1 Lu<lwin Misoel Romero, paoode deuda del~yniciplo 

11 1 f>aur.a 1sabe1 Romerq_Q_e Reyes, pago de de,Jda dei Municipio 

Osear Sa(II R.Qdrí9uez Amaya. pago por reparación y manto&nlmlant• <le ! 
12 1 vehtculos propiedad cie la Munle!eyli4ad · 

13 1 Rene AntonioA__g_~j!a_!.pa9_0 <le deuda 

14 l lngonierla Glol>ai, S.A DE C.V 

1 lji_ I IDEAS URBANAS, S.A oe c.v 
José Manuel f.,1e!éndez Mayora. pago de deuda por concepto de transporte de 

'-L6 l 1as e,sg,~~l.s da futl>ol . ·--

17 1 Orsi Rene Escobar. po~ubll~_l.d.a~_raallzada en eventos del Municipio 

$37,752.18 

$39 648.43 

$45 981.00 

$2,484.65 

$9,627.86 

$38,918.56 

$30,000~® 

$50.000.00 

3.240.QO, 

$5,658.75 

S17.000.00 

S6,666.15 

S3,614.11 

$4,000.00 

Teléfon0S PBX: (503) 2592·8000, Código Postal 01-107 
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N' Nombre del Provecto : Monto 

Maria Antonia Caballos, tienda lvana, pago de déuda por sumlnfstto de 
18 materiales $5 000.00 

Manuel Esaó E.spinoza Echegoyén, pago de deuda por suministro de mateña!es 
19 de eonstrueelón $31,000.00 

20 Valvir, $.A OE C.V. oaoo de oeude oor 9uminiwo de ímolementos deoortivos $14,860.00 

Henrlquet Morales Asociados, S.A OE C.V. pego de deuda por supervisión de 
21 orovaetos lotlfleaelón el earao $1 648.00 

22 EFESA. S.A DE c.v, suministros de mateñales de feirete,ra se,940.00 

23 Perforaciones 2000. S.A DE C.V. oaao de deuda ooc orovecto del oolideoortivo SS.106.67 

24 GLOBAL BUSINESS, S.A DE. C.V. oor suministro de iuouet,;s $1,900.00 

Francisoo Oarío Echegoyén, pago de deuda p•r suminisllo de mate,iales de 
2~ eon'Sttu~órt $4,256.00 

26 Auditores Contadores v Consultores. S.A DE C.V St,356.00 

27 Revisión de Caroela lna. Conrado Alberto Colocho St.695.00 

28 Comisión oor otoraamiento v nastos notariales S12.023.20 

TOTAL $560,000.00 

La deficiencia fue generada por el Concejo Municipal, por aprobar erogaciones de 

fondos procedentes de préstamos para fines no incluidos en los documentos 

contractuales y acuerdos municipales. dejando de realizar proyectos para los 

cuales contrató los referidos préstamos. 

Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en los Artículos 4 de la Ley Reguladora 

de Endeudamiento Público Municipal. Por lo que deberán responder por el 

presente Reparo los señores: RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR ALVARAOO, 

ARTURO WILFREDO MOLINA URiAS, MARÍA ENCARNACIÓN ROOR!GUEZ 

DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON 

ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNOEZ y JUAN 

CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

REPARO DOCE 

(Hallazgo No. 14) "FALTA DE LEGALIZACIÓN Y DE REGISTRO DE BIENES 

INMUEBLES." 

El equipo de auditores constató, que la Municipalidad posee diez inmuebles que 

no han sido registrados en el Centro Nacional de Registros (CNR), de los cuales 

seis no poseen escritura pública. El detalle de los bienes inmuebles no 

legalizados y no registrados en el CNR, es el siguiente: 
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¡ N6 , ~_9_D_I_G_('.) DESCRJPCION 

MONTO DE I POSEE lnsetito 

i 
11 1 C817221025 

Z<>na verde da JotJflcaclón San 
Rafael de la Paz 
ro:;¡¡ verde y equlpamlant<> 
social y zona de protección, 
Jardines de San Rafael Ll 0811221 029 

3 10817221031 

Terren• rustico donde funciona 
el Cementerio general. Barrio 
Concepción 
Zona de equipamiento social. 

4 1 0817221028 1 Lotilicación Cantón la Palma 

5 10817211027 

1 Area verde recr~ato,a, 
Lotiñcación Jardines de la Pez, 
Barño las Oelicies 
Zona verde, iotas Nº 8A y 911., 

I .
1 
lotificedón Jardines da la f>a.z, 

6 0817211026 BarñO las Oelicias 
· . ¡ Teneno donde es1á ubicado el 

1 
Resl.fo Municipal. 4a e811e 

7 ; 0817212004 ortanta, 8arrlo Conoepyión 
. Terreno. 4a calle oriente, Col. 
· Santa isa~I. Caserío Edin 

8 - 0817212012 · Martina, 
i Terreno donde está ubicado la 
j Case de la cuttura. Barrio 
•¡ _ Nueva Alianza, San Rafael 

9 0817212014 ~º~b~ra~i~•e~I~º-------

10 ! 08172120$8 1 Ten-ano en Cantón la Palma 

ADQUISICION ESCRITUR CNR 

$73,080.00 NO NQ 

$15,000.00 §! NO 

Sla,OJ)O,O_Q_ r,J_Q_ NO 

54,000.00 S_I NQ_ 

$22.857._1_4 §! NO 

$12,000.00 §1 t-lQ 

S31.192.25 NO NO 

$237,853.09 NO NO 

$2,959.45 NO NO 

$_1_0,285.71 NQ NO 

la deficiencia fue originada por el Concejo Municipal, al no haber realizado 

gestiones a fin de legalizar los Inmuebles Municipaies e inscribirlos en el Centro 

Nacional de Registros (CNR). 

Con le anterior se inobservó lo dispuesto en el Artículo 152 del Código Mun icipa 

Artículo 656 del Código Civil. Por l,o que deberán responder por el presen'f: 

Reparo los señores: RAFAEL AMILCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO " 

WILFREDO MOLINA URÍAS, MARÍA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE 

BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO 

CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS 

ESCOBAR OSORIO. 

REPARO TRECE 

(Hallazgo No. 16) ''EL CONCEJO MUNICIPAL, NO GARATIZÓ LA EXISTENCIA 

DE UN CONTADOR PERMANENTE". 

El equipo de auditores verificó que ei Concejo Municipai, no garantizó la existencia 

de un Contador que realizara registros diarios y cronológicos de los hechos 

económicos de ía Municipalidad, durante el período del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre de dos mii catorce, sino que posteriormente a ia finalización del 

ejercicio fiscal contrató un profesional, para que actualizara la contabilidad y 
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remitiera los Informes Contables y Estados P:inancieros al Ministerio de Hacienda, 

generando las siguientes observaciones: 

a) Falta de revalúo de inmuebles y depreciación de bienes municipales; 

b) En revisión al inventario de Activo Fijo del ejercicio fiscal dos mil catorce, 

constatamos las siguientes deficiencias: 

•El terreno donde se encuentra el Centro Escolar cantón San Miguel Obrajuelo, 

fue donado por la Municipalidad en mil novecientos ochenta y ocho a favor del 

Estado de El Salvador para los servicios del Ministerio de Educación, registrado 

en el Centro Nacional de Registro (CNR) en dos mil ocho. bajo Inscripción 

número 9, Libro 575; no obstante el inmueble aparece en el registro de Activo Fijo 

de la Municipalidad, bajo el código número 0817222023. 

•No han sido registrados en el inventario los inmuebles adquiridos en el año dos 

mil catorce: 

c) Saldos no conciliados de la sub cuenta Deudores Monetarios por Percibir. 

Determinamos que existe una diferencia de veintiséis mil quinientos setenta y un 

dólares con cuarenta y un centavos ($26,571.41), entre el saldo de la sub cuenta 

Deudores Monetarios por Percibir, del Estado de Situación Financiera y el Informe 

emitido por la Unidad de Administración Tributaría Municipal (UATM}. 

observándose que el Estado de Situación Financiera, en dicha sub cuenta, no 

tiene variaciones en el ejercicio fiscal dos mil catorce; y 

d) Falta de conciliación de registros entre Activo Fijo y Contabilidad. Al comparar 

los registros de Activo Fijo y Contabilidad, verificamos una diferencia de treinta y 

cinco mil seiscientos cincuenta y ocho dólares con treinta y siete centavos 

($35,658.37). 

La deficiencia ía originó el Concejo Municipal, por no contratar a una persona que 

fungiera como Encargado de Contabilidad de fonna pennanente; contratando, 

servicios técnicos para laborar los fines de semana en la actualización de la 

contabilidad. 

Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en el numeral 5 de las Normas C. 2. 11 

SOBRE ACTUALIZACIÓN DE RECURSOS Y OBLIGACIONES y C.3.2. 

NORMAS SOBRE EL CONTROL INTERNO CONTABLE, del Manual del sistema 

de Administración Financiera Integrado y Artículo 31 numerales 1 y 2 del Código 
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Municipal. Por lo que deberán responder por el presente Reparo los señores: 

RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO WILFREDO MOLINA 

URÍAS, MARÍA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA 

CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ 

RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO. 

11. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL 
(Art. 54 y 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República) 

REPARO CATORCE 
(Hailazgo No. 5) "EROGACIÓN DE FONDOS NO CONSIGNADOS 
EXPRESAMENTE EN EL PRESUPUESTO 2014". 

El equipo de auditores comprobó que el Concejo Municipai, aprobó erogaciones 

de fondos correspondientes a la ejecución del proyecto: "Fiesta Navideña dos mil 

trece", por un valor de Doce Mil Setecientos Nueve Dólares de los Estados 

Unidos de América con Veinte Centavos de Dólar ($12,709.20), aplicando los 

gastos en el proyecto "Fiesta Navideña dos mil catorce", sin ser provisionadas en 

el ejercicio dos mil trece, incrementando la ejecución presupuestaria y gastos del 

periodo dos mil catorce, según detalle: 

SEGÚN CHE9_UE SEGÚN REGISTRO CONTABLE 

N° Monto($) Beneficiarlo 
w 

Concepto Fecha Monto (S) Concepto i Observación , Fecha i Cheque Factura . 
19/03114 I 4lOS S1 S0.00 luis Amilcar . Recibo Trabajo E9r~sos 

Morates Ps1acios e1écttlco .. 0$ marzo 

19/03/14 I 4097 j S306.501 Efe&a. S.A. de 1285 Cables y 31103/14 $1,006.50' c.v. • fotoceldas 1 Corresponde 1 

1910Ut4 I •1061 S500.00 . Silvia Eli%abeth . R ·bo Plr,atas y a deuda del 
'E$CObar • ec, · dulces 2013 

19/02114 I 4004 1 $5,677.021 TA TUNG. S.A. 42515 Compra de Compra de 
de C.V. luauetes 

28/02114 $7.633.02 Juguetes y Corresponde 

. 21/02114 I 4071 1 s1 956.00 1 Aurella Crts1ina 642 Canastas canastas a deuda del 
• Caf\enouez navideña$ navldanas 2013 

02/04/14 : 4142 I $3.869.68 ITA TUNG. SA 484TT y Compra de 1 02/04114 $3,869.68 Compra de, Deuda del 
de C.V. 48478 JU9Uélé9 juguetes : 2013 1 

$180_00 luis Amilcar • 
ltuminación Servicios 

·! Corresponde 1 
25/08114 I 4467 I Recibo de zona sur 25/03/14 S200.00 1 a deuda; Morales Palacios del oaroue 

eléctriCO$ 
2013 ' 

'S12 669.20 1 1 $12_,_1'_0_9.20_ · 

La deficiencia se originó porque el Concejo Municipal, durante el período dos mil 

catorce, autorizó la erogación de fondos por gastos que corresponden al ejercicio 

dos mil trece. apiicando dicha erogación al presupuesto del ejercicio dos mil 

catorce. En consecuencia se afectó el presupuesto dos mil catorce debido a que: 

no se provisionaron los fondos en el ejercicio dos mil trece. se afectó el Estado de 

Rendimiento Económico, el Estado de Ejecución Presupuestaria y las 

dísposlciones del Estado de Situación Financiera dei ejercicio dos mil catorce, en 
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Doce Mil Setecientos Nueve Dólares de íos Esiados Unidos de América con 

Veinte Centavos de Dólar ($12,709.20), adicionalmente incrementó el gasto del 

proyecto" Fiesta navideña dos mil catorce" en la misma cantidad por erogaciones 

que corresponden al período dos mil trece. 

Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en el articulo 78 del Código Municipal y 

Artículo 191 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado. Deberán responder por Responsabilidad Administrativa en el presente 

Reparo los sef'lores: RAFAEL AMÍLCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO 

WILFREDO MOLINA URÍAS, MARÍA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE 

BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO 

CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS 

ESCOBAR OSORIO, asimismo dichos servidores responderán de manera 

conjunta por Responsabilidad Patrimonial, de conformidad a lo establecido en los 

Artículos 55 y 59 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República por la cantidad 

de Doce Mil Setecientos Nueve Dólares de los Estados Unidos de América con 

Veinte Centavos Dólar ($12,709.20). 

TOTAL DEL REPAR0 ..................................................... ($12,709.20) 

REPARO QUINCE 
(Hallazgo No. 8) "FALTA DE CONTROLES EN EL USO Y CONSUMO DE 
TELEFONÍA CELULAR". 

E! equipo de auditores determinó que la Municipalidad tuvo vigentes durante el 

ano dos mil catorce, dos contratos por servicios de telefonía celular y no 

existieron mecanismos de control sobre el consumo y uso de los mismos, 

identificándose las siguientes situaciones: 

a) Exceso sobre el limite máximo por consumo de telefonía celular, que incluye 

llamadas, internet y mensajería de texto, pagando fa Municipalidad un monto total 

de Mil Novecientos Cincuenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América 

con Catorce Centavos de Dólar (S1 ,959.14), que no fue cubierto por los 

funcionarios y/o empleados que lo utilizaron, según detalle: 

1 
Nt:imero de Monto Monto Monto 

Periodo 
telMono erogado pennitid<> en !)agadoen 

s0oón naaos P<)rloc!o &XC9S.O 
: Eneroaodubre.2014 7888-!215 $1.108.96 $ 300.00 S 808.96 

Enero a octubre 2014 7926-2488 $ ~88.90 $ 300.00 s 88.90 ' 
Enero a octubre 2014 7926-2493 S 388.90 $ 300.00 $ 86.90 
Enero a octubre 2014 7926-2502 S 388.90 S 300.00 ' $ 88.90' 
Enero a oetut,re 2014 i926-2573 $ 388.90 S 300.00 · $ 88.90 
Enero a octubre 2014 ' 792e-2597 1 $ 388.90 $ 300.00 $ 88.90 
Enero a octubre 2014 792~2598 1 $ 388.90 S 300.00 $ 88.90 
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Enero a oetubre 2014 7926•2617 $ 388.90 $ 300.00 $ 88.90 
Enero a octubre 2014 7926·2655 $ 388.90 $ 300.00 • 88.90 
EMro a oe1uore 2014 7926-2682 S 388.90 $ 300.00 $ 68.90 
Enero a octubre 2014 7926-2686 S 388.90 $ 300.00 $ 88.90 
Et1et0 .a octubre 2014 7926•2706 S 388.90 $ 300.00 $ 88.90 
eneíó a eet-Jbre 2014 7925.2719 S 388.90 $ 300.00 $ 88.90 
Noviembre 2014 7150·5323 $ 113.38 $ 30.00 $ 83.38 
TOTAi. S5.889.14 $3 930.00 $1,959.14 

b) No se llevaron controles en cuanto a la asignación de teléfonos celulares que 

utilizaron Funcionarios y Empleados de la Municipalidad, consecuentemente no se 

registraron en el inventario de bienes muebles. 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal, no implemento 

controies para el uso y consumo de saldos en telefonía celular; y la Encargada de 

Activo Fijo por no :levar un registro que le permitiera tener control de cada 

teléfono asignado, la situación señalada ocasionó una erogación en exceso de Mil 

Novecientos Cincuenta Nueve Dólares de los Estados Unidos de América con 

Catorce Centavos de Dólar ($1,959.14); así como no se implementaron controles 

para evitar posibles apropiaciones personales de los recursos institucionaies. 

·o:!111°-, 
Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en el artículo 5, literal e), numeral 4), dfi_i t' 
la Política de Ahorro y Austeridad dei Sector Público dos mil catorce, emitido po~ 

el órgano Ejecutivo mediante Decreto No. 49 y La norma C.2.4.3 del Manual 

Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, relativo al Control 

Físico de los Bienes de Larga Duración. Deberán responder por Responsabilidad 

Administrativa en el presente Reparo los señores: RAFAEL AMILCAR AGUILAR 

ALVARA0O, ARTURO WILFREDO MOLINA URÍAS, MARÍA ENCARNACIÓN 

RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, 

NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ, 

JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO y ÁNGELA DEL CARMEN ALFARO DE 

BARAHONA, asimismo dichos servidores, a excepción de la señora ALFARO DE 

f'- BARAHONA, responderán de manera conjunta por la Responsabilidad 

Patrimonial, de confonnídad a io establecido en los Artículos 55 y 59 de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República, por la cantidad de Míl Novecientos 

Cincuenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América con Catorce 

Centavos de Dólar ($1,959.14). 

TOTAL DEL REPARO ............................................................. ($1,959.14} 
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REPARO DIECISEIS 
(Hallazgo No. 15) "FALTA DE GESTIONES PARA DETERMINAR 
RESPONSABILIDAD POR PERDIDA DE BIENES INSTITUCIONALES''. 

El equipo de auditores comprobó que el Concejo Mtmicipai no ha realizado 

gestiones para determinar responsabilidad, ya sea por la vía Administrativa o 

Judicial, respecto al detrimento de inversiones en bienes de use, por un monto 

total de Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Setenta y Tres .Dólares de los Estados 

Unidos de América con Noventa y Dos Centavos Dólar ($34,663.92), según 

Estado de Situación Financiera al treinta y uno de diciembre de dos ri,il catorce. 

La deficiencia se originó porque el Concejo Municipa!. no ha realizado gestiones a 

efecto de determinar responsabilidad por el detrimento de inversiones en bienes 

de uso, en consecuencia al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, la 

cuenta 81907 Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, no ha sido liquidada 

por un valor de Treinta y Cuatro Mil Setecientos Setenta y Tres Dólares de los 

Estados Unidos de América con Noventa y Dos Centavos de Dólar ($34,663.92), 

desde el af'lo dos mi: nueve, afectando desde esa fecha el Estado de Situación 

Financiera, dicho monto se generó por una pérdida de patrimonio por Catorce Mil 

Ocl:locientos Quince Dólares de los Estados Unidos de América con Cuarenta y 

Seis Centavos de Dólar ($14,815.46), de lo cual no se ha determinado ningún tipo 

de responsabilidad y por los Diecinueve Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho 

Dólares de los Estados Unidos de América con Cuarenta Seis Centavos Dólar 

($19,848.46), correspondiente a vehículos robados, de lo cual no se ha realizado 

el respectivo descargo de la cuenta Detrimentos de Inversiones en Bienes de 

Uso. 

Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en el Manual Técnico de Administración 

Financiera del Estado, apartado Vlll Subsistema de ContabíJidad Gubernamental 

C. Normas, C.2 Normas Específicas, C.2.9 Normas sobre Detrimentos 

Patrimoniales, numeral 2, Detrimento patrimonial de inversiones, el Catálogo y 

Tratamiento de Cuentas del Sector Publico Municipal, Capítulo 1, Catalogo de 

Cuentas, Obligaciones Propias, Subgrupo 819 DETRIMENTO PATRIMONIAL, y 

el Catálogo y Tratamiento de Cuentas del Sector Publico Municipal, Capitulo 11, 

Tratamiento de Cuentas, Obligaciones Propias. 81907 DETRIMENTOS DE 

INVERSIONES EN BIENES DE USO. Deberán responder por Responsabilidad 

Administrativa en el presente Reparo los señores: RAFAEL AMILCAR AGUJLAR 
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ALVARADO, ARTURO WILFREDO MOLINA URÍAS, MARIA ENCARNACIÓN 

RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, 

NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y 

JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO, asimismo dichos servidores responderán 

de manera coníunta por la Responsabilidad Patrimonial, de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 55 y 59 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, por !a cantidad Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Setenta y Tres Dólares 

de los Estados Unidos de América con Noventa y Dos Centavos Dólar 

($34,663.92). 

TOTAL DEL REPAR0 .......................................................... ($34,663.92} 

TOTAL DE REPOSABILIDAD PATRIMONIAL. ......................... ($49,332.26) 

a) EMPLÁCESE a los servidores actuantes relacionados en el preámbulo del 

presente Pliego de Reparos, para que hagan uso de su derecho de defensa, en el 

térmrno de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 

verificado el emplazamiento, en base a lo dispuesto en los Artículos 67 y 68 de ia 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

b) Que de conformidad con el Art. 416 del Código Procesal Civil y Mercantil y Art. 

68 inciso 2° de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, los servidores 

actuantes deberán aportar en su escrito inicial los medíos probatorios con 

especificación de su contenido y fir'!alid.id, a fin de que está Cámara realice un 

examen de pertinencia, idoneidad y conducencia de l.i prueba aportada en su 

conjunto; y 

e} Notifíquese al señor Fiscal General de ia República para los efectos legaies 

correspondientes. 

NOTIFiQUESE. 

JC-tJ-2:>16 
R&f. fiSGal:~~- OE-UJC-7-2C1S 
ca::-.ara S:!,cts :le Prime•e rnstsnci~ 
AMR. 

~ 

Secrelari, 

/ 
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CORTE DE CU!NTAS DE LA REPÚBLICA 'i 
San Salvador, 12 de septiembre del 2019. 

REF. · SCSl-482-2019 
Se devuelve Juicio de Cuentas con 

Certificación 

Honorabie 
Cámara Sexta-de Primera Instancia. 
Oficina.-

Respetables sel'\ores Jueces: 

Exp. JC-Vl-050-2015 

Con ciento diecisiete folios útiles inclusive éste, remito ia pieza principal correspondiente 

al Juicio de Cuentas JC-Vl-050-2015, seguido en contra de los señores RAFAEL 

AMILCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO WILFREDO MOLINA URÍAS, MARIA 

ENCARNACIÓN RODRfGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE 

VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO 

HERNÁNDEZ, JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO y ANGELA DEL CARMEN 

ALFARO DE BARAHONA, quienes actuaron en la MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

OBRAJUELO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, durante el periodo comprendido del UNO 

DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. Lo anterior 

para ios efecios legales oertinentes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Exp. JC,\/I.O~O-201ó 
MUNICtPALIOAO OE SAN RAFAEL 0.BAAJUEL TO, LA PAZ. 
Cámara de Segcnda lnsranda•· Rnueto 

= -·~"WlAllt ,.._,,,. .. iv- . 
IWt'!'ANCII\ 

C OltTB l:>B et:JBNTAS 

\ ' Sff . 1019 -
. /0 :o <.C Q • ,-y-¡ 
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.~ COKTE DECUENTAS DELA REPÚBLICA ~ 
- . : EL INFRASCRITO SECRETARIO DE ACTUACIONES DE LA HONO~-

---

---

CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA-;
CERTIFICA: Que de folios dieciséis a dieciocho, ambos frente, del expediente de 
apelación, correspondienie al Juicio de Cuentas número JC-Vl-050•2015, seguido contra 
los señores RAFAEL AMILCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO WILFREDO 
MOLINA URÍAS, MARIA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA 
ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, 
JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ, JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO y 
ANGELA DEL CARMEN ALFARO DE BARAHONA, quienes actuaron en la 
MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL OBRAJUELO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 
durante el periodo comprendido del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CA TORCE; se encuentra el auto definitivo que literalmente 
DICE:,'""""'"'»"""ll'll'»»)1J1111111)')i,»,:,»»J1111;1n,,,,.,,,,,,,,,.,.,.,;ni,»11ll)"''"'',.,.,,,,.,.,,,:,m,»J11•lll11111111:)l,:J:Jltl'U111111111:,:n••"""'"'""'~ 
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Consta en autos que los seflores RAFAEL AIV.IÍLCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO 

,,..._ 
' '· 

,--. 

WILFREDO l'rlOLINA URIAS, MAlÚA ENCAR.'<ACIÓN RODRíGt'EZ DE BENÍTEZ, 
ROSA ALICIA CARRAL'i'ZA DE VALLADARES, NELSON A."i'TONIO CRUZ IRAHETA, 
JOSÉ RAFAEL ESCOTO HE&"fÁ.'\'DEZ y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO; 
interpusieron rcx:urso d<i> apelación contra la Sentencia Definitiva pronunciada por la Cámara Sexta 
de Primera Instancia de esta Corte, a las trece horas del día veinticuatro de agosto de dos mil 
dieciséis, en el Juicio de Cuentas número JC-VI-050-2015; derivado del INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA REALIZADA A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 
RAFAEL OBRAJUELO, DEPART.All,'.IENTO DE LA PAZ; por el período comprendido del 
UNO DE ENERO al TREINTA Y l.JNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 

El fallo de la Sentencia recurrida EXPRESA: 

«"(, .. ) POR TANTO: De conformidad con los Ares. 195 >rnmeral 3 de le, Constitución de la 
República; Arts. JS. 54, 69 )' 107 de la ley de la Corte de Cuentas de la República: Arts. 2/i y 2/8 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara F'ALI..4: J. 
CONFIR..'YfASE EL 11.EPARO fJNO con Responsabilidad Admíni.rtralivo. CONDENASE a cancelar en 
concepto de m1,lta a los señores: RAFAEL A.WLCAR AGUJLAR AL VARADO la cantidad de DOSCIENTOS 
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($250,00), ARTURO WILFR..EDO 
MOLLVA URÍAS la cantidad de SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A!"1ERICA 
CON SESENTA y' OCHO CENTAVO ($71.68) amba.r cantidades equivalemos al diez por ciento de sus 
salariw men.males devengados al momenJo de la auditoria, M-4RÍÁ ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE 
BENfTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ lRAHETA, JOSE 
RAFAEL ESCOTO HERNA.NDEZ Y JUA,V CARLOS ESCOBAR OSORJO. a pagar cado uno la camidad de 
CJENTO VEINTIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA CON VEJ,VTE CENTAVOS 
($12!.20j, correspondiente al cincuema por ciento del salario mínimo men.rual del sector Comercio y 
Servicios vigenJe en el período auditado. II. CONF!Rl'vfESE El /1.EPARO DOS con Responsabilidad 
Adminís1tativa. CONDENESE a cancelar en concepco de multa a los señores: RAFAEL AMJLCAR AGU!LAR 
IILVARADO la cantidad de DOSCJ&-..,TOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS U'V/DOS DE 
AMÉRICA. ($250.00j, ARTURO W!LFREDO MOL/NA URÍAS la canridad de SETENTA Y UN DOlA/1.ES DE 

r\ LOS ESTADOS f.¡N/DOS DE AMERICA CON SESE.NTA Y OCHO CENTAVO ($71.68) ambas cantidades 
equivalentes al diez por ciento de sWJ salariw mensuales devengados al momento de la audlroria; ,l,{A.R/A 
ENCAR,VACJÓN RODRÍGUEZ DE BÉNfTEZ, ROSA. ALIC/tl. CARRANZA DE VALLADAR.ES, NE!,,SON 
ANTONIO CRUZ IRAHETA. JOSÉ RAFA.EL ESCOl'O HERNIÍNDEZ Y JUAN C.4RLOS ESCOBAR OSOR/O, 
a pagar cada uno la cantidad de CIENTO VELl\'TJUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERJCA CON VEl!vTE CENTAVOS ($121.20), correspondiente al cincuema por ciento del salario mlnimo 
mensual del sector Comercio y Servicios Y/gente en el período m.idirado, [11, CONF/RAíESE EL REPARO 
TRES con Responsabilidad Adminislrativa. CONDENESE o cancelar en concepto de multa a los señores: 
.RAFAEL AMILCAR AGUJLA.R AL VARA.DO la cantidad de DOSCJE.l\'TOS CJNCUE,VTA DÓLARES DE LOS 
.ESTADOS U'V!DOS DE AlvJÉRJCA ($250.00), ARTURO W/LFREDO lvfOLINA URJAS la cantidad de 

,__ SETENTA Y UN DOLtlll.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVO ($71. 68) ambas cantidades equivalentes al diez por ciento de sus salarios '?'ensuales devengados 
al momento de la audiroria; MARIA ENCARNACIÓN RODRJGUEZ DE BENJTEZ, ROSA ALICIA 
CARRANZA DE VALLA.CARES, NELSON ANTONIO CRUZ JRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO 
HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORJO, a pagar cada uno la cantidad de CIENTO VEJ1\77UN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA CON VEINTE CE1\7AVOS ($12l.20j, 
correspondiente al cincuenta por cienJo del salario mínimo mensual del sector Comercio y Servldo.r vigente 
en el perfodo auditado. IV. CONFJR,\fESE El REPARO CUATRO con Respon.rabllidad A.dmíniscrativa. 
CONDENESE a cancelar en concepto de multo a lo, señores: RAFAEL AA11LCAR AGUJLAR AL VARA.DO la 
cantidad de DOSCJENTOSC!NCfJENTA DÓLARES DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DE AMÉRJCA ($2S0.00), 
ARTURO WJLF.REDO MOL/NA URJAS la can1idad de SETE!YTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERJCA CON SESENTA Y OCHO CENTAVO ($71,68j amba.s cantidades equivalentes al 
diez por ciento de sus salarios mensuales devengados al momenro de la auditoria; AiARlA ENCATI.NACJÓN 
RODRÍGUEZ DE BENITF..Z, ROSA A.LICIA CtlRRANZA. DE VALUDARES, NELSON ANTO!v"/O CRUZ 
!RAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HE_RNÁ.NDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSOR/O, a pagar cada uno 
la cantidad de CJENTO VE/!'iT/Wv DOLARES DE LOS ESTADOS WVIDOS DE AMERJCA CON VEINTE 
CENTAVOS ($121.20), correspondiente o/ cincuenta por cienro del salario mínimo mensual del sector 

le!éfunos PSX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
trttp: /iwww.oorted~,gob.sv, fa. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Sa!vador, CA. 
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Cmnercío y Servicios vigente en el período auditado. V. CONFJRMESE EL REPARO CINCO con 
RespoY1Sabllidad Admínísrrativa. CONDENESE a cancelar en concepto de mulw a los _señores: RAFAEL 
AMILCAR AGUILAR ALVARADO la cantidad de DOSCIENTOS CINCUE,\7A DOL.4RES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE A!•,1É,RJCA ($250.00j, ARTURO WILFREDO MOLJNA URÍAS la cántidad de 
SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS 1..,'NIDOS DE AMERJCA CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVO ($7 /.68) amt>as cantidades equivalentes al di~ por cienro de sus salarios '!iensua/es devengados 
al momemo de la auditoria; AíARÍ.4 ENCARNACION RODRÍGUEZ DE BEN/TEZ, ROSA ALICIA 
CARRAl•lZA DE VALLADARES. NELSO,V ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSt RAFAEL ESCOTO 
HERNÁ.NDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORJO, a pagar cada uno la camidad de ClE.!vTO VEINTIUN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS ()NIDOS DE A,l,fERJCA CO,V VEINTE C'ENTAVOS ($121.20), 
correspondiente al cincuenta por cie1úa del salario mínimo mensual del sec1or Comercio y Servicios vigente 
en el período auditado. VI. CONF!RivfESE EL REPARO SEIS con Responsabilidad Adminísrrativa. 
CONDENESE a cancelar en concepto de mulra a los señores: RAFAEL AMILCAR AGUILAR AU' ARADO fo 
cantidad de DOSCIENTOS CllvCUE/'vTA DÓLARES DE LOS ESTADOS lJNIDOS DE AMÉRICA ($250.00j, 
ARTlJRO WILFREDO MOUNA URÍAS la cantidad de SETENTA Y T.iN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERJCA CON SESENTA Y OCHO CEJ'<TAVO ($71.68j ambas cantidades equivalentes al 
diez por ciento de sus salarios mensuales deve11g(ldos al momento de la auditoria; ,11ARIA ENCAR:\'ACIÓN 
RODRTGUEZ DE BENfrEZ. ROSA AUCJA CARRANZA DE VALLADARES, NElSON ANTONIO CRUZ 
IRAHE1'A. JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSOR/0, a pagar cada uno 
la cantidad de CJE!vTO VEl,\TIUN DÓURES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJC.'I CON VEINTE 
CENTAVOS ($121.20j, cor,espondienre al cincuenra por ciento del salario mínimo mensual del sector 
Comercio y Servicios vigente en el periodo auditado. Vfl.CONFJR.MESE El REPARO SIETE con 
Responsabilidad Admínis1ra1iva. CONDENES.E a cancelar en concepto de mulw a los señores RAFAEL 
AMILCAR AGU/LAR ALVARADO la cantidad de DOSCJENTOS CJNCUENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE A."•1ÉRJCA ($251).0Qj, ARTURO 1t1LFREDO MOL/NA URÍA5 la cánlídad de 
SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A,itERICA CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVO ($71.68) ambas cantidades equivalentes al diez por ciento de sus salarios mensuafes devengados 
al momenio de la auditoria; MARIA ENCARNACIÓN RODRIGUEZ DE BENÍTEZ. ROSA ALICIA 
CARRANZA DE VALLADARES, NELSON AlvTONIO CRUZ IRA.HETA. JOSÉ RAFAEL ESCOTO 
HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORJO, a pagar cada tmo la cal!1idad de CJF.,NTO VEINTJUN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNJDOS DE A}11ERICA CON VUNTE CENTAVOS (Slll.20j, 
correspondiente al cincuenta por ciento del salario mlnimo mensual del sector Comercio y Servicios vigente 
en el período auditado. Vlll CONFIR}1fESE EL REPARO OCHO con Responsabilidad Administrativa. 
CON DEN.ESE a cance/(lr on concepto de multa a los seño,o,: RAFAEL AMILCA.R AGUlLA.R AL VARADO la 
caniidad de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE A,\1ÉRJCA (S250.00). 
ARTURO WILFREDO MOUNA URÍAS la cantidad de SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADO5 
UNIDOS DE AMER/CA CON SESE,",TA Y OCHO CENTAVO ($7J.68j ambas cantidades equivalentes al 
diez por cienro de Jt<S salarios men1males devengados al momento de la auditoria; l',,fARJA ENCARNACIÓN 
RODRÍGUEZ DE BE,VÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VAUADARES. NElSON ANTONIO CRUZ 
IRAHETA. JOSÉ RIIFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSOR/0. a pagar cada uno 
la cantidad de CIENTO VEJNTIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS 'UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE 
CENTAVOS ($/2J.20j. correspondiente al cincuen1a por ciento del salario mfnimo mensual del sector 
Comercio y Servicios >igenre en el período auditado. IX. CONFIRMESE El REPARO NUEVE con 
Responsabilidad Administrativa. CONDENESE a cancelar en concepto de multa a los señores: RAFAEL 
AJ11ILCAR AGWLAR ALVARADO la cantidad de DOSCJE!ffOS CJNCUE."-7A DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE Al1.fÉRICA ($25IJ.0(J), ARIURO WILFREDO MOLJN:J/. URÍAS la cantidad de 
SETENTA Y UN DOUR8S DE LOS ESTADOS UNIDOS Dé, AMERICA CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVO ($7 J. 68j ambas cantidades equivalentas al diez por ciento de sus salwios mensuales deve11gado.s 
al momenro de la auditoria; }v[.4RJA ENCARNACIÓN RODRIGUEZ DE BENÍTEZ ROSA AUClA 
CARR>t!IZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHEYA. JOSÉ RAFAEL ESCOTO 
HERNANDF.Z Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORJO, "pagar cada uno la cantidad de CIENTO JIEJ.'VTIUN 
DÓURES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA CON VEINTE CENTAVOS ($12/.20), 
correspondiente al cincuenta por ciento del salario mínimo mensual d•I sector Comercio y Serviciru vigenre 
en el período auditado. X. CONFIRMF.,SE EL REPARO DJEZ con Responsabilidad Adminístratrva. 
CONDENESE a cancelar en concepto de multa a los señores RAFAEL AAULCAR AGUILAR ALVARADO la 
cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($250.00j, 
ARTURO WllFREDO MOL/NA U!ÚAS la cantidad de 5ETE!vTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERJCA CON SESE1\7A Y OCHO CENTAVO {571.68) ambas cantidades equivalentes al 
diez por cie>iro de sus salarios mensuales devengadas al momentn de la auditoria; MARTA ENCARNACJÓN 
RODRlGUEZ DE BENfrE7., ROSA ALICJA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON Ar-.'TONIO CRUZ 
JRARETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO. a pagar cada uno 
la cantidad de CIENTO VEINT!UN DÓLARES DE LOS ESTADOS U.NIDOS DE AMERICA CON VEINTE 
CEJ\'TAVOS ($121.20). correspondiente al cincuenra por cienio del salario mínimo mensual del secror 
Cnrnercio y Servicios vigente en el período audi1ado. Xl.CONF'JRMESE EL REPARO ONCE con 
Responsabilidad A.dminis,,-aJíva. CONDENESE a cancelar e>i concepto de multa a los señorea RAFAEL 
AMllCAR AGUILAR. ALVAJUDO la cantidad de DOSCJE.,\'TOS CJNCUENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DF; AMÉRICA ($250.00j, ARTURO WílFREDO MOLI'NA URÍAS la cánridad de 
SETENTA Y UN DOLARES D5 LOS ESTADOS UNIDOS DE A,ldERJCA CON SESENTA Y OCHO 
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CEbTAVO ($71.68) ambat cantidades equivalentes al diez por cienro de sus salarios mensuales devengadoo 
al momento de la auditoria; ,"1ARJA ENCARNACIÓN RODRIGUEZ DE BENÍTEZ; ROSA ALICIA 
CARRANZA DE VALLADARES, NELSON A:\TONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO 
HERNÁ.NDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORJO, a pagar cada u,io la cantidad do CIENTO VE/lvTIUN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNJDOS DE A,\1ER1CA CON VEINTE CENTAVOS (SJ2J.20), 
correspondiente al cincuenta por ciento del salario mínimo men.iua/ del sector Comercio y Sen>icios vigenre 
en el período auditado. Xll CONFJRMESE EL REPARO DOCE con Responsabilidad Administrativa: 
CONDENESE a cancel/V en concepto de multa a los señores: RAFAEL All,t/LCAR AGUJLAR ALVARADO la 
cantidad de DOSCIE!'7OS CJNCUE/',TA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A.MÉRICA ($250.00j, 
ARTURO WILFREDO MOLJNA URIAS la camidad de SETElvTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS 
1.JNIDOS DE Al-4ERJCA CON SESE,\TA Y OCHÓ CE!liTAVO ($71.68) ambas cantidades equivalentes al 
diez por cíenro de stu salarios mensuales devengado,s al momento de la auditoría; MARÍA ENCAR,VACIÓN 
RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA ALICJA CARRANZA DE VALLADARES, :YELSON ANTONIO CRUZ 
!RAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HEIINÁ.NDEZ Y .IUAli CARLOS ESCOBAR OSORJO, a pagar cada uno 
la camidad de CIENTO VEJNTJU,Y DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CON VEINTE 
CENTAVOS ($/2J.20j. correspondiente al cíncuenra por ciento del salario mlnlmo mensual del sector 
Comercio y Servicios vtgente en el periodo auditado. XIIl CONF/8.,v.ESE EL REPARO TRECE con 
Responsabilidad Admíni,srrariva. CONDENESE a cancelar en concepto de multa a loo _señores: RAFAEL 
A,ld/LC.tR AGUILAR A.LVARADO la cantidad de DOSCJENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNJDOS DE AAIÉRICA ($2.50.00). ARTURO WILFREDO MOLJNA {J.RIAS la cantidad de 
SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A!,dERICA CON SESENTA Y OCHO 
CEN1'A VO (S7 l.ó8) ambas cantidades equiva/enres al diez por ciento de ,us salarios mensuales devengado,s 
al momento de fa auditoria: MARÍA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA AUCJA 
CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO 
HERN,Í,VDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORJO, a pagar cada uno la cantidad de CIENTO VEJNTIUN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA CON VEl!•TE CENTAVOS ($121.20), 
correspondiente al cincuenta por ciento del salario mfnimo mensual del aector Comercio y Servicios vigente 
en el periodo auditado. XJV. CONFIRAJESE EL REPARO CA.TORCE con Responsabilidad Adminútrativa y 
Palrimonial. Con relación a la Responsabilidad />atrimonlal CONDENASE a cancelar de forma conjunta a 
loo señores: RAFAEL AMILCAR AGU!LAR A.LVARADO, ARTURO WJLFREDO MOLL'IA URÍAS, MARIA 
ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BENfTEZ. ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NEISON 
ANTO,WO CRUZ IRAliET4., JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORJO, 
la cantidad de DOCE MIL SETECIENTOS ,VUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA 
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CON VEINTE CENTAVOS ($12,709.J0j. Así mismo CONDEJ>fASE a cancel"' on concepto de multa por la 
Responsabilidad Adminislrativa (1 lo,; se/lores: RAFAEL AMILCAR AG(JJLAR ALVARADO la cantidad de 
DOSCJENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A,'dÉRlCA ($250.00), ARTURO ~-
WllFREDO lvfOLJNA U!ÚAS la cantidad de SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE, · 
AMERJCA CON SESENTA Y OCHO CENTAVO ($7J.68j ambas cantidades et¡11ivalentes al diez por ciento '· 
de SWI salarios mensuales devengado,s al momento de la auditoria; A!ARÍA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ 
DE BENÍTEZ, ROSA ALICJA CARRAJo,'ZA DE VALLADA.RES, NELSON ANTONIO CRUZ JRANETA., JOSÉ 
RAFAEL ESCOTO HER.NÁNDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORJO, a pagar cada uno la cantidad de 
CJENTO VEJNTIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJC4. co.tv· VEL'VTE CENTAVOS 
($12l.10j, correspondiente al cincuenta por ciento del salario mínimo mensual del sector Comercio y 
Servicio,; vigente en el período auditado. XV. CONFJR.'4ESE EL REPARO QUNCE con Responsabiltdad 
Administrativa y Patrimonial. Con relación a la Responsabílidad Parrimoníal CONDENASE a cancelar de 
forma conjunta a los se/lores: RAFAEL ~\1ILCAR AGUILAR /4.lVARADO, ARTURO WJLFREDO MOLJNA 
{FRÍAS, MARÍA ENCARNACIÓN ROD!ÚGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA A.LICIA CARRANZA DE 
VALLADARES, NELSON ANTONJO CRUZ lRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ Y JUA,V 
CARLOS ESCOBAR OSORJO, la cantidad de UN i'vDL NOVECJE,\TOS CINCUE.-..'TA Y NUEVE DOLARES 
DE LO ESTADOS UNJDOS DE AMERICA CON CATORCE CENTAVOS ('SJ,959.14). Así mismo 
CONDENASE a cancelar en concepto de multa por la Responsabiltdad AdministraJiva a los señores: 

- RAFAEL A,l,:fJLCAR AGUILAR ALVARADO la cantidad de DOSCJE.NTOS CJNCUENTA DÓLA.RES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE A!,1ÉRJCA ($250.00), ARTURO WILFREDO MOL!NA URJAS la cantidad de 
SESENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 1.JN!DOS DE AMERICA. CON SES&'vTA Y OCHO 
CENTAVO ($71.68j Y ÁlvUELA DEL CARMEN ALFARO DE BARA.HONA la cantidad de C!NCUENT4. Y 
CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A:\1ERJCA ($55.00) la.s cantid.adea anteriormente 
mencionad(Js equivalentes al diez por cienro de SU3 salaríw mensuales devengado,s al m"mento de la 
oudítoria; Mll!ÚA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE EE.NÍTEZ, ROSA AUC/A CARRANZA DE 
VAl.lA.DAR.ES, NELSON ANTONIO CRUZ JRI/.HETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNANDEZ Y JUAN 
CA.RLOS ESCOBAR OSORlO, a pagar cada uno la cantidad de CJENTO VEL'VTIUN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERIC-1. CON VEh\7E CENTAVOS ($121.20). correspondienre al cincuenta por 
cíenro del salario mil,imo memua/ del secror Comercio y Servlciw vigente en el perfodo auditado. 
XVJ.CONF!RMESE EL REPARO DIECISÉIS con Responsabilidad Administrativa y Patrimonial. Con 
relación a la Responsabilidad Pa1rimonial CONDENASE a cancelar de forma conjunta a los señores: 
RAFAEL AAflLCAR AGUJLAR ALVARADO, ARTURO WILFREDO MOLL'vA URÍ.A.S, MARIA 
ENCARNACIÓN RODRÍGUÉZ DE SENÍTEZ, ROSA ALfCJA CARRANZA DE VA.LLADARES, NELSON 
A.NTONJO CR(.IZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ Y JUA]v CARLOS ESCOBAR OSORJO, 
la cantidad de TRELVTA Y CUATRO ,ld/L SEJSCJENTOS SESENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. Fax: 2592-8085, Código Postal 01-107 
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UNIDOS DE AlvfERlCA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($34,663.92). Así mismo CONDENASE a 
cancelat en concepto de m1dta por la Responsabílidad Adminisrrariw, a los_ señores: RAFAEL AMILCA.R 
AGU/lAR ALVARADO, la can;idad de DOSCIElffOS CJN-CUINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNJDO!J DE AMÉRICA ($250.00), ARTuRO WILFREDO MOUNA URÍAS la cantidad de SETE.>,7¡¡ Y UN 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A!vfERICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVO ($71. 68) ambas 
cantidades equivalentes al die, por ciento de sw salarios mensuales d1<11engados al momento de la auditoria; 
lvfARíA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ DE BElv1TEZ. ROSA AllC!A CARRANZA DE VALLADARES, 
NELSON Al-iTONIO CRUZ lflAHETA, JOSÉ RAPAEL ESCOTO HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS ESCOBAR 
OSORJO, a pagat cada uno la c,mtidad de CIENTO VEINTJUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON VEINTE CEi'l,7AV0S ($121.20), correspondiente al cincuenta por ciento del salario mínimo 
mens11al del sector Comercio y Servicios vigente en ei período auditado. XVJL Haciendo un valor total de la 
Responsabilidad Administrativa por la cantidad de CA1'0.RCE MIL OCHOCIEilíTOS NOVENTA Y SIETE 
DOLARES :OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEKIC4 CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
($14,897.88j. Haciendo un valor total por Responsabilidad Patrimonial la cantidad de CUARENTA Y 
NUF-VE ,\ilL TRECIENTOS TREJ'lilTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA 
CON VEINTJSElS CENTAVOS ($49,331.16). XVIII. Quedando pendiente de aprobación la gestión de los 
servidores antes mencionados relacionados en los Romanos del 1) al XVIj de este fallo, por su actuación en la 
M.UNlCIPALlDAl> DE SAN RAFAEL OBI1.AJUEl0, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, correspondiente 
al perfodo del UNO DE ENERO AL TREIJ,'TA. Y UNO DE DIClEJ\1BRE DE DOS llllL CATORCE- XIX. 
,11 ser cancelada la presente condena, la cantidad reclamada en conceptos de mtclto por Respomabilidad 
Administrativa deberá set ingresada al Fondo General de la Nación y la camidad reclamada en concq,ro de 
Responsabilidad Patrimonial deberá se,· ingresada a la resorería de la referida Municipalidad HÁGASE 
SABER .. -( ..• )"" 

J>or resolución que corre agregada de folios 5 vuelto a folios 6 frente del incidente de apeiación, se 
tuvo por pane en calidad de Apelada a la Licenciada LIDISCETH DEL CARMEN DL'\ARTE 
HERNÁNDEZ, Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República, y en calidad de 
apelantes a los señores RAFAEL A.MÍLCAR AGUILAR ALVARADO, ARTURO 
WILFREDO MOLINA UlUA.S, h'IARÍA EXCARNACIÓN RODRíGUEZ DE BENÍTEZ, 
ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ lRAHETA, 
JOSÉ RAFAEL ESCOTO BERNÁNDEZ y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO; asimismo 
se corrió traslado a los apelantes para que expresaran agravios, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 72 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

A folio 11 frente de este incidente, el Magistrado de la Cámara advirtió que los apelantes 
sef\ores R<\:FAEL ANIÍLCAR AGL1LAR ALVARADO, ARTURO Wil,FREDO MOLINA 

1JRIAS, MAlÚA ENCARNACIÓN RODRíGUEZ DE BENÍ'I'EZ, ROSA ALICIA 
CARR<\NZA DE VALLADARES, NELSON ANTONIO CRUZ IRAHETA, JOSÉ RAFAEL 
E~COTO HERNÁNDEZ y .JL'A~ CARLOS ESCOBAR OSORIO; no expresaron agravios en 
esta Instancia, no obstante habérseles notificado de legal forma, tal como consta a folio 7 de este 
incidente; en virtud de ello, se corrió traslado a la Representación Fiscal para que expusiera lo 
pertinente. 

De folio 1 5 frente y vuelto del presente incidente, coruta escrito por parte de la Licenciada 
LIDlSCETH DEL CAR.IV.IEN DINARTE HER.a"Á."IDEZ, Agentes Auxiliares del seflor Fiscal 
General de la República, quien al contestar el traslado manifestó: 

""(- .. ) VOSOTROS con todo respeto EXPONGO: Que he sido notificada, el dla v•inlíocho de inarzo 
de dos mil cllecisiete, de auto de las ocho horas con siere minutos del día veintitrés de marzo de dos mil 
diecisiete, en el incidenre de apelación interpuesto por los señores RAFAEL AMTLCAR AGUlLAR 
Al VARADO, ARTURO WILFREDO MOLINA URIAS. illfARIA El>lCARNACJON RODRJGUEZ DE BENITEZ, 
ROSA AlICfA CARRANZA DE VAUADARES, NELSON ANTONIO CRUZ lRAHETA.. JOSE RAFAEL 
ESCOTO HERNA/1/DEZ, Y JUAN CARLOS ESCOBAR OSORIO, Quienes fungieron en la ALCALDIA 
lvfUNICIPAL DE SAN RAFAEL OBRAJTJELO DEPARTAMENTO DE LA PAZ, en el periodo comprendido 
d2/ uno de enero al treinta y uno de dicfombre de d,,s mil carorce, conrra la sei11encia dictada por la Cámara 
Sexta de Primera Instancia de esa Corre; y os el caso que en dicho auto se manda a oir la opinión de la 
Representación Fiscal para que exponga los peninenre, en c11anto a las incidencias de este proceso ya que 
los 4pelantes, no obstante habtrles legalmente notificado el traslado a efec10 que Exprese Agravios de 
conformidad ul Art, 72 Inciso primero de la Ley de la Corre de Cuentas, es el caso que na hizo uso del rérmino 
esrablecido, venciéndose el plazo conferido a efecto de ej,rcer su derecho de defensa, por lo que en base al 
Art, 94 de la Ley de la Corte de Cuenras de la República en relación al an. 20 y S/8 del código Procesal 
Civil y Mercatúil, le solicito se Declare Desierto el Recurso de Apelación Interpuesto, al no comparecer los 
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cpelanres a Expresar Agravios. Por lo antes expues10 a usted PIDO: a) Me admitáis el presente escrito; b) 
Tengáis por ver/ida mi opinión. en el Jentido de que sea Declarado Desierto el Recurso inc()ado. ( ... ) "". 

De lo anterior esta Cámara estima que siendo la Apelación, wi Re.:m-so cuyo impulso es a 
instancia de paite, en vista de encontrarse debidamente acreditado que los apelai1tes 110 expresaron 
agravios en el presente incídonte, y en atención a la petición de la Represel\tación Fiscal 
fundamentada en los artlculos 94 de la Ley de la Coite de Cuentas de la República, 20 y 518 del 
Código Procesal Civíl y Mercantil, resulta procedente declarar de-sierto el recw-so intentado y 
ejecutoriar e! fallo ,·ecurrido. 

Expuesto lo anterior, esta Cámara RESUELVE: 1) Declárase DESIERTO EL RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto por los apelantes sefiores RAFAEL A)-ÚLCAR AGUILAR 

ALVAR<\0O, ARTURO WILFREDO MOLINA URIAS, MA.lÚA ENCARNACIÓN 
RODRÍGUEZ DE BENÍTEZ, ROSA ALICIA CARRANZA DE VALLADARES, NELSO:-i 
ANTONIO CRt'Z IRAHETA, JOSÉ RAFAEL ESCOTO HERNÁNDEZ y JUAl\" CARLOS 
ESCOBAR OSORIO; 2) Decléxase ejecutoriada la Sentencia pronunciada por la Cámara Sexta de 
Primera Instancia a las trece horas del día veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, en el Juicio de 
Cuentas número JC-Vl-050-2015; 3) Vuelva la pieza principal a la Cámara de origen, con 

""· certificación de este fallo. Líbrese la Ejecutoria de Ley. HÁGASE SABER 

,,-.._ 

,,.,, 

// 
I 
{ 

p 

LAS 
NCIADA POR LA SEÑORA MAGISTRADA PRESIDEN'!¡ 

SCRIBEN. 

e~. JC-\.·:.so-201 ! 
AJcaldia MIIJUcipsl <le &ao Raf11~1 Otujoelo, OC9a.""temt,ito de ta Pu, 
B. Mtriw'C2-n.t 0& Sc:"1-"Via J~~mci8. 
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Corte de CuentaS de la República 
El Salvador, C.A . 

... anterior fotocopia es conforme con su original, con la cual se confrontó; y para 
ser remitida a ía Cámara Sexta de Primera Instancia de esta Institución, a efecto 
de que se cumpia lo pronunciado por la Honorable Magistrada Presidente y 
Magistrados de esta Cámara, extiendo, firmo y selio la presente, en San Salvador 
a las nueve horas diez minutos dei día doce de septiembre del dos mil diecinueve. 

Lic. Carlos~ ncisco ~ va. 
Secretario de Actup ones Cámara de Segunda Instancia 

/ 

E>.-p. JC-Vl-:lS0-2015 
MVNICI.PAI.IOAO DE SAJ,I RAFAEL OBRAJUELTO, LA PAZ.. 
Cámara oe Segunda 11'..stancla/ R.huezc 

Teléfonos P6X: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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CORTE DB CUENTAS Dll LA REPÚBLICA 

,-. 

CÁMARA SEXTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA: San Salvador, a las once horas del dfa diecisiete de septiembre 

de dos mil diecinueve. 

Por recibido el oficio agregado a fs.112 frente con REF.- SCSl-482-2019, de fecha 

doce de septiembre del afio dos mil diecinueve, procedente de la Secretaría de la 

Cámara de Segunda Instancia, juntamente con el Juicio de Cuentas 

JC-Vl-050-2015, en el que se encuentra agregada la Certificación de la Sentencia 

emitida por la referida instancia a fs. 113 frente a 117 frente, juicio que consta de 

una pieza con ciento diecisiete folios. 

Cúmplase con lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior en Grado. 

Al ser solicitada por la Representación Fiscal líbrese la ejecutoria y remítase el 

presente Juicio al Archivo Provisional. 

NOTIFÍQUESE. 
,::;;:_~~ 

. "~,.so?>._,.,.•t,t •• ,.,¿_,¡~ 
t.;f ........... ,,·« "'.-t 

, 4 ,.;' ' ' ~ .. "O\ 

fa 1 ~ r, ¡;~ .. \\~. "'1. , ""'"~ . .. \:.o» r . :i;om 
iM- \ •,.e- .¡~c/J 

V''"\, º·· ✓lt~: 

JC-v1-00~2015 
C4\CARA S~XTAOE PRIMEAA ll\$YAl.1C1A 
KO 
Re{, F'.;.;d; -:+OEAIJC-21-2C15 

~-(.': ~ ,• 

~ 
Ante mí, 

T<l16ta1011 P8X: (503) 259:2--8000, CóciQa Postal 01-101' 
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CAMARA SEXTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día veintiuno de 

diciembre del año dos mil quince. 

Por recibido el INFORME DE AUDITORIA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL OBRAJUELO DEPARTAMENTO DE LA PAZ, por el periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil catorce, emitido por la Oficina 

Regional de San Vicente de la Corte de Cuentas de la República, proveniente de la 

Coordinación General Jurisdiccional que consta de treinta y dos folios, en el cual se reflejan 

Hallazgos que pueden dar lugar a Responsabilidades. 

Con base a lo anterior y de conformidad a lo establecido en el Art. 195 ordinal tercero 

de la Constitución de la República, Arts. 1, 5 Ordinal 11, 16, 53, 54, 55, 64 y 66 de la Ley de 

la Co11e de Cuentas de la República, en los cuales se regula la finaiidad de esta Corte, sus 

atribuciones, la Competencia para conocer en Primera Instancia del Juicio de Cuentas y 

- para establecer por medio de éste las responsabilidades administrativas o patrimoniales o 

ambas en su caso, esta Cámara RESUELVE: 

lniciese el respectivo Juicio de Cuentas: 

Notifiqueseie esta resolución al Señor Fiscal General de la República, a fin de que 

designe a un Agente Auxilia, para que se muestre parte en el presente Juicio, de 

conformidad a lo establecido en ei artículo 66 inciso segundo de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República. 

Notifíquese.• 

Exp..JCNI-S0-201S 
Cámara SoKta di> Ptfmera fnit411n<:ls 
AJAR, 

/ 
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M-CAM6-ORSV-0IC-2015-050 

: 1 de dicie:r. b:e ce 2015 

Señoras Juezas 
Cómora Sexta de Primera Instancia 
Oficina. 

De co:1formidad a le es1ablecido en los Ar.s. 64, de la Ley de ic Cor;e de 

Cuer.las C:e lo República y 2 del Reglcmen10 para la Remisión de n:ormes 

de Auditoría a las Cámaras de Primero l:istar.C'O de esla lnsH..:c'ó:,, se 

~emiie el "INFORME PE AUDITORIA FINANCIERA, REALIZADA A LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN, RAFAEL OBRAJUELOS, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO Al 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014", Y se anexa: Documentos Identificados al reverso de lo 

presente. Re~'tido por la Oficina Regional de San Vícen1e. 

Para les efectos legales consiguientes. 

Coon 

e.e. S:". Agusf::, t.Jl,e'.".COZC 

::<1corgodo A'.chivo Gene-el. 
l~c 
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No. Nota de Antecedentes 
Relación 

con Hallazgos 
."! i,2,3,4.5,é,7,8 a}, 9, 

St. R~fce,.i Arniicar Ag:,.Ji1'or A1Varoo'o jQ, J :, J2, ~3. j4, ~5 y}~ 

, .1-i i,2,3,.rs,6,7,8 a), 9, 
2 Sr. Arh.:ro •tliifredo /vlol:no Ur,cs ;o,¡ 1, i2, !3, i5, i5 y !6 

3 1 Src. t..tiorfc Encorr~oción .~oddg1..,·ez o'e Benrte:z 
f-/ j ,2,3,4,5,6,7,8 O), 9, 
;e,:,, i2,J3, i4,I5 ·r.LQ ... 

' H i ,2,3.4,5,6,7,8 oj, 9, 
,~ ,, '2 -3 '4 ',y '6 1\.i,1 ,, 1 ,., ,.1 ,.1.... 1 

4 1 Sr.o. Roso Akia Corrar.zo de Vciiodcres 

H ; ,2,3,4.5,6,7,8 a}, 9, 
5 1 Sr. Neisor. Antonio Cruz !raheta !!), ! i, 12,13, 14, 15 y 16 

H 1,2,3,-4,5,6,7,8 a), 9, 
6 1 Sr. José .~afoei Escoto Herr.ández !O,! i, 12, 13, !4, 15 y 16 

7 1 Sr . .Juan Ccr:os Escobar Osorio 
1-! !,2,3,4,5,6,7,8 a}, 9, 
!O,!,, )2, 13, )4, )5 y !6. 

8 Sra. Ángeio del Cormer. Aifcrc de Borahono 8 o; 

Documentos gve se remiten: 

Tipo de Documento 

Nota ce re1:1isi6n 

Nota de Anlecedenies 

Nctii::::oc:o·:1es 

Acto de Lectura de lnío:me 
--·· 
lnforrP.e de Examen ~pecicl 

. . .., 
Contldod de hojas to I 

correspondientes ol Documento . 

(Fren;e y Vuelto) 

8 

1 [Frer.te y V:.;elto¡ _...:.._ __ _¡ 
21 [.20 Fren:e y Vuelto y 1 scla 

frente\ 

-· 
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Datos de los Servidores Actuantes, Auditoría Financiera, Municipalidad de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Pa:z:, por el 
período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

-· 
NOMBRE CARGO DIRECCIÓN DONDE DIRECCIÓN DONDE FUE NUMERO 

PUEDE SER NOTIFICADO DEDUI 

/ ..... LOCALIZADO 
· R~fael Amilcar Barño El Centro, Cal~ Alr.,.~klía Mvni1;ipHí-Je San 

A9vilar i Alcalde Municipal Francisco Menéndez, San RafaAI Ohrajm~lo, t"' Av. Sur 0'/.~17690·7 
Alvarado 

!/ 
K~fael Obrajuelo, La Paz. y 2da. Calle Poniente, Oarrio 

.. El Centro. La Paz. 
Arturo ✓ Caserío y Cantón San Alr.:.rldía Municipal de s8ii 
Wilfredo Sindioo Municipal José Obrajuelo, San Rafaol Obrajuo1o, 1:i Av. Su, 007?.7783·6 
Malina Urfas Rafael Obr•juelo, Lo Paz y 2da. Calle Poniente. Barrio 

1// El Centro. La Paz. -Ma6a - · Calle Principal, Caserto y Callo Prinr.ip~1. C~~rfo y 
Encamación "' Primer~ R~icio~ Cantón l.• Palma, San Cantón La Palma, San 0265089l-O 
Rodríguez de Propictaña y Rafasl Ob,aJwlo, I .• l'az Rafael Obrajoelo. i.a Paz 
Benitez. Encaroada de UACI ... 
Rosa AliCiH 

✓"s ogun<I• Ragido,a 
Galle Principal, Cantón Alcaldfa Municipal dA San 

Carranza doi:, Sao Pod!U Mártir, San Rafael Obrajue!o, 1~ Av. Sur 0034305S.S 
Valladares Propio(aria R•fa•I Obrajuelo, 1,. P01. y 2da. Calle Poniente, Barño .. El Centro, La Pa•. 
Nelson ,,1✓ Barrio El Contro, 1;1. Alcaldía Municipal do San 
Antonio C.:ruz Tercer Regidor Avenid:a Sur, San Rafaol RafaaJ Oh,i:.ij11él<>, 1,.. Av. Sur OU27l544-4 
lf¿,,hatH Propietario Obrajue!o, La Paz y 2da. Callo PoniAnte, Bar,io 

El Cenlro la Poz. ··-José Rafael v Colonia San RafaAI 1, Alcaldía Municipc:1J de· áan 
Escoto / Cuarto Regidor Barrio San José, 8". RafaAI Ohr~j11élo, 1~ A'v. $1.1r 
MemAndP.:c Ptopietario Avenida Sur, Casa No. 6, y 2da. C;:il!e Poniente, Barrio 04217185-~ 

San R~fHel óbrajuelo, La El Centro, La Paz. 
' Pai. 

Juan Carfos .,,, ·-·· eeniro. Alcakifa Municipaf dG San Barño El 3º. 
Escobar Quilll() RagidO( Avet1icJa Sur, Casa No. 2, Rafael Obrajuelo. 1" Av. Sur 02371450-S 
Osoño Propietario San Raf:.al Ob,ajuero, l.a y 2da. Calle roniente. Barrio 

, Paz El Centro, l.• PO?.. 
Angola del Enr.a,9ada de ida. e.u. roniente, Alcaldia MuniCiP31 de San 
Cannon Alf;J{ lnwnt;¡rio dG Activo Bafli<> F.I Ceulro, san Rafael Obrajuelo, 1 i Av. Sur 022553354 
de Barahona f-1jo y Aícllivo Rafael Ob,ajuelo, l.a ¡,a, y 2d'"'-. Calle Poniente. Barño 

lnstiturJonal El Centro. La Pat. .... 

Total d& Monto Observado, sujeto a Juícío de Cuentas: 

) 
! 
i 
' 1 

PERIODO DE ACTUACION -
SUELDO/ RELACIÓN MONTO 

DIETA DESDE HASTA CON LOS OBSERVADO 
HALLAZGOS - ... 

/1.1.2014 
-T'.,Z'.'z'.A'.ff.e""' 

82,500.00"' 31.12.201• -~ª •J. 9, 10: 
11, 12, 13, 14, $359,240.09 

.. 1Sy 16 

i/ A' .,z. :a-: r/. J}. ~ 
$716.87 , 1.1.2014 31.12.201~ 1, 6 •l. 9, 10. 
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~ L,'¿~I.i~ DE 

__ Señores (a}: 
Concejo Municipal de 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente . 

El presente informe, contiene los resultados de la auditoría realizada a los Estados 
Financieros de la Municipalidad de San Rafael Obrajuelo. Departamen1o de La Paz. por el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

En la audi1oría desarrollada. se detectaron y evidenciaron los resultados siguientes: 

1. 1.1 TIPO DE OPINIÓN DEL DICTAMEN 

El tipo de opinión a los Estados Financieros es limpio. 

4 
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Como resultado de nuestras pruebas sustantivas y de cumplimiento, no se encontrar ~~ f~~; J\ ~: 
1.1.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS 

aspectos relevantes que incorporar al presente informe. . , -~.;. .,;'/ .; ·1 
' -1' ~. . ·~: ', . 
\·, i" )' ,. .. :-;. 

1.1 .3 SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO '-':t'.:.i_ . 
Como resultado de nuestras pruebas de cumplimiento, no se encontraron aspectos 
relevantes que incorporar al presente informe. 

1.1.4 SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

Como resultado de nuestras pruebas de cumplimiento, se encontraron dieciséis aspectos 
de relevancia que se incorporan al presente informe; siendo estos los siguientes: 

1. Erogación de fondos en gastos indebidos; 
2. Proyectos ejecutados con un monto superior a lo presupuestado; 
3. Adquisición de bienes sin generar compe1encia; 
4. Cheques emitidos a nombre de personas diferentes a los proveedores; 
5. Erogación de fondos no consignados expresamente en el presupuesto 2014: 
6. Deficiencias en ejecución de proyectos; 
7. Deficiencias en controles para el uso de vehículos institucionales y distribución del 

combustible; 
8. Falta de controles en el uso y consumo de telefonía celular; 
9. Adquisición de inmuebles sin ser valuados previamente; 
10. Manejadores de fondos y valores no rindieron fianza; 
11 . Empleados sin pres1aciones sociales; 
12. Préstamos al Alcalde Municipal, sin acuerdo del Concejo Municipal: 
13. Fondos provenientes de préstamos, utilizados para fines diferentes a lo acordado; 
14. Falla de legalización y de registro de bienes inmuebles; 

r 7c~ 
~ ) ~ 
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15. Falta de gestiones para determinar responsabilidad por perdida de bienes 
institucionales: y 

16. El Concejo Municipal no garantizó la existencia de un Contador permanente. 

1.1.5 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA 

Se comprobó que en el periodo sujeto a examen no existió unidad de auditoría interna. 

En lo referen1e a informes de auditoría externa. verificamos que en el período auditado no 
se contrató firma de auditoría; por tanto, no existen informes para analizar. 

1.1.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

En el desarrollo de nuestra auditoría no se realizó seguimiento a recomendaciones de 
auditorías anteriores debido a que la Auditoria practicada por la Corte de Cuentas de la 
República a la Municipalidad de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, más 
reciente, corresponde al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, y se 
encuentra en la fase de informe. se efectuará dicho seguimiento cuando se realice la 
próxima auditoría. 

1.2 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Concejo Municipal mediante notas, dio respuesta a algunas condiciones señaladas en 
el proceso de la auditoría, con el propósito de desvanecer las observaciones formuladas 
por el equipo de auditores de la Corte de Cuenlas de la República: asimismo, remitió 
información para su respeciivo análisis. 

1.3 COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

La Administración, presentó comenlarios y evidencias para corregir las deficiencias 
comunicadas, algunas fueron superadas: quedando a la fecha de este informe 
deficiencias que no fue posible superar, y que se incluyen en el presente informe. 
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2. ASPEc9hs FINANCIEROS. 

,,....._ 

2.1 Dictamen de los Auditores. 

Señores (a) 
Concejo Municipal de 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente. 

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento 
Económico. el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupueslalia, de la 
Municipalidad de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, por el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año 2014, Estos Estados Financieros. son responsabilidad 
de la Administración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos en base a nuestra auditoria. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoria Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoria de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores 
importantes. La auditoria incluye el examen en base a pruebas selectivas de la evidencia 
que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros examinados, evaluación 
de los principios contables utilizados y las estimaciones significativas efectuadas por la 
Enlidad. Creemos que nuestro examen proporciona una base razonable para nuestra 
opinión, 

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados, presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera, los resultados 
de sus operaciones, el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria de la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo. Departamento de La Paz, por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2014, de conformidad con Principios y Normas de Contabilidad 
Gubernamental, establecidos por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del 
Ministerio de Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente durante el período 
auditado, en relación con ~ecedente. 

San Vicente 8 de diciempre de 2015. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

, r 

e.,.!__) 
egional San Vicente 
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2.2 Información financiera examinada. 

Los estados financieros correspondientes al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2014. considerados para nuestro examen son los siguientes: 

1. Estado de Situación Financiera: 
2. Estado de Rendimiento Económico; 
3. Estado de Flujo de Fondos; 
4. Estado de Ejecución Presupuestaria; y 
5. Notas Explicativas a los Estados Financieros. 

Estado de Situación Financiera, Enero a Diciembre 2014 

SALDO DEL 
CODIGO NOMBRE EJERCICIO AL 

31.'12.114 

TOTAL DE RECURSOS 

21 FONDOS S77.473.96 

22 INVERSIONES l'INANCIERAS i S299.929.40 

23 INVEl<SIONES EN EXISTENCIAS S2.781.77 
¡4 INVERSIONES EN BIENES DE USO $1.877.Sn.66 
¡5 INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS S279.486.04 

TOTAL DE OBLIGACIONES Y PATRIMONIO 

d1 DEUDA CORRIENTE S3.174.09 

42 FINANCIAMIENTO DE TERCEROS t2.~59.0C9.7'. 
81 PATRIMONIO ESTATAL $175.158.03 

Estado de Rendimiento Económico, Enero a Diciembre 2014 

CODIGO NOMBRE SAL!)O DEL EJERCICIO 
AL 3V12/1~ 

d~ GASTOS DE GESTIQN S1.543.074.~ i 

' as INGRESOS DE GESTIÓN 51,492,29'..43 I 

Estado de Flujo de Fondos, Enero a Diciembre 2014 

ESTRUCTURA ACTUAL ANTERIOR 

Oisocnibilidades Iniciales $216.a9e.9s $91,260.€, 

Saldo Inicial $216,895.eS $91.250.61, 
Disponib:lldades 
Finales $6€.994.85 $216 895.95 
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SALDO TOTAL 
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S2.537.341.83 

.. .,, 

,.., 

.. 



•

CQRTEDB 
CT TF.NTAS DE 

LA RillóBi:.ICA 

-

Estado de Ejecución Presupuestaria, Enero a Diciembre 2014 

Ingresos 

CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTADO EJECUTADO 

11 1:nn:..1estes S60.378.00 SM,561.11 , 
12 Tasas . ., Oerect;os i $362.559.00 $33M44.9S 
g Venta de Bier.es II Se"'ric.ios S8.500.00 S7.'.69.97 
15 lnn:-eSO$ Flnancier~s v Otros S57.250.0C S!>4.2'-S.46 
,e Transferer.cias Corrien~s S25:,1?3.01 S.253.193.01 
21 Venta da Activos Fiios SO.O• $1,::,>o.oo 
22 Transf~rvr,clas de canitat S.753,579.S:} S753.€78.90 
31 1 Endeudamier.to Público S115,000.•0 S128:~00.0C 
32 $.aldc a1'\os a:iterio!'es S281 22'..25 . so.oc 

Déficit ~reSuj:!uesta.rio $242.853.56 
TOTALES S1.889.681.16 S1,8Sl,144.99 ' 

Egresos 

COOIGO CONCEPTO PRESUPUESTADO DEVENGADO ; 

51 Rem:.11"1eraciones $557.415.29 $549.761.6• 
5~ Ada. de Bienes v Servl~os $538.d02.6d SS20.8E5. 7: 
55 Gas:es r"lnancieros V o:ros $254.€59.99 S2!>4.3€7.97 

~5 Tras1erencias Corrier:te& S84.6e8.d7 Sil4.1~9.98 
61 lnvers'.ones e:'I Activo Ffo. S3ó3,318.74 S295.067. :o 
63 Inversiones Financie;as $1.~5.C:) $'. ,S60.00 
71 Amorti%ación te $118,922.53 5118,522.59 

Endeudamier:to Pútl!ieo 
TOTALES Sl,889.681 .16 S1.833,144.$9 

5 

SALDO 
$8,816.69 

$27 014.02 
$1,3~~•.0S 
S3.COS.54 

1$2.000.•Cl 
($7.000.•0·, 

$1.0{} 
1$13,000.CO) , 
$231.22,.25 

s299.3s9.1r 

SALDO 
$7 6~3.65 
SS.9~.97 

S192.02 
S4%.89 

$38.249.64 
S5.00 
$0.00 

S56,S36.1T 
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3 ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1 lnfor,ne de los Auditores 

Señores (a} 
Concejo Municipal de 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de 
Fondos y de ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de San Rafael Obrajuelo, 
Departamento de la Paz, por el perfodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2014 y 
hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoria Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están libres de distorsiones 
significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoria a la Municipalidad de San Rafael Obrajuelo, 
Departamento de La Paz, tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno. con el fin de 
determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de audi1oría, para 
expresar una opinión sobre los Estados Financieros presentados y no con el propósito de 
dar seguridad sobre dicho Sis1ema. 

La Administración de la Municipalidad de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, 
es responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir con 
esta responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la Administración para 
evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados con las Políticas y 
Procedimientos de Control Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: 
Proporcionar a la Administración afirmaciones razonables. no absolutas de que los bienes 
están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas y que las 
transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la Administración y están 
documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones inherentes a cualquier Sistema de 
Control Interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectados. Además. la 
proyección de cualquier evaluación del Sistema a periodos futuros, está sujeta al nesgo 
de que los procedimientos sean inadecuados, debido a cambios en las condiciones o a 
que la efectividad del diseño y operación de las Políticas y Procedimien1os pueda 
deteriorarse. 

No identificamos condiciones reportables que involucren el Sistema de Control Interno y 
su operación de conformidad con Normas de Auditoria Gubernamental. Las condiciones 
reportables incluyen aspectos que llaman nuestra atención con respecto a deficiencias 
significativas en el diseño u operación del Sistema de Control Interno que, a nuestro juicio, 
podrfan afectar en forma adversa la capacidad de la Entidad para registrar, resumir y 
reportar datos financieros consistentes con las aseveraciones de la Administración en los 
Estados de Situación Financiera, de Rendimiento Económico, de Flujo de Fondos. y de 
Ejecución Presupuestaria. 
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Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación de uno 
o más de los elementos del Sistema de Control Interno no reduce a un nivel relativamente 
bajo, el nesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que podrían ser 
significativos y no ser detectados por los empleados, dentro de un período, en el curso 
normal de sus funciones. 

Nuestra revisión del Sistema de Control lntemo no necesariamente identifica todos los 
aspectos de control interno que podrian ser condiciones reportables y, además, no 
necesariamente revelaría todss las condiciones reportables que son también 
consideradas fallas importa~ omo se define en el párrafo anterior. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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4. ASPECTOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES. REGLAMENTOS Y OTRAS 
NORMAS APLICABLES. 

4.1 Informe de los auditores. 

Señores (a) 
Concejo Municipal de 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de 
Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de San Rafael Obrajuelo, 
Departamento de La Paz, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2014 y 
hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores 
importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento con leyes. regulaciones, 
contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables a la Municipalidad de San 
Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, cuyo cumplimiento es responsabilidad de la 
Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones: sin 
embargo, el objetivo de nuestra auditoria a los Estados Financieros, no fue proporcionar 
una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias 
significativas de incumplimiento, las cuales no tienen efecto en los Estados Financieros 
del período antes mencionado, de la Municipalidad de San Rafael Obrajuelo, 
Departamento de La Paz. así: 

1 . Erogación de fondos en gastos indebidos; 
2. Proyectos ejecutados con un monto superior a lo presupuestado; 
3. Adquisición de bienes sin generar competencia: 
4. Cheques emitidos a nombre de personas diferentes a los proveedores; 
5. Erogación de fondos no consignados expresamente en el presupuesto 2014; 
6. Deficiencias en ejecución de proyectos; 
7. Deficiencias en controles para el uso de vehículos institucionales y distribución del 

combustible; 
8. Falta de controles en el uso y consumo de telefonia celular; 
9. Adquisición de inmuebles sin ser valuados previamente; 
1 O. Manejadores de fondos y valores no rindieron fianza; 
11. Empleados sin prestaciones sociales: 
12. Préstamos al Alcalde Municipal, sin acuerdo del Concejo Municipal; 
13. Fondos provenientes de préstamos, utilizados para fines diferentes a lo acordado 
14. Falta de legalización y de registro de bienes inmuebles: 
15. Falta de gestiones para determinar responsabilidad por perdida de bienes 

institucionales; y 
16. El Concejo Municipal no garantizó la existencia de un Contador permanente. 
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Excepto por lo descrito anteriormente. los resultados de nuestras pruebas de 

,.. cumplimiento legal indican que, con respecto a los rubros examinados, la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz cumplió, en todos los aspectos 
impo1iantes, con esas disposiciones. 
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4.2. Hallazgos de Auditoría sobre el cumplimiento de leyes y reglamentos aplicables. 

1. Erogación de fondos en gastos indebidos. 

Constatamos que durante el año 2014, el Concejo Municipal. autorizó erogaciones por un 
monto total de $40,249.78. de recursos FODES, en ta ejecución del Proyecto "Ayuda 
humanitaria a personas en extrema pobreza 2014", el cual consistió en donaciones 
diversas a personas particulares, sin que existiera Decreto Legislativo de Calamidad 
Pública. o que se haya comprobado la Grave Necesidad, ya que no existió un estudio 
previo de la condición económica de cada beneficiario. 

Et Artículo 86, de la Constitución de la Republica de El Salvador. establece: "El poder 
público emana del pueblo. Los órganos del Gobierno lo ejercerán independientemente 
dentro de las respectivas atribuciones y competencias que establecen esta Constitución y 
las leyes. Las atribuciones de los órganos del Gobierno son indelegables. pero éstos 
colaborarán entre sí en el ejercicio de las funciones públicas. 
Los órganos fundamentales del Gobierno son el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial. 
Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que 
las que expresamente les da la ley." 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, en el Art. 61, Responsabilidad por acción 
u omisión. establece: "Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino 
cuando dejen de hacer lo que les oblíga la Ley o las funciones de su cargo." 

El Artículo 68 del Código Municipal establece: "Se prohíbe a los municipios ceder o donar 
a titulo gratuito, cualquier parte de sus bienes de cualquier naturaleza que fueren. o 

-

dispensar el pago de impuesto. tasa o contribución alguna establecida por la ley en ,_,, 
beneficio de su patrimonio; salvo el caso de materiales o bienes para vivienda, 
alimentación y otros análogos, en caso de calamidad pública o de grave necesidad .. .' 

El Articulo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de 
los Municipios (FODES), estipula: "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal. 
deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas 
urbana y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, 
culturales. deportivas y turísticas del municipio." 

El Artículo 12 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 
Económico y Social de los Municipios, señala: "Los Concejos Municipales serán 
responsables de administrar y utilizar eficientemente los recursos asignados en una forma 
transparente, en caso contrario responderán conforme a la Ley pertinente por el mal uso 
de dichos fondos'. 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal, autorizó la erogación de fondos para 
adquirir bienes de uso y consumo, donándolos a diferentes personas, aún cuando no 
existió Decreto Legislativo de Calamidad Pública o grave necesidad. 

En consecuencia, la Municipalidad no invirtió el monto de $40,249.78, en proyectos de 
infraestructura y/o programas encaminados a propiciar la productividad económica en 
beneficio del desarrollo integral de la población del Municipio. 

10 
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Co~ntarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal manifesló: "Se anexan 
como evidencia por la erogación antes mencionada, copias de respaldo de la entrega de 
materiales a los diferentes beneficiarios, basándonos en la necesidad y a la pobreza que 
el Municipio atraviesa, siendo nosotros una entidad autónoma que le apuesta al apoyo y 
desarrollo social". 

Comentarios de los Auditores 

Los comenlarios y evidencias presentadas por el Concejo Municipal, no desvanecen la 
observación, por el con1rario la confirman ya que no presentaron evidencia de la escases 
de recursos y grave necesidad de los habitantes beneficiados. únicamente presentan 
evidencia de que los beneficiarios recibieron los materiales donados. 

2. Proyectos ejecutados con un monto superior a lo presupuestado. 

Comprobamos que la Municipalidad ejecu16 8 proyectos, erogando un monlo de i;Í,·: 
$102, 166 99 superior a lo presupuestado: por dicho monto, el Concejo no emitió los 
Acuerdos Municipales que aprobaran aumentar presupueslariamente cada uno de los 
proyectos: por otra parte, la Jefe UACI, no verificó la asignación presupuestaria previo a 
las adquisiciones: según el siguienle detalle: 

! 1 
Monto segón 

Diferencia ($) 1 Ne, Nombre del Proyecto 
· Monto según Balance de 

presupu&s.to :Z.014 Comprobación al 
l1l1212014 

1 Ayuda humanitaria a personas en extrer.,a 
po~reza $14.000.CO, S40.249.?8 1$26,249.78' 

2 
Apoyo a: depo:ta y Dotación de lmpleme':ltos 
deportivos S7.000.00 S24.a85.07 1s1 ,.sss.0,1 

s Apoyo a la sal:.1d Local se,ooc.oo S16,519.25 1$8.519.251 

4 
Apoyo a eve~t:>s cult.;rales y Soeiale$ del 
r11h.:nicipi:> $15.0CO.OO $25,069.83 1$1 0 C69.83', 

5 C~lebració!l de Fiestas Pal!ona:es 
$15.C0O.OO. $38,262.8$ 1$23 262.Eo) : 

6 Celebración de Fiestas Navi~er'las 2()14 
$5,000.0C $15,320.18 [$10,320.1 &¡ 

7 Fortalecimiento a la segurldaó l~cal 
$1C.OOO.CO S15.SC6.39 1$5.80€.39' 

e Planta de ~r.'lpcsra;e y seperación de 
desaC."lC$ solidos $21,000.00 S2'..053.83 C$e3.8S\ 

Suma de totales $95,000.00 S197,166.99 i 1$102,188.99) 

El Artículo 78 del Código Municipal. establece "El Concejo, no podrá acordar ningún 
gasto para el cual no exista previsión presupuestaria. Asimismo no podrá autorizar 
egresos de fondos que no estén consignados expresamenle en el presupuesto." 

11 

~ 

Teléfonos P8X: (503) 2592-8000, C6df90 Postal 01·107 

,..,.,~ 
" , .J -~. ., r~ 
~!,l.-~ http: //www.00n&decuentas.90b.sv, 1a Av. Norte y 13a. C. Pt&, San Salvado,. El Salvador. C.A. 

----------- .. , ~· .. ,._..._..._.._, ..• ,,,__....,,..----- •·· ·- ----- ··-··· ·---·-· .__.. - ··--· ... - ,.....-.- . . . ·- · 

q 

\ 



-- -- •"'I .... 

El Articulo 1 O, literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece dentro de las atribuciones del Jefe de la UACI: "Verificar la asignación 
presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso adquisitivo". 

El Artículo 10, de las Disposiciones Generales del Presupuesto de la Municipalidad de 
San Rafael Obrajuelo, contenidas en el Presupuesto Municipal 2014, establece: "Para 
autorizar un gasto, la persona encargada de efectuar los pagos deberá consultar si el 
gasto tiene asignación presupuestaria. y si tienen saldo dicha partida, de lo contrario no 
se podrán cancelar hasta el correspondiente saldo presupuestario." 

La deficiencia se debe a la inobservancia a la normaliva por parte de Jefa UAC 1, en 
cuanto a que no realizó los procedimientos previos para ejecutar financieramente los 
proyectos; así como el Concejo Municipal. por no emitir Acuerdos Municipales para 
aumentar las asignaciones presupuestarias de dichos proyectos. 

El hecho observado originó falta de liquidez en los recursos financieros de la 
Municipalidad por un monto total de $102,166.99, recurriendo al endeudamiento, tanto 
con instituciones financieras como con personas naturales. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal y la Jefa AUCI 
manifestaron: "Como evidencia a la presente deficiencia, se anexa el Acuerdo Municipal 
No. 14, Acta No. 5, de fecha 29 de Enero de 2014 y el Acuerdo Municipal No. 11, Acta No 
24, de fecha 24 de Julio del mismo año. donde se autorizaron las reprogramaciones 
presupuestarias que fueran necesarias" 

Comentario de los Auditores 

El comentario y evidencia presentados por la administración, no desvanece la 
observación. debido a que el Acuerdo Municipal No. 14, Acta No. 5, de fecha 29 de enero 
de 2014 y el Acuerdo Municipal No. 11, Acla No. 24 de fecha 24 de Julio del mismo año, a 
los que hace alusión el Concejo Municipal, no son específicos en cuanto a los aumentos y 
disminuciones a realizar, sino que son acuerdos generares en los que autorizan a la 
Unidad Contable a proceder a realizar modificaciones o reprogramaciones contables, no 
considerando que es el Concejo Municipal el único que puede definir los montos a 
modificar y dejarlo específicamente en un acuerdo municipal para que adquiera carácter 
legal. 

3, Adquisición de bienes sin generar competencia. 

Verificamos que en la adquisición de bienes y servicios la municipalidad no generó 
competencia en los siguientes hechos: 
a) Compra de combustible Diésel Premium por un monto de S8,225.86, en el marco de la 
ejecución del proyecto "Pavimentación calle de acceso al Polideportivo", sin realizar el 
proceso de adquisición establecido en la LACAP: según detalle: 

FQcha ¡ No. de No. de Cta. CI&, No.de Ptoveedor Cantidad Mont• i Chenue Faetura Adquirida 
1SlC7/14 1 0004378 0015C138<78 44&0 Mf~ue, Alfredo . 789.29 nins. $S. 172.S6 1 

12 

.,_, 

_ _, 

··-' 



to 

• ce{RTE--º.E 
~oiw-- . 

1 1 

Vas:on::elos 

,-

San:ana 
Mlgeel Altedo 
Vasconcelo~ 

25/:)6/~4 2a 00150144$50 029€ Sa:itana 1.295.S o:r.s. Só,052.&0 

TOTAL $8,225.86 

b) Se contrató servicios profesionales por un monto de $10,668.00 y se adquirió bienes 
por un valor de $10,676.65; en la ejecución de proyectos, sin realizar ningún tipo de 
proceso de adquisición es1ablecido en la LACAP: según detalle: 

Pro>yecto 
Bln&.s y Servicios Monto 

Adnuiridos contratado 
»-nevo a .s. sal1.1d locai 1 SeNl:::os odo;1t::>l(:aicos $10,668.0•J 
Forta(ecir:,ientc a la s~'-<ridad lee.a! 1 Prcd..:ctos anmentielos 1 S10.67€.55 

c) No se realizó proceso de Libre Gestión en la adquisición de combustible para los 
vehfculos de uso administrativo, pese a que se compró la cantidad de $8,806.65, y la 
municipalidad realizó la adquisición bajo la modalidad de compra directa. 

Para literales a, by c: 
El Artículo 1, Inciso Segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Adminislración Pública, establece: "Las adquisiciones y contrataciones de la 
Administración Púbica se regirán por principios y valores tales como: no discriminación, 
publicidad. libre competencia, igualdad, ética, transparencia, imparcialidad, probidad, -~ _ 
centralización normativa y descentralización operativa, tal como están definidos en la Ley ~ 
de Ética Gubernamental." 

~ 
' }~ 
'-:-ó ,'t'"' 

._,. ,.r , •. ~ 
• is ..- ·,;L._ 
·.'.# l• 
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El Artículo 40, literal b) de la citada ley, manrfiesta: "Cuando el mon1o de la adquisición 
sea menor o igual a ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales para el sector 
comercio, deberá dejarse constancia de haberse generado competencia, habiendo 
solicitado al menos tres cotizaciones ... " 

El Artículo 61, del Reglamento de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, estipula: "Cuando por el monto de la adquisición deba generarse 
competencia en la selección de los potenciales oferentes, el Jefe UACI tendrá que 
asegurar la competencia entre al menos tres proveedores, realizando la convocatoria en 
el Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para ello, a fin que, a través de 
dicho sistema se notifique a los proveedores registrados para que puedan ofertar las 
obras, bienes o servicios; el Jefe UACl también podrá seleccionar directamente al menos 
tres potenciales Oferentes idóneos del banco de información o registro respectivo, 
atendiendo a criterios objetivos, tales como, la especialidad de la obra, bien o servicio, 
capacidad del oferente, entre otros, para requerirles que presenten las respectivas 
ofertas." 

La deficiencia se originó porque el Concejo Municipal y la Jefa de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones lnsti1ucional, no promovieron la libre competencia entre 
distintos proveedores, ya que no realizaron ningún proceso para la adquisición de bienes 
y servicios. 

La omisión de procesos para la adquisición de bienes y servicios, dejó a la Municipalidad 
sin opciones para optar a posibles mejores precios. 
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Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal y la Jefa UACI -
manifestaron: "Respecto al literal a) Se realizó la compra de combustible por tener 
inmediato los servicios y por tener facilidades de pago por parte de dicha empresa. 
Respecto al literal b) Se manifiesta que para el año 2015, ya existe contra1o del 
transportista y Acuerdo Municipal. en donde el Concejo faculta para que se realicen los 
procesos correspondientes, y respecto a los servicios odontológicos se adjunta la debida 
documentación de la Dra. Marlene Rosibel Torres de Cornejo ... ; Respecto al literal c) Se 
realizó la compra de combustible por tener inmediato los servicios y por tener facilidades 
de pago por parte de dicha empresa". 

Comentarios de los Auditores 

Los comentarios y evidencia presentados por el Concejo Municipal y Jefa UACI, no 
desvanecen la observación, al contrario la ratifican, ya que en relación a los literales a) y 
c), confirman que realizaron la compra de combustible considerando facilidades por 
distancia y pago a la empresa. 
Los comentarios y evidencia presentados, con relación al literal b) no corresponden a la 
observación planteada y se ratifica en el sentido que manifiestan que para el 2015, existe 
Acuerdo Municipal donde se faculta la realización de los procesos correspondientes. sin 
embargo. para el período auditado no se realizaron los procesos correspondientes. 

4. Cheques emitidos a nombre de personas diferentes a los proveedores. 

Comprobamos que el Concejo Municipal autorizó la emisión de cheques a nombre de ·- · 
personas diferentes a los proveedores de los bienes, por un valor de $4,176.80, en la 
ejecución de los proyectos siguientes: 

a) Proyecto: Pavimentación de calle de acceso al Polideportivo 

Segtln Cheque Sog~n Factura 

Fech~ Ne Che<:¡ue, Benéfleiatio de Monto Fecha N' Nombra proveedor Monto 
chenue Fact\lra 

22107/14 000001a, Constantino $2,666.80 22/07/14 0083 Asfalto de $2,886.80 
Cuianta Ka1;1 Salomón I Cantroamérlca, 
00150144550, Urblna : S.A.doC.V. 

ªª~º Hii:,oteeario 

b) Proyecto: Apoyo al deporte y dotación de implementos deportivos 2014 

F&e.ha - Nº Cheque 6eneficiario Cargo Monto Proveedor Concepto : de del 
cheáue bien o $ervieio ' 18/08/14 4430, Cta. Rafael Amllcar Alealde $740.00 N/A Relntegro por 

00150138178, Aguilar Alvarado Munlclpal aportes entregados 
Seo. 
Hinotecario 

12/1)4/14 4146, Cta. Juan Carlos : Concejal $635.00 Lucia Quinteros Aport&s. 
00150138178, Escobar Osorlo ' de Zepeda I económicos 
Beo. ($80,00 por entregados y 
Hlpot&Gario compra de 3 eompra de 3 pares 

"'-"'res de tacos} de, tacos ' 
19/03/14 4113, Cta. Raí-ae1 Ami1car Alcalde $135.00 R.eiriteoro oor; 

·-' 
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178, 
Seo. 
Hipotecario 

Agullar Alvarado I Municipal 

$1,510.00 

Jose-, --A-lfr~do I servicios d& 
; fernández sonido en tOmQo 

relámpago 

El literal H. Pago de Obligaciones, Criterios para el Pago de Obligaciones. Romano VII del 
Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, aprobado por el Ministerio de 
Hacienda. según Acuerdo Nº 751 de fecha 29/05/2012, establece: "Todos los cheques 
que se emitan deberán expedirse a nombre de la razón social o comercial de las personas 
jurídicas o del representante legal si fuera el caso, así como de personas naturales que 
hayan brindado el servicio a la institución' 

La deficiencia se originó porque el Concejo Municipal. autorizó a la Tesorera emitir cuatro 
cheques por un monto total de S4, 176.80, a nombre de personas diferentes a los 
proveedores de los servicios. 

En consecuencia no existe transparencia en el uso de los recursos institucionales, e 
inobservancia a la normativa en cuanto a que se emilieron cuatro cheques por la cantidad 
de $4,176.80. a nombre de funcionarios y persona particular y no del proveedor de los 
bienes. 

Comentarlos de la Administración 
. !'~ 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal y Tesorera, " 
manifestaron: ·se anexan los documentos con los respectivos acuerdos en donde "'! -,~ 

nosotros como Concejo autorizamos a la Sra. Tesorera hacer las erogaciones: respecto al, ., 
literal b) en donde la Tesorera emitió cheque a nombre del Concejal Juan Carlos Escobar 
Osario por la cantidad de S635.00, manifestamos que por error involuntario no se nombró -,~
en el Acta Nº13, Acuerdo Municipal Nº36 de fecha 8 de Abril de 2014, el nombre de dicho 
Concejal por el pago realizado de los $635.00 como reintegro a él mismo". 

Comentario de los Auditores 

Los comentarios y evidencias presentados por el Concejo Municipal y Tesorera no 
desvanecen la observación, por el contrario la ratifican al manifestar y anexar los 
Acuerdos Municipales donde se autoriza a la Tesorera Municipal, realizar las erogaciones 
de fondos, emitiendo los cheques a nombre de personas diferentes al proveedor de los 
bienes y servicios. 

5. Erogación de fondos no consignados expresamente en el presupuesto 2014. 

Comprobamos que el Concejo Municipal, aprobó erogaciones de fondos correspondientes 
a la ejecución del proyecto: ''Fiesta Navideña 2013' por un valor de $12}09.20, 
aplicando los gastos en el proyecto "Fiesta Navideña 2014", sin ser provisionadas en el 
ejercicio 2013, incrementando la ejecución presupuestaria y gastos del periodo 2014, 
según detalle: 

Fecha N' 
Cheque: 

SEGÚN CHEQUE 

Monto (Si Be~eticiari~ Nº 
Factura 

SEGÚN REGISTRO CONTABLE 

Cor.oepto Fecha I Moot~ ($) Concepto ! Observación 
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SEGÚN CHEQUE SEGÚN REGISTRO CONTABLE 

: M~ 
Monto~$} Beneficia:-io w 

Conoopto Fecha Mo:,t~ (S) Concepto Obsarvael•~l'I Focha i C :actu:a .,eque 

"9•"'3,'1~ I Luis Amilcar Trabajo ; E~resos 1 
L10S $'.SC.00 Reelbo ' . ,J. 

Morales Pala::os eléctric~ de mar.zo 
, Ca:las y 19i•3/;4 4-J97 $306_50 · Efesa. S.A. de 

c.v. 1285 1 fctooeldas 31/•:3,;14 $'. .C,8.50 
Corresponde 

19/o)$,'14 41::•5: s-oO :v• Sil\•ia Eliza:eth 
~ ... .i Escobar 

1 
Reeibo Pl~atas y ' a dauda del 

d"JIO&S 2C13 i 
Compra ~e Compra de 19/02!14 40€4 se 577 CZ TA TUNG, S.A . ¿;¿51 5 • , . de C.V. iuacetes 

28/02i14 S7,633.02 J1.19.1~tes y: Co:re:s;::>r.de 
canastas I a dee~a del $1 956_00 · Al!r:i:a Cristina Canastas ll/02/14 407' ' Ca~er.nuez 642 

o.avldeftas r.avic!enas 20,3 . -· ' 
02'04i14, 4~42 $3,869.6a TA TUNG. S.A. •e477 y Co"1,ra de 

02i04/1< $3,86$,$8 
Co:r.pra da Deuda del 

de C.V. ¡ 48478 j:Jguetes j·Jguetes 201 3 

Lu:s Ar.iilcar llun-:ln.aei6r 
,.. SeruiC:os Corresponda 

25/08/14 4467 $180.00 
Mo:ales Palacios Reci~o de zo~a sur 25!-,S,'.4 s2oo .. o , eléctricos a deud2: 

_ del oarat.:e 20'.3 -
. 1 S12.66;.20 $12,709.20 

El Artículo 78 del Código Municipal, establece: "El Concejo. no podrá acordar ningún 
gas!o para el cual no exista previsión presupuestaria. 
Asimismo no podrá auto1izar egresos de fondos que no estén consignados expresamente 
en el Presupuesto". 

El Artículo 191 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, establece: " ... El devengamiento de los hechos económicos deberá registrarse en 
el período contable en que se produzcan, quedando estrictamente prohibido al cierre del 
ejercicio financiero, la postergación en la contabilización de las operaciones ejecutadas y 
reconocidas. 

La deficiencia se originó porque el Concejo Municipal, durante el periodo 2014. autorizó la 
erogación de fondos por gastos que corresponden al ejercicio 2013, aplicando dicha 
erogación al presupues!o del ejercicio 2014. 

En consecuencia, se afectó el presupuesto 2014, debido a que no se provisionaron los 
fondos en el ejercicio 2013, se afectó el Estado de Rendimiento Económico, el Estado de 
Ejecución Presupuestaria y las disponibilidades del Estado de Situación Financiera del 
ejercicio 2014 en $12,709.20, adicionalmente incrementó el gasto del proyecto "Fiesta 
navideña 2014" en la misma cantidad, por erogaciones que corresponden al período 
2013. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal manifestó: " ... las 
erogaciones antes mencionadas se dieron de esa manera, por el atraso de los registros 
contables". 

Comentario de los Auditores 

El comentario emitido por el Concejo Municipal, no desvanece la observación, por el 
contrario la ratifica, al manifestar que en efecto las erogaciones se dieron de esa manera, 
señalando como causa el atraso de los registros contables. 
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6. eMf~IJF:s en ejecución de Proyectos. 

.,... 

Comprobamos deficiencias en proyecios ejecutados en 2014, así: 

a) Expedientes incompletos. ya que carecen de solicitud o requerimiento emitida por la 
Unidad solicitante, carpeta técnica o pertil, la indicación de la forma de adquisición o 
contratación que legalmente proceda, orden de inicio. el ins1rumento de contratación 
que proceda, verificación de ta asignación presupuestaria y acta de recepción final, 
según detalle siguiente: 

b) 

-
Nº Nombre del Proyevto Monto dsl proyecto 

ejevutado en '2:014 

1 Ay"Jda humanitaria~ pat&~r.as sn ext..'ema pobreza 
$40.24S.78 

2 
' Apoy~ al deporte 'f Ootació:-a <::e fmplemet'lt•S 
deportivos 524.saM? 

3 Apoyo a la saluj Local S1S.51:?.25 

4 Apoyo a eventos cult.Ha:es y Soe!alas del Mu:iicipio 
S25.069.83 

' 5 
Plaf'l.ta de oompostaJa y separación de desechos 
solld~s S21 .053.83 

; 

6 Celebra~ión de Fi$SlaS Patrona!e.s 
$38,262.66 

7 Celebración de Fiestas Navidehas 
$1t,320.1& 

a Fort&l<'$Cimiento a la seguridad local 
1 $15,806.39 

TOTAL $197.'.66.99 

No se nombraron Administradores de Contrato. con el objeto de garantizar el 
adecuado proceso de ejecución de los Contratos o en su defecto Órdenes de Compra 
de los siguientes proyectos: 

1 

Nº; Nombra di;)I ProyQeto Monto de proyectos 
ejecutotló 2014 

' Ayuda hu~an:taria a. pert.onas 8:'I &xtrema pobreza 
$40 249.78 

2 ¡ Apoyo al deporto y Dotaciór. de l:r.plementos depc,wos 
:a,¿.r., 000.'J( 

3 Af)oyo a la salud L~eal $1~.5'.9.25 

4 A_:oyo a eventos culturales y Sociales del Mur.1-~ple 
$25.069.83 

5 Pla:-ita de com;~staje y separaei•n da dvsechos sclid~s 
S21.0~3.83 

s Celeb:ación de F;estas Pat~onaies 
S38.262.66 

7 CelebraciCl'I de Fiestas Navidel'ias 
s1s.J20.1e 
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' i 
N° Nombre del Proye~to Monto de proyectos 

eje<:utado 2014 -·------
8 Fortal€:Cir:i'.ento s la ~eguf.<iad l::>cai 

S15.806.39 
Err.pedradc- froguadv ccn S!.l~❖rflc!e ~ermll'l&.da erc.all~ 

9 aritig:,a al flor pasaje la eP.Y!it.a cantón San José 
Obrai,elo. 522,1?453 

10 Me;orar:,iento <:!e caJ;e de axesc a Polide~:::-rtiv::, 

- $15,$29.84 
1 

$234.671.65 

c) No se ha realizado la Liquidación Contable del Proyecto Empedrado fraguado con 
superficie terminada en Calle antigua al Flor, Pasaje La Ennita, Cantón San José 
Obrajuelo, que fue recepcíonado el 15 de mayo de 2014. 

d) Comprobamos que no existieron garantias de buen servicio, o servicio de calidad en 
el marco del convenio de servicios profesionales en la ejecución del proyecto: "Apoyo 
a la salud local", para asegurar que lo establecido en el convenio se cumpla y el 
profesional responda por un mal servicio otorgado. 

e) Verificamos que el Concejo Municipal no aseguró que el contratista suscribiera el 
contrato, para la ejecución del proyecto: "Fortalecimiento a la seguridad local", el cual 
consiste en la adquisición de servicios de transporte por un monto ejecutado de 
$4,325.00. según detalle siguiente: 

Proyecto Servicios Contratados Monto contratado 
Fer-..aleelrriento a la segatid&.d Trans ort€ S4.100.C• 
local Combustible S 225.00 

Total $4.~25.00 1 

Para literal a: 
El Articulo 10. literal b). de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, manifiesta: "La UACI estará a cargo de un Jefe. el cual será nombrado por el 
1itular de la institución: quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 8 
de la presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: ... b) Ejecutar los procesos de 
adquisiciones y contrataciones objeto de esta Ley; para lo cual llevará un expediente de 
todas sus actuaciones, del proceso de contratación, desde el requerimiento de la unidad 
solicitante hasta la liquidación de la obra, bien o servicio." 

El Articulo 82-Bis, literal d) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, establece como responsabilidad del Administrador de Contrato: 
"Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del 
contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios 
que sus1enten las acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta la 
recepción final". 

El Articulo 151, literal a) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Publica, considera como infracciones leves: "No incorporar oportunamente la 
documentación atinente al expediente administrativo correspondiente". 
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El Áttfculo 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la --

,,-

Administración Publica, establece: "El expediente contendrá. entre otros. la solicitud o 
requerimiento emitida por la Unidad solicitante, la indicación de la forma de adquisición o 
contralación que legalmente proceda, el instrumento de contratación que proceda, 
verificación de la asignación presupuestaria. la publicación de la convocatoria realizada. el 
registro de oblención de bases y de presentación de ofertas, el acta de apertura pública 
de ofertas. el informe de evaluación de las mismas, la resolución de Adjudicación y en 
general. toda la documentación que sustente el proceso de adquisición, desde la solicitud 
o el requerimiento hasta la liquidación, incluyendo aquellas situaciones que la Ley 
mencione ... ". 

Para literal b: 
El Artículo 82 bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece: "La Unidad Solicitante propondrá al Tilular para su nombramiento, a 
los Administradores de los Conlratos, ... " 

El Artículo 11 O de la misma Ley. señala: "Sin perjuicio de lo pactado en los con1ratos de 
supervisión de obras públicas. adicionalmente las instituciones deberán designar a las 
administradores de contratos. para comprobar la buena marcha de la obra y el 
cumplimiento de los contratos". .. 
Para literal c: -~ t-· ~ 
La Norma C.2.6.2 Liquidación de los Proyectos, párrafo primero, del Manual Técnico del ·;.. l 
Sistema de Administración Financiera Integrado, establece: "Al término de la ejecución de )~ 

Y, 

cada proyecto o grupo de proyectos. independientemente de la fecha o período de ' -,·.-,._-,. , 
acuerdo con lo descrito en la Norma "Agrupaciones de datos Contables", Agrupación por · · ~
tipo de Movimiento. párrafo 5. deberá procederse a la liquidación contable.' 

Para literal d: 
El Artículo 37-bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece: "Para efectos de la presenle ley, se entenderá por garantías de buen 
servicio. funcionamiento o calidad de bienes, aquella que se otorga cuando sea 
procedente a favor de la institución contratante, para asegurar que el contratista 
responderá por el buen servicio y buen funcionamiento o calidad que le sean imputables 
durante el período que se establezca en el contrato; el plazo de vigencia de la garantí a se 
contará a partir de la recepción definitiva de los bienes o servicios. 
El porcentaje de la garantía será el diez por ciento del monto final del contrato ... ". 

La Clausula 111, literal c} del Convenio de prestación de servicios médicos odontológicos, 
correspondiente al período 2014, eslablece: "Para la atención médica la clínica y doctora 
aplicará todos los procesos y materiales reconocidos por la Asociación Odontológica de El 
Salvador, a efecto de lograr una atención medica con calidad". 

Para literal e: 
El Artículo 79, Inciso primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece: "Los contratos se perfeccionan y formalizan con la 
suscripción de los correspondientes instrumentos. por las partes contratantes o sus 
representantes debidamente acreditados•. 
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La observación se debe a que la Jefa de la UACI, no garantizó la incorporación de todos 
los documentos que debe contener cada expediente de proyecios ejecutados. además no 
ejecutó procesos de adquisición de bienes y servicios: y al Concejo Municipal por no 
nombrar a los Administradores de contrato, por contratación de servicios sin realizar el 
debido proceso, por no exigir garantías y no garantizar la liquidación contable de 
proyectos. 

Como consecuencia, los expedientes de proyectos no reflejan todo el proceso 
desarrollado durante la ejecución de los mismos. afectando la rendición de cuentas por 
parte de la Entidad; así como también, limitando a la Municipalidad a optar a posibles 
mejores precios y garantizar servicios profesionales de calidad. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal y la Jefe AUCI. 
manifeslaron: 
'Para literal a): Para dicho periodo la encargada de la unidad UACI, era una persona 
miembro del Concejo Municipal. pero a la fecha ya se cuenta con una persona encargada 
de dicha unidad, no siendo ningún miembro del Concejo y los expedientes de Proyectos 
se han completado en un 80%, y el otro 20% la encargada actual de la UACI ya está 
trabajando en ello. 
Para literal c): Este Concejo actual ya está previendo que todos los proyectos ejecutados 
de años anteriores, en la medida de lo posible se liquiden contablemente. ya que se han 
cancelado algunas cuentas de proyecios que ya no tienen movimiento, y de esta manera 
ir liquidando contablemente todos los que sean necesarios .. 
Para literal d): Se anexa convenio. fotografías del equipo de trabajo. título, currículo, y 

.-.. 

otros. -
Para literal e): Se anexa copia del contrato. A partir del año 2015, el combustible lo paga 
el contratista". 

Comentario de los Auditores 

Los comentarios y evidencias presentados por el Concejo Municipal y Jefa UACI. no 
desvanecen la observación por lo siguienle: 

Para el literal a) 
Ratifican que los expedientes estaban incompletos, manifestando que en la actualidad ya 
los completaron en un 80%, sin embargo no presentaron evidencia de lo afirmado. 

Para literal b) 
No presentan comenlaños ni evidencias. 

P=l~ral~ ~ 
La evidencia presentada no corresponde a la observación planteada, si bien es cierto se 
están realizando acciones para liquidar contablemente los proyectos ejecutados en años 
anteriores, no presentaron evidencia de haber liquidado el proyecio observado. 

Para literal d) 
La evidencia presentada no corresponde al hecho observado, pues no se presentó 
evidencia de la existencia de garantías de buen servicio. 
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,-- Para literal e) 
La evidencia presentada no corresponde al hecho observado, pues el con1rato anexo 
corresponde al año 2015 y no al 2014. 

7. Deficiencias en controles para el uso de vehículos institucionales y distribución 
del combustible. 

Determinamos que la Municipalidad no implementó controles eficientes en el uso de los 
vehículos institucionales y distribución de combustible: identificando las siguientes 
observaciones: 
a) No se emitieron Misiones Oficiales para el uso del Pick Up Placas N-2317: 
b) No se realizó un estudio de consumo de combustible por tipo de vehículo, para 

establecer un estimado promedio que permita asignar racionalmente el mismo, según 
la misión oficial a realizar: 

e) El Concejo Municipal no estableció poli1icas y procedimientos para la adecuada 
administración y control de los vehículos institucionales, ya que no asignó personal 
responsable para los mismos; 

d) No se indica en la hoja de control, el número de factura por la compra de combustible, . ·; ¡-:-:-:--:..--_,.,_ 
que compruebe el monto y fecha de la compra; ,1L~,,•:· , .. · -~'.i/,\ 

e) No se especifica en la hoja de control el kilome1raje recorrido por los vehículos Placa~t.;:,.,.·.,.;~~·~'< ' ;,1~\ 

N-2317 y N-5897, en los meses de marzo a diciembre de 2014: figi ~- i .·< :-r ~! 
f) No se detalla en la hoja de control la cantidad de combustible entregado en los meses :-..., ·-~ . •J ~~ · 

de enero y febrero de 2014 para los vehículos Placas N-2317 y N-5897; y • 
g) El Vehículo Placas N-2317 recorrió 1.530 kilóme1ros, de los cuales en las hojas de , __ ---control no existe detalle que lo justifique y en algunos casos no constituyó actividad 

inslitucíonal, según detalle: 

Fecha Actividad realizada segCln report& 1 Kilómetr0$ 
re~orrldos 

eo..·o 112 ::n 4 Al aeropue:10 a traer famlllare$ <!el sel'ior 1 52 
Alca:de. 

14101/2014 
¿_.,.. ••• ·----- ·--··-----· 

1 
• Utill:i:ado c:>r el Alcalde sin r~po:-te de 1 176 

17i01/20'.4 Sin ius!:flcación. 172 

20.'C1i2014 Sir. iu.stificacién. 12 
24;c.1,·2og A Hospital de San sa;vad:ir por ar.,erger.cia 120 

de fam!liar de Conoelal. 
25 v 26/01/W14 Sin :ustifica:ión. '.7S 

2e101 ,'2C14 : A Hospital de Sa!l Salva:.or por emergencia 95 
de famHiar de Cor.ceial. 

15 V 16/021<014 Si:, i·Jstificación. 275 

17/02/2014 ¡ Sin lustificación 142 
22 V 23/02/2014 1 Sin iusi?ficaeió!I. 2.19 
1 v 2/03l2.01 4 1 Sin ius~;ticación. 88 i 

TOTAL '..530 

Para literal a: 
El Articulo 4 del Reglamento para el Conlrol de Vehículos Nacionales y Consumo del 
Combuslible, establece: "La Corte, verificará que para el uso los vehículos clasificados 
como de uso administrativo, general u operativo, se haya emitido la correspondiente 
Misión Oficial, para días hábiles y no hábiles: la cual deberá contener los requisi1os 

e--- , mínimos siguientes: 
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a. Que sea emitida por escrito por un funcionario competente y que se refiera a una 
Misión Oficial especifica: 

b. No deberán emitirse autorizaciones permanentes: y 
c. Que se mencione fecha y objetivo de la Misión y de autorización. así como el nombre 

del funcionario o empleados a cargo de la Misión y del motorista asignado." 

Para literal b: 
El Artículo 8 del mismo Reglamento, estipula: "Cada entidad del sector público y 
municipal, deberá elaborar un esludio del consumo de combustible por tipo de vehículo. a 
fin de establecer un estimado promedio del mismo. con el propósito de asignarlo 
racionalmente, según la misión oficial a real izar." 

Para literal e: 
El Artículo 1 O del citado Reglamento, establece: "Cada entidad u organismo del sector 
público y municipal. deberá establecer políticas y procedimientos para la administración y 
control de los vehículos institucionales ... " 

Para los literales d, e y f: 
El Artículo 11, literales c. y d., también del referido Reglamento, indica: "Para la 
distribución del combustible. cada entidad deberá llevar un control que comprenda los 
siguientes aspectos: . .. c. Cantidad de combustible que recibe, según el kilometraje a 
recorrer, tomando como base el destino de la misión oficial; d... al finalizar la misión, 
comprobarlo con ta bitácora del recorrido y la factura correspondiente, debiendo contener 
la fecha precisa de su abastecimiento ... " 

Para literal g: 

~ ..; 

El Articulo 5, literal a) del Código de Ética Gubernamental, establece: "Utilizar los bienes, -
fondos. recursos públicos o servicios contratados únicamente para el cumplimiento de los 
fines institucionales para los cuales están destinados." 

La deficiencia la originó el Concejo Municipal. por no establecer controles eficientes para 
el uso de vehiculos y distribución del combustible acorde a las necesidades 
institucionales. 

Se utilizaron recursos institucionales en actividades ajenas al que hacer de la 
municipalidad. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal manifestó: "Se anexan 
cuadros de control del combustible, a la vez mencionar que se están mejorando dichos 
controles". 

Comentarios de los Auditores 

El comentario y evidencia presentada por el Concejo Municipal, no desvanece la 
condición. debido a que la documentación presentada, no está relacionada con las 
deficiencias señaladas, además manifiestan que están actualmente en un proceso de 
mejora de controles, es decir que éstos aún no están implementados. 
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8. 1ta1ta de controles en el uso y consumo de telefonía celular. -

-

Determinamos que la Municipalidad tuvo vigentes durante el afio 2014, dos contratos por 
servicios de telefonía celular y no existieron mecanismos de control sobre el consumo y 
uso de los mismos. identificándose las siguientes situaciones: 

a) Exceso sobre el límite máximo por consumo de telefonía celular, que incluye llamadas, 
interne\ y mensajería de texto. pagando la Municipalidad un monto total de S1 ,959.14, 
que nr, f11,. r.11hi,.,r1n nnr los funcionarios vio emoleados aue lo utilizaron. según detalle: - ·-- ---·-· ·- ,.... -· . - --- . - .. -··. - . 

N(unéro de I Monto Monto 1 Monto 
PQfÍodO erogado i=,érmUidoen pagad<> 9n 

teléfono senún r,at1os ....... óo<lo exceso 
Enero a cctut•re 201-' 7888-1215 S1 ,108.96 S 3Cú.00 S 808.9€ 
En~ro a oc:ubre 2014 7~26-2488 $ $88.9C S 3CO.OO s 88.90 
Enerc 8 ~:.tubre 2014 7926-2493 S 388.90 S 300.00 $ ee.eo 
Enero a octubr~ 2014 7326-2502 S 388.SO $ S00.00 $ 88.90 
El'ler~ a octcbre 2C14 7926-2573 s $8a.~o . $ 300.00 $ 88.90 

· Enero a oeU.;bre 2C14 7926-2597 S 388.90 $ 300.00 $ 88.90' 
Er.ero a octub;e 2014 7926-2593 $ 388.90 $ 300.0C $ 88.90 

Enero e. octubre 2014 ' 7926-2617 $ 388.90 $ 300.00 $ 88.90 
Ene:o a octubre zo, 4 7926-2855 • 383.90 1 $ 300.CO $ se.so 
Ene'.'o a octubre 2014 7926-2682 $ 386.90 S 300.00 . s 88.90 
Enero a oet•J~re 20~4 7926-2S88 $ 33&.90 $ 30C.OO s sa.00 

Enero a oct:.ibre 2014 ¡ 791~2706 $ 368.90 S 3CO.OO s 88.90 
E:iero a cctubre 201( 7926-2719 s 388.90 s 3c::..oo s dS.80 
Noviembre 2014 7150-5323 S 113.38 s 30.00 1 s ~3.3a 
TOTAL 1 S5.889.14 $3 930.00 1 $1.959.14 

b) No se llevaron controles en cuanto a la asignación de teléfonos celulares que utilizaron 
Funcionarios y Empleados de la Municipalidad, consecuentemente no se registraron en 
el inventario de bienes muebles. 

Para literal a: 
El Artículo 5, literal e) numeral 4 ), de la Política de Ahorro y Austeridad del Sector Público 
2014, emitido por el órgano Ejecutivo mediante Decreto No. 49, establece: •... El 
Personal que por su cargo tengan asignados teléfonos celulares para el cumplimiento de 
sus responsabilidades institucionales. deben limitar su consumo hasta un monto máximo 
de US$30.00 mensuales y el exceso a dicho consumo. será cubierto por el mismo 
funcionario o empleado." 

Para literal b: 
La norma C.2.4.3 del Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, 
relativo al Control Físico de los Bienes de Larga Duración, estípula: "Las instituciones 
obligadas a llevar contabilidad gubernamental, independiente del valor de adquisición de 
los bienes muebles e inmuebles. deberán mantener un control adminisirativo que incluya 
un registro físico de cada uno de los bienes, identificando sus características principales y 
el lugar de ubicación donde se encuentran en uso. todo ello en armenia con las normas 
de control interno respectivas." 

La obseJVación la originó el Concejo Municipal, por no implementar controles para el uso y 
consumo de saldos en telefonía celular: y la Encargada de Activo Fijo por no llevar un 
registro que le permitiera tener control de cada teléfono asignado. 
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La situación señalada ocasionó una erogación en exceso de $1,959.14: así como no se 
implementaron controles para evitar posibles apropiaciones personales de los recursos 
institucionales. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal y la Encargada de 
Activo Fijo, expresaron: "Para el literal b), se anexan las fichas en donde se hace constar 
que se han registrado dentro del inventario". 

Comentaño de tos Auditores 

Los comentarios emitidos y la evidencia presentada por el Concejo Municipal y la 
Encargada de Activo Fijo, no desvanecen la observación, por lo siguiente: 

Para literal a: 
A pesar que la observación se comunicó en nota REF.ORSV-MSRO-AF29-15-031 de 
fecha 30 de junio de 2015, y luego en la lectura del Borrador de Informe. en fecha 20 de 
noviembre de 2015. el Concejo Municipal y la Encargada de Activo Fijo, no emitieron 
comentarios. 

Para literal b: 
Respecto a los controles en la asignación de teléfonos celulares, y pese a que han 
elaborado las fichas de inventario, al 30 de abril de 2015 no existían. y los aparatos 
telefónicos no habían sido recuperados. y a la fecha no se nos presenta evidencia de 
dicha recuperación. 

9. Adquisición de inmuebles sin ser valuados previamente. 

Constamos que la Municipalidad adquirió cuatro inmuebles, de los cuales no publicó en el 
Diario Oficial, ni en periódicos de mayor circulación, la información relacionada con dichos 
inmuebles. además no realizó los procesos de valúo, previo a la adquisición de los 

-- - - - . - - . 

' FUENTE DE i 

No. DESCRJPCION i FINANCIAMIENTO 
MONTO 

ln:r.ueble en lotificac'.ón Vaila del Sol, Cantón La !"alma, Préstamo ca:a De Crédito 

J1,1fisdieei6~ de San Rafael Obrajuelo de 1.262.6< r:'lt' (4 de Ca:ide!aria de la 
1 Frontéra, S.C. d~ R.L .. S 35,000.00 

i l:>tes) para co:'lstrccei•n de cene~&. de íutbcl, Gaja de Crádit-:: da Clu~ad 1 
Arce S.C. de R.L. de C.V. 

2 
2 Inmuebles, uno de 3.5C::O.OO y otr:i dv 10, 117,50 mts2, Préstamo ACCOVI, DE 

65,C~S.84 ' 
ubleades en Cantón El Carao. San Ra:3el Ob."aiuelo. IU. 

$ 

3 
rnmue~le en Km. s:-.6 de la Carretera Litoral A1ti91..a a San Pr~stamo ACCDVI, DE 

$ 20.900.00 
Salvador. San Rafael Obrai1.el~. R.L. 

TOTAL 1 $ 120.966.84 

El Articulo 139 del Código Municipal, establece: "El Concejo publicará por una sola vez en 
el Diario Oficial y por dos veces consecutivas en dos de los periódicos de mayor 
circulación. avisos que señalen y describan con claridad y precisión el o los inmuebles 
que se desean adquirir expresando el nombre de los propietarios o poseedores, así como 
su inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz, si estuvieran inscritos. 

24 

,_, 

., ., 



CORTE • C\!,.E~JDE 
~ Para Determinar el precio de los inmuebles a que se refiere este artículo, deberá 

practicarse valúo de los mismos por peritos de la Dirección General del Presupuesto, 
Quienes deberán realizarlo en un plano máximo de treinta dias hábiles, contados a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud respec1iva. El precio no podrá exceder en un 
5% al determinado por éstos. Para los efectos de este inciso el aumento de precio solo 
podrá ser acordado por el Concejo.• 

r-. 

La deficiencia fue generada por el Concejo Municipal, al inobservar lo que indica el 
Código Municipal, con respecto al proceso previo que debió realizar para adquirir los 
inmuebles. 

En consecuencia, se adquirieron cuatro inmuebles, desconociendo el valor real de los 
mismos y sin cumplir con el procedimiento legal establecido para la compra. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015. el Concejo Municipal, expresó: "El Concejo 
tornó a bien adquirir la compra de dichos !oles ya que los precios de cada uno andaban en 
un precio más bajo, comparado con el precio real que la Lotificadora había anunciado al 
público". 

Comentaños de los Auditores 

Los comentarios presentados por el Concejo Municipal. no desvanecen la observación, 
por el conlrario, se confirma, ya que no se puede decir que fue adquirido a un valor 
inferior al real, si no obtuvieron un valúo realizado por un perito. 

10. Manejadores de fondos y valores no rindieron fianza. 

Comprobamos que para el ejercicio fiscal 2014, los manejadores de fondos y valores de la 
Municipalidad no rindieron fianza a satisfacción del Concejo Municipal: siendo estos 
manejadores los que se mencionan a continuación: Tesorera Municipal. Encargada de 
fondo circulante, Encargada de activo fijo y archivo, Colectora municipal. Colectora de 
polideportivo, Cobrador de mercado y Encargado de bodega. 

El Artículo 97. del Código Municipal, establece: "El tesorero, funcionarios y empleados 
que tengan a su cargo la recaudación o custodia de fondos, deberán rendir fianza a 
satisfacción del concejo ... ". 

El Art. 115, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Estado, establece: "Todo funcionario encargado del manejo de fondos públicos, antes de 
tomar posesión de su cargo, deberá rendir fianza a favor de la respectiva institución, en 
los montos y condiciones establecidas por las disposiciones legales. El pago de las 
fianzas estará a cargo de cada institución'. 

El Manual de Procedimientos Administrativos - Financieros Municipales, numeral 9. Área 
de Tesorería, literal B. Normas Generales, establece: " ... El Tesorero/a, el/la Encargado/a 
del Fondo de Caja Chica y cualquier otro empleado que maneje fondos, valores o autorice 
su movimiento, deberán rendir fianza a favor de la Municipalidad o ésta deberá suscribir 
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un seguro de fidelidad para cubrir riesgos diversos. El monto de la fianza o seguro deberá 
ser aprobado por el Concejo Municipal y revisado como mínimo una vez al año". 

El Artículo 104, de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, establece: ··Los 
funcionarios y empleados del sector público encargados de la recepción. control. custodia 
e inversión de fondos o valores públicos, o del manejo de bienes públicos, estén 
obligados a rendir fianza a favor del Estado o de la entidad u organismo respectivo. de 
acuerdo con la Ley para responder por el fiel cumplimiento de sus funciones. 
No se dará posesión del cargo, a quien no hubiere dado cumplimiento a este requisito". 

La deficiencia la originó el Concejo Municipal, por no asegurarse que los manejadores de 
fondos y valores rindieran fianza durante el ejercicio fiscal 2014, a efecto de responder por 
el buen uso de los fondos y valores que manejan. 

En consecuencia. los fondos y valores de la Municipalidad, no contaron con medidas de 
resguardo ante cualquier hecho de pérdida o menoscabo que afectara los recursos 
institucionales. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal, expresó: ''Para 
principios de año 2015 y a principios de año 2016, se ha dado cumplimiento para lo cual 
se anexan copias de dichos documentos" 

Comentarios de los Auditores 

Los comenlarios y evidencia presentados por el Concejo Municipal. no desvanecen la 
observación, por el contrario, la confirman expresamente, ya que el período auditado es 
2014, no 2015 o 2016. 

11. Empleados sin prestaciones sociales. 

Verificamos, que personal que labora para la Municipalidad realizando actividades de 
carácter permanente y con quienes existe una relación de dependencia laboral. no gozan 
de prestaciones sociales como Seguro Social y Fondo para Pensiones; según detalle: 

PQriodo Sueldo 
111' Cargo laborado en el mensual 

2014 deventJ:ado 

1. Ordena:,za de la casa de encuen!ros Juver.iles E:iero a $•$O.OC d'.cier:i:re 

2. Barredor de Calles 
E:-iero a $335.0(} 

d:ciemQre 

3. Vigilante del Centro Vocacional 
Enero a 

$259.10 diciemCre 

4. Ercc. Oe Pr~yaeclóo Socia: y Adrr.ón. Oel Enerc a 
$300.00 Polidencrtiv~ Mu:-iicinal. diciembre 

5. 1 Er,cargado de Bcdega Municipal 
Enerc a 

$350.CO ; diciembre ¡--· Enero a 
6. E~cargada de la Ur.ida::! de Genero diciembre $300.CO 

7. Vlgll.ar.te Mur.lelpal 
Ener• ~ 

$250.00 diciembre 

8. Ordenanza de la Municipalidad ener• a $242,L~ 
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Nº Cargo laborado en 01 mensual 
2014 . devéngado 

diciernb:e 

9. Vl9ilante del Mercado Munici;::al 
Enero a $242.4~ 

di::iemtre 

10. Vigila:ite de 1a Planta de Compo~taje 
E':'lero a $2L1,4V 

diciembre 

11. El'le. Man':t~. De Pise;nss. da: Polideportivo f,;h .. :nl~:pa:. 
Enero a 

S300.00 diciembre 

12. Coleeto:-a del Polide;::>rtlV'• r,Jlu:,icipal 
Er,aro a 5242.40 

~lciemb;e 

,s. Mantenimient:i de: Polidepo:1i•,·o Mur.lcipal. 
Enero a $242.50 

di•~.embre 

1~. . v:gilante t.el po!ideportivo rv'l'Jnieipal 
E~ero a $2<2.40 

dle!er:'l~ra 

1e. En::argado de Mad'.o A-r.bier:te 
Enero a $$35.00 

diciembrt1 

16. Electricista Mur.leipal 
Enero a $28C.OO 

dicie:r.bra 

17. Mante:,ir.,ie:,!o del Equipo lr:fo;matico, 
Enero a 

$300.CO diciemb,e 

18 Encari;adc ~e Pte':'r.oción Social 
Enero a 

S33~-00 di::ier.i~re 

El Artículo 3 de la Ley del Seguro Social, establece: "El régimen del Seguro Social 
obligatorio se aplicará originalmente a todos los trabajadores que dependan de un patrono 
sea cual fuere el tipo de relación laboral que los vincule y la forma que los haya 
establecido la remuneración .. : 

El Artículo 29, Incisos 1° y 3° de la misma Ley, estipulan: "Las cuotas que aportarán los 
patronos, los trabajadores y el Estado, destinadas a financiar el costo de las prestaciones 
y de la administración. se determinarán con base a la remuneración afecta al Seguro 
Social. 
Para la cobertura del régimen general de salud y riesgos profesionales, el patrono 
aportará el siete punto cincuenta por ciento (7 .50%) y el trabajador el tres por ciento (3%). 
de la referida remuneración". 

El Artículo 6, Incisos 1º y 2° de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, estipula: 
"Para los efectos de esta Ley, se entenderá por empleador tanto al patrono del sector 
privado como de las instituciones del Gobierno Central, Instituciones Descentralizadas no 
empresariales. municipales e instituciones del sector público con regímenes 
presupuestarios especiales ... 
Se considerarán trabajadores dependientes, los que tengan una relación de subordinación 
laboral tanto en el sector privado como en el sector público y municipal.' 

El Artículo 7, Incisos 1º. 2º y 3º de la misma Ley, establece: "La afiliación al Sistema será 
obligatoria cuando una persona ingrese a un trabajo en relación de subordinación laboral. 
La persona deberá elegir una Institución Administradora y firmar el contrato de afiliación 
respectivo. 
Todo empleador estará obligado a respetar la elección de la Institución Administradora 
hecha por el trabajador. En caso contrario. dicho empleador quedará sometido a las 
responsabilidades de carácter civil y administrativas derivadas de ello. 
Sí transcurridos treinta dlas a partir del inicio de la relación laboral el trabajador no 
hubiese elegido la Institución Administradora, su empleador estará obligado a afiliarlo en 
la que se encuentre adscrito el mayor número de sus trabajadores: 
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El Artículo 16, de la referida Ley, estipula: "Los empleadores y trabajadores contribuirán al 
pago de las cotizaciones den1ro del Sistema en las proporciones establecidas en esta Ley. 
La tasa de cotización será de un máximo del trece por ciento del ingreso base de 
cotización respectiva. 
Esta co1ización se distribuirá de la siguiente forma: 
a) Diez punto tres por ciento (10.3%) del ingreso base de cotización, se determinará a la 

cuenta individual de ahorro para pensiones del afiliado. De ese total, 6.25% del ingreso 
base de cotización será aportado por el trabajador y 4.05% por el empleador: y 

b} Un máximo el dos punto siete por ciento (2.7%) del ingreso base de cotización. se 
destinará al contrato de seguro por invalidez y sobrevivencia que se establece en esta 
Ley, y el pago de la Institución Administradora por la administración de las cuentas 
individuales de ahorro para pensiones. Este porcentaje será de cargo del empleador.• 

El Articulo 8, literal a) del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San 
Rafael Obrajuelo, establece: "Personal Permanente: Es aquel que desempef\a labores 
que por su naturaleza se consideran de carácter permanente en la Institución, en virtud de 
Contratos Individuales de Trabajo o Nombramientos que aparezcan específicamente 
determinados en el Presupuesto Municipal y régimen de salarios." 

La observación se originó porque el Concejo Municipal, no dio cobertura de Seguridad 
Social y Fondo para pensiones, al personal que labora para la Entidad. aun cuando 
realizaron actividades de carácter permanente y la relación fue de dependencia laboral. 

En consecuencia. el Concejo Municipal no garantizó los derechos laborales de los 

.... 

empleados: además, al no darle al personal los beneficios correspondientes, puede ser -
objeto del pago de cotizaciones y aportes patronales, más las multas, de forma 
retroactiva, de los montos dejados de enterar al Instituto Salvadoreño del Seguro Social y 
a la Administradora de Fondos para Pensiones. 

· Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal, manifestó: "Tenia la 
buena voluntad que dichos empleados gozaran de las prestaciones. pero por falta de 
liquidez no fue posible darles dichas prestaciones." 

Comentarlos de los Auditores 

Al analizar los comentarios proporcionadas por el Concejo Municipal, concluimos que la 
observación no se desvanece, por el contrario la ratifican y no proporcionan evidencia de 
haber realizado gestiones o acciones a fin de regularizar la situación laboral de los 
empleados. 

12. Préstamos al Alcalde Municipal, sin acuerdo del Concejo Municipal. 

Comprobamos que durante el ejercicio fiscal 2014, el Concejo Municipal autorizó 
verbalmente a la Tesorera. para que erogara $77,000.00, en concepto de préstamo al 
Alcalde Municipal. no existiendo Acuerdo Municipal. dicho préstamo fue reintegrado con 
intereses siete meses después; los fondos fueron erogados de la cuenta de ahorro del 
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Banco Hipotecario No. 01150546580, correspondiente a Fondos procedentes de 
Préstamos, según detalle: 

No. FECHA CONCEPTO 1 VALOR 

1. 07 i~S:'2014 Retiro de fcn~os. iJ petici6n y autorizados por el Sr. Aleald~ <:omo 1 

~réstamo l'l:or(o a el mismo. . 
S10.-)00.00 

2. os;c«;20:4 Retiro de fon~O$ a petición y auto!izadcs por el Sr. Alcalde :.omo · S67,C~0.00 
r;,rés...a!r.O nronio a el mismo. 

L.__ TOTAL $77,000.00 

El Art. 91 del Código Municipal, establece: "Las erogaciones de fondos deberán ser 
acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al lesorero para 
efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto 
municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo''. 

E.1 Artículo 4 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal, establece: "La 
deuda pública municipal se destinará exclusivamente para financiar obras que permitan 
obtener ingreso a la municipalidad, para invertirse en infraestructura social o económica 
contemplada en los planes de desarrollo municipal o para operaciones de reestructuración 
de sus pasivos ... ". 

La deficiencia se originó por el Concejo Municipal, al autorizar erogaciones de fondos sin 
existir un acuerdo municipal. 

-- En consecuencia, se realizaron erogaciones en concepto de préstamos personales al 
Alcalde por un monto total de $77,000.00. afectando negativamente las finanzas de la 
Municipalidad. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015. el Concejo Municipal y la Tesorera, 
manifestaron: "Se platicó con el Concejo en ese entonces para concederle el préstamo al 
sef'lor Alcalde, pero por la emergencia solo se le manifesló de forma verbal a la señora 
Tesorera dicho trámite, al mismo liempo el señor Alcalde manifestó al Concejo que 
devolvería dichos fondos a la mayor brevedad posible y como muestra de buena fe, estos 
fueron pagados hasta con intereses. con lo cual consideramos que no se dañó el 
patrimonio Municipal. 
Se solicita que al analizar esta respuesta, tomen a consideración lo antes expuesto, ya 
que dichos fondos están depositados en las arcas de la Municipalidad en el mismo año 
que fueron extraídos, para lo cual se adjuntan las evidencias correspondientes". 

Comentarios de los Auditores 

Luego de analizar los comentarios y evidencia presentada por el Alcalde y la Tesorera. 
concluimos que la observación no se desvanece. por el contrario, se confirma. si bien es 
cierto que los fondos fueron reintegrados siete meses después y con intereses. dicha 
erogación no contó con la aprobación por medio de Acuerdo Municipal, además el destino 
de esos recursos no era para préstamos personales. sino para realizar obras en beneficio 

-- de la población. 
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13. Fondos provenientes de préstamos, utilizados para fines diferentes a lo 
acordado. 

Comprobamos que durante el ejercicio fiscal 2014, la Municipalidad utilizó fondos de la 
Cuenta de Ahorro No. 01150546580 del Banco Hipotecario, por un monto total de 
$86,320.26, provenientes de dos préstamos otorgados por la Caja de Crédito de 
Candelaria de la Fronlera y Caja de Crédito de Ciudad Arce a favor de la Municipalidad de 
San Rafael Obrajuelo, para fines diferentes a los establecidos en el Acuerdo Municipal y 
Contratos de préstamos; según detalle: 

Fecha Nº Cuenta a ra Nom~re Concepto Monto($) q\Je transfiere 

. 29/04/14 0015C13Siie . 75% FOOES 
! 

Trar.sferer.cla da ~"~º el"I e;:,r:eej)tO e::e ---
préstamo para pago de reparación de 
aat~bús Mna~. Y sol\-enta! oastos. 

S7,500.00 

; Tr3r.sferencia en ccncepto de préstamo 

31,'05.'14 0015013&17d 
?€1/c FOOES para p~g~ de combustible, y pagc de 

S2,000.00 J:,ve:sión jvr:-iales, correspon.::!lentes a maye 2014 y 
ot!OS oroveE;-Cores. 

Centre de: Pror.ioción Transferen~!a en :oncepto te prés:a:r.o 
de ~sarro:10 lr,tegra' pa·a cor:iylementar pa~o de p:3r.illa a 

07/06114 00150140067 de los y Las emplead~$ a,.rentuales q:.1~ laboran ~r: el $3()(),00 
Adoleseen:es dei polide~~rtivo m-.inicipal. correspcndisnte 
Mtio. a rnavo 2V14. 

TransferenC:a de fond::, en ccn~pt• dv 
i préstamo. :ara pagc :::e planiila da ¡ 11/0911~ 00150111865 Fondo Mu:,icipal 

vaweienes ·d~I año 2013, a empleados $3,113.SO; 
m¡rnici...,ales. 

Proyacio: Compra ·dé 
(nm1:.eb:e ~ara 

Ch&eue de e:,l"ls.tru~ión de . • · .t. ~ 

29/09/'4 
Ge~e·ncia car.ct:a ~e Futbol . E. Ban.co H1pot&eano ~mltl~ eh ... ~ue d ... 

$35,002.28 eml11do pe, el M • • 1 ~erenc,a p2ra cancelac16n por la cc:r.prs. 
u;11c1pa en --: , . S J • s t A ta 

BH Lo~lfleaeién ~valle <:el· :e :r.mue::le al r. ose anos rgue . 
Sel" Ca."lt~r. La 
Palma. 

Tra:isferencia de for.dos er. concepto de 

30i09.114 OC150137W1 25% ,ODES prés!~mo, para pago de p:anilla ISSS por 
S671.00 Fur.cionamier:to descuento a empleado$ m:.inie!pales, 

::orres~:>r.diente al mes de aNOSto 2014. 

!75% 
Transfe;encla de fcl'l:!°0$ er. :oncep!c de 

o, /10.114 001S013817& FODES préstamo, para transferir a ia <;.;.1anta ~81 $1,463,ó() Ir.versión proyaeto: Apoyo al de;::>rte y dctación de 
1 implementos del"lottívos. 

75% FODES 06i1C/14 0015~138173 
ll'!veraiór. 

T:ansferencia de :Ondas an coneapto de 
préstam:>, para pago de varbs 
:roveedores. 

$1,855.00: 

75% FODES Trasferer.cia er. concepto de p:é$t8m•, 1 
~9/í0/14 00150138178 

11'1\'ersi¾n para la ccen:a del 5% proyecto de $18,000.00 
Celebraelón ~e festas Pat:onales. 
Transfer~r.cia de fo:idos en concepto de 

21i10.'14 00,50138,78 75% FODES préstaM,:, paM gastos del proyecto: 
$5,750.00 ; lnv8f$1ón Ayuda Humanitaria • Persen.;,s de 

' : Extrema Pobreza. 
Trasferen:ia de to:idos $n eon:.e~to :e 

25¾ F-"ODES préstamo, para complemanto ds pago Ce 
: 23/12,'1.(. 001000137201 Funcior:amlsnto plar.illa a emplea~O$ municipales. $10,000.00 

c:>rrespondie:,te al mes de diciembra da 
2014. 
Tran.sferen:.:a de fondos en cor.ce:to da : 

25% FOOES pr'Sstamo. para cor.i;lemento de pago da 
31/12.::4 G-:i1500137201 

F't.:nelens.m:ento . plani·la de: seg;Jro s~ciai por Cescuento a $665,00 
: er.,~leados mu':"llclpala&., eorrespendiente 
¡ al :nes de noviembre del 2C14. 
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• .. e~ Montó($) 
~Cuenta a la Nom re :AS oP. b I Conoe~to $88,320.26 • eoha TOTAL 

,-, 

-

1 

La Clausula 11} del Contrato de otorgamiento de préstamo celebrado entre la 
Municipalidad de San Rafael Obrajuelo y Caja de Crédito de Candelaria de la Frontera, 
ante los oficios Notariales del Lic. Walter Alexander Dominguez Moreno de fecha veinte 
de diciembre de dos mil trece. DESTINO: "La Municipalidad deudora se obliga a invertir la 
cantidad de dinero recibida en el pago de deudas según detalle a continuación: a) 
Financiamiento parcial de la contrapartida con el Ministerio de OBRAS Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano por un monto de CIENTO SESENTA Y 
SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. de un monto total de OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SEIS DOLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, del proyecto "Construcción de base y colocación 
de carpeta asfáltica en calle de Municipio de San Rafael Obrajuelo" correspondiendo 
financiar a la municipalidad un monto de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA b} Gastos por Constitución y análisis de crédito, 
los cuales serán descontados del crédito TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; c) Gastos por legalización de escrituras NOVECIENTOS SETENTA Y UN 
DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA". 

La Clausula 11) del Contrato de otorgamiento de préstamo celebrado entre la 
Municipalidad de San Rafael Obrajuelo y Caja de Crédito de Ciudad Arce, ante los oficios 
Notariales del Lic. Walter Alexander Dominguez Moreno de fecha veinte de diciembre de 
dos mil trece, DESTINO: La Municipalidad deudora se obliga a invertir la cantidad de 
dinero asi: a) SESENTA y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA y UN DOLARES CON 
VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA para 
financiamiento parcial de la contrapartida con el Ministerio de Obras Públicas, Transporte 
y de Vivienda y Desarrollo Urbano por un monto de OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS SEIS DOLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, del proyecto "Construcción de base y 
colocación de carpeta asfállica en calle de Municipio de San Rafael Obrajue10• 
correspondiendo financiar a la municipalidad un monto de QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO Mll OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: b) CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUNCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Auditores 
Contadores y Consultores Sociedad Anónima de Capital Variable por un dictamen de 
Estados Financieros y Consultoría Financiera: c) CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Revisión de Carpetas y 
Verificación de Avance de obra para desembolso por estimación. Maco Ingeniería 
Creativa, Sociedad Anónima de Capital Variable: d} UN Mil SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Gastos por constitución y 
análisis del crédito; e} CUATROCIENTOS VEINTITRES DOLARES CON SETENTA Y 
CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Gastos por 
legalización de escrituras•. 
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El Acta Nº 34, Acuerdo Nº 21 de fecha 17/09/2012, el Concejo Municipal Acordó: "a} 
solicitar un crédito a las siguientes instituciones financieras: Caja de Crédito de San 
Sebastián, S.C. de R.L de C.V. por un monto de OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 
DOLARES EXACTOS ($87,000.00}; Caja de Crédito de Santa Ana. S.C. de R.L de C.V. 
por un monto de CUATROCIENTOS MIL 00/100 DOLARES EXACTOS ($400,000.00): 
Primer Banco de los Trabajadores de Santa Ana, S.C. de R.L de C.V. por un monto de 
SETENTA Y TRES MIL 00/100 DOLARES EXACTOS ($73,000.00), a un plazo de quince 
años. a una tasa del diez punto cero cero anual (10.00%). b) El cual será destinado para 
ejecución de proyectos y reestructuración de pasivos. según detalle: 

w Nombre del Provecto : Monto 
' 

1 
C0!'IStruec.lón de eanc~a de gra.r:ia sintetica en poiideportivo de! Mur.icipio da 
Sar. Rafaal Obraiuelo $;5 13\.S7 

2 
. R:eh<1bri~eión y amb'.entación de calle que c:>nd.Jce al po:ida.:•l'ilV•: del 
Muolel• lo de San Raíae: ó~ra;celc $124,583.86 

P<1vi:r.entaci6r. de camino vecinal, caserio :os Rivas, car.tón Ssn ?~r.: MárU~. 
3 Muaicl•;o de San Rafael óbra;uelo $S7 ~07.61 

Pavlmen~aei;)n Car.iino vecina:, ::ase:ro los Pa:::hecas, cantón La Pa~ma, 
~ Mun:ciriio San Rafael Obraiualo S37.752.1S 

! 
s 

Empedrado fraguado con superficie de concrato y wrd•n :.:.in~a. colonia 
, Tenevac., Ba-rio El Calvario. Municiriio Sar. Rafael Obn.i:.ielo $39,646.43 

' 
6 R~modelaciór: de Mercadc Muni::.:nal de San Rafael Ot-raiuelo 545.981.00 . 

PAGO DE DEUDAS 
1 

7 Benito Senovia naflO da oens~rueeión de arct:ivo institucional Ce la Alcaldía S2.4e4.65' 

a Bonilla Gór.,ez. hflerJet0s $.A de C.V, nsgo de estimación de nroveaos $9.627.86 

9 DEL SUR S38,918.56 

10 LudWli"I Mlsae. Rom~ro, nano de deuda del Mur.icinic $30,000.00 

11 Paula Jsa.be: Romero de Re"es. :,--o de deuda del Mur.icirio $50,000.00 

12 
Osear Saúl Rodriguez A-r:aya, pago por reparación y mal"lter.lmlent:. de 
vehfcul~s ~ro:lada,j de la M·.micirialida<:: S3,24C.00 

13 Ret'le Antoni::> Anuilar, nano de deuda nor suministro d& imolerr:entos deocr::ivos. $5.658.75 

14 1:·renieria Global. S.A DE C.V 117.000.00 
1 
1 

15 · IDEAS URBANAS. S.A OE C.V $6.866.15 

16 
J::>sé Man-.1el Meléndez Mayora, pago óa deuda por oor.repto de :ranspone de 
las escuelas de futbcl $3 514.11 

~ Orsi Rer.e Escoba!'. nor nublicidad realizada sn eventos ~el M1.:nieioio $4.000.C~ 

18 
: Maria Anionia Caballos, 1ier.da lvana, pago de deuda por suministro de 

matef.;;,le,s $5,000.00 

19 
Manuel Esa~ Espinozs Ec~ego)·é:n, ;>a~o de deuda por suministro ~e rn~terla\as 
d& construxlófl $~ 1 ,CC•O.OC 

20 Valv'.r, S.A DE C.V, na..,C• :e deu~a nor &ur.i:;,istro de :mn:eme:,t~ deportivos $14,8~0.0•~ 

1 2, 
Henrí~uez Morales AscciaCos, S.A DE C.\/, pago ,;te deuda por s:.ipeNisién de 

1 nrovecto~ lotlfi,:ael•~r. el ~-ao $1.6<&.00: 
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1 Monto 

.--. 

N' Nombre del Proyecto --
22 EFESA, $.A 05 C.V. sumln:sr;os ~s mate:'iales de ferrete:fa ! $$,940.00 

23 Perforaciones 2~•00, S.A DE. C.V. ~oao d& deuda oor orov&ct~ de: oolideocr'.:ivc $5,106.57 

24 GLOBAL BUSl~JE~S S.A DE C.V. oor suministro ée iuo·,etes $'.,90C.OO 

Francisco Oarío Eehesoy~r., pag:::- de dsuda pcr sumin'.s~ro de ma~ef.ale.s de 
25 e:,r.struc~'.ón $4-,251$.QQ. 

' 
26 Audfto:es. Co;1ta~ores •1 Consu::tores S.A DE C. V $1,35~.oo 

27 Revisión da Ca:oeta lna. Conrado Albeno Colocho $1.695.00 

28 Com'.s!ón ocr ctoroamiento v 0:astos notaria:es $,2.023.20 

TOTAL $560,Q00.00 

El Artículo 4 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal, establece: "La 
deuda pública municipal se destinará exclusivamente para financiar obras que permitan 
obtener ingreso a la municipalidad, para invertirse en infraestructura social o económica 
contemplada en los planes de desarrollo municipal o para operaciones de reestructuración 
de sus pasivos. El endeudamiento municipal deberá ser aprobado por el Concejo 
Municipal". 

,.¡._ ~· 
La deficiencia fue generada por el Concejo Municipal, por aprobar erogaciones de fondos '.~;" , A 
procedentes de préstamos: para fines no incluidos en los documentos contractuales y, iJ f" ,.· 
acuerdos municipales. '\!; \ .,. 

., 
En consecuencia, la Municipalidad dejó de realizar algunos proyectos para los cuales · · 
contrató los referidos préstamos; utilizando un monto total de $86,320.26, para fines 
diferentes a los legalmente establecidos 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal, expresó: "Debido a que 
no se contaba con la disponibilidad económica para realizar algunos proyectos de 
infraestructura entre otros gastos, y por la emergencia, el Concejo utilizó dichos fondos de 
préstamos, pero algunas cantidades que fueron transferidas a otras cuentas internas de la 
Municipalidad en concepto de préstamo, ya están siendo devueltas a donde 
corresponden, otras están en proceso de devolución, para lo cual se anexan las 
evidencias de los documentos•. 

Comentarios de los Auditores 

Al analizar los comentarios y evidencias presentadas por el Concejo Municipal, respecto 
al hecho observado, consideramos que no son válidos para desvanecer la deficiencia, es 
más, con sus comentarios y evidencias se confirma que no se respetó el destino final de 
los fondos, previamente establecidos en los contratos de préstamos. Los montos 
reintegrados corresponden al año 2015 y no al 2014 . 
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14. Falta de legalización y de registro de bienes inmuebles. 

Constatamos. que la Municipalidad posee diez inmuebles que no han sido registrados en 
el Centro Nacional de Registros (CNR), de los cuales seis no poseen escritura pública. El 
detalle de los bienes inmuebles no legalizados y no registrados en el CNR, es el siguiente: 

N' MONTO DE: POSEE: lnscrlto 
CODiGO DESCRIPCION AOQUISICION ESCRITUR• CNR 

Zona verde de l:>tificación San 
S73.C80.00 ' 1 0817221025 Rafael d~ la Paz NO 1 NO 

1 Zona verde y eqt.:i;:amier.to 
1 social y zo:ia de ;>rote::ción, 
:2 0817121029 Jarélnes de Sar. Ra!asl $,5,~00.00 SI NO 

Te:rer.o :ustico donde funciona 
el Cem~l"lte,1:i general, Barrio 

3 0817221031 Con:eoción $'.6.000.0C NO NO 
Zo:ia de equl?amianto social, 

_.L,,.Q.,81722102S Lotificación Cantón :a Palma $•.000.00 SI NO 
Area \~rd~ r-ecreative., 
LctificaCón JarCines de la Paz, 

~ 0817211027 Barr:o :as Delicias $22,857.14 SI NO 
Zen& v~r<I~, :0!8$ N' eA y 9', 

: L:>tificaC:ón Jar~ines de la Paz, 
€ Od17211026 ¡ Barrio '.as Delicias $12,000.00 $1 NO 

¡ Terreno donde está ubicado el 
Ra.s:ro M.,;ni:::pai, 4a calle 

! 
7 oa17212oc4 •riente, Ba«lo Concepción $31.192.25 NO NO 

Terreno, 4a calle or.ente, Co:, 
Sa~ta lsabe' .. Ca$erlo Edln 

e 0817212012 Martrnez $237.8ó3.09 NO NO 

1 
Ter:eno Conde esta ubicaC.o la 
Casa ::::e la cultura, Barrio 
Nueva Aliar.u>., S~n Rafáel 

9 08172~2{}14 O~ra!ueio S2.95S.45 NO NO 

10 C817212038 Terre,o en Car.tóa la Palma s10.2as.1, NO NO 

El Art. 152, del Código Municipal, establece: "Los inmuebles que adquiera la municipalidad, 
sea en forma contractual o forzosa. podrán inscribirse a su favor en los correspondientes 
Registros de la Propiedad. no obstante que los propietarios o poseedores carezcan de 
tftulos inscritos o los tengan defectuosos". 

El Ari. 656, del Código Civil, establece: "Para que valga la tradición se requiere un título 
traslaticio de dominio, como el de venta, permuta, donación, etc. Se requiere además que el 
título sea válido respecto de la persona a quien se confiere." 

La deficiencia fue originada por el Concejo Municipal, al no haber realizado gestiones a fin 
de legalizar los Inmuebles Municipales e inscribirlos en el Centro Nacional de Registros 
(CNR). 

En consecuencia, la Entidad no posee los documentos o registros fehacientes que 
demuestre la propiedad Municipal sobre los Bienes Inmuebles, quedando vulnerables a 
que personas naturales o jurídicas se las apropien. 
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En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal, expresó: "Al respecto 
comentamos que actualmente estamos haciendo las diligencias correspondientes para 
registrar dichos inmuebles en el CNR". 

Comentarios de los Auditores 

Los comentarios presentados por el Concejo Municipal no desvanecen el hecho 
observado, por el contrario, lo ratifican, además no presentaron evidencia de las acciones 
realizadas a la fecha. a fin de legalizar dichos inmuebles en el CNR. 

15. Falta de gestiones para determinar responsabilidad por perdida de bienes 
institucionales. 

Comprobamos que el Concejo Municipal no ha realizado gestiones para determinar 
responsabilidad. ya sea por la vla Administrativa o Judicial, respecto al detrimento de 
inversiones en bienes de uso, por un monto total de $34,663.92, según Estado de 
Situación Financiera al 31 de diciembre de 2014. 

El Manual Técnico de Administración Financiera del Estado, apartado VIII Subsistema de ,, ,·., , . ~:: .. . , 
Contabilidad Gubernamental C. Normas, C.2 Normas Específicas, C.2.9 Normas sobre .,\' •• - · ., ' 
Detlimentos Patrimoniales, numeral 2, Detrimento patrimonial de inversiones, establece~,,,§ " · 
"Las pérdidas o daf'los en bienes de uso. existencias o inversiones financieras que ,;;;, , ~ 
presumen causadas por empleados, o terceros ajenos a la Institución o derivadas de • ;, ':. · 
casos fortuitos o fuerza mayor. deberán 1raspasarse a la cuenta del Subgrupo · 
DETRIMENTO PATRIMONIAL correspondiente, por el monto determinado de acuerdo 
con los datos contenidos en los registros contables: si la situación se resuelve 
administrativamente, deberá liquidarse durante el ejercicio contable vigente, si fuese por 
la vía judicial, hasta que las autoridades competentes dicten una resolución definitiva 
sobre el caso. Lo antelior no exime al responsable de la información financiera contable a 
verificar periódicamente el avance, hasta efectuar la liquidación de los saldos en las 
cuentas de Detlimento. 
En aquellos casos que por la vía administrativa o legal se identifique responsables, siendo 
sancionados con un monto en dinero destinado a resarcir el valor en libros de los bienes 
corporales o inversiones financieras, sean em pi ea dos o personas naturales o jurídicas 
ajenas a la Institución, dicha resolución deberá contabilizarse como un ajuste contable en 
los recursos institucionales. La aplicación del detrimento deberá efectuarse directamente 
contra la cuenta DEUDORES POR REINTEGROS. 
Si por el contrario, las autoridades competenles resuelven que no es factible determinar 
responsables, sea por causas de fuerza mayor o fortuita. o bien, es imposible identificar a 
empleados. como tampoco a personas nalurales o juridicas ajenas al enle. deberá 
contabilizarse dicha resolución como un ajuste conlable a los gastos de gestión 
institucional. la aplicación del detrimento deberá efectuarse directamente contra la cuenta 
del Subgrupo GASTOS DE ACTUALIZACIONES Y AJUSTES correspondiente". 

El Catálogo y Tratamiento de Cuentas del Sector Publico Municipal, Capítulo l. Catalogo 
de Cuentas, Obligaciones Propias. Subgrupo 819 DETRIMENTO PATRIMONIAL, 
establece: "Comprende las cuentas que registran y controlan las disminuciones en los 
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recursos por pérdidas o daños de éstos. en tanto no sean determinadas las 
responsabilidades administrativas y legales·'. 

El Catálogo y Tratamiento de Cuentas del Sector Publico Municipal, Capitulo lt, 
Tratamiento de Cuentas, Obligaciones Propias. 81907 DETRIMENTOS DE 
INVERSIONES EN BIENES DE USO, establece: 'Incluye el traslado transitorio de 
pérdidas o daños en bienes muebles o inmuebles, en tanto no se determine ta 
responsabilidad por la vía administrativa o legal, sea restituido por compañías de seguros, 
o bien, se ordene reconocer como gasto institucional. Esta cuenta complementa la 
valuación del patrimonio". 

La deficiencia se originó porque el Concejo Municipal, no ha realizado gestiones a efecto 
de determinar responsabilidad por el detrimento de inversiones en bienes de uso. 

En consecuencia al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 81907 Detrimentos de Inversiones 
en Bienes de Uso, no ha sido liquidada por un valor de S34,663.92, desde el año 2009, 
afectando desde esa fecha el Estado de Situación Financiera, dicho monto se generó por 
una pérdida de patrimonio por $14,815.46, de lo cual no se ha determinado ningún tipo de 
responsabilidad y por los $19,848.46, correspondiente a los vehículos robados, de lo cual 
no se ha realizado et respectivo descargo de la cuenta Detrimentos de Inversiones en 
Bienes de Uso. 

Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal, manifestó: "Este 
Concejo ya está gestionando junto con la Contadora para hacer el procedimiento 
adecuado para hacer el respectivo descargo del inventario". 

Comentarios de tos Auditores 

Al analizar los comentarios presentados por el Concejo Municipal, consideramos que fa 
observación se mantiene, ya que no presentan evidencia de haber realizado alguna 
gestión a fin de determinar responsabilidades y posteríormenle realizar el respectivo 
descargo. 

16. El Concejo Municipal, no garantizó la existencia de un Contador permanente. 

Comprobamos que el Concejo Municipal, no garantizó la existencia de un Contador que 
realizara registros diarios y cronológicos de los hechos económicos de la Municipalidad, 
durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, sino que posteriormente a 
la finalización del ejercicio fiscal contrató un profesional, para que actualizara la 
contabilidad y remitiera tos Informes Contables y Estados Financieros al Ministerio de 
Hacienda. generando las siguientes observaciones: 

a) Falta de revalúo de inmuebles y depreciación de bienes municipales: 
b) En revisión al inventario de Activo Fijo del ejercicio fiscal 2014. constatamos las 

siguientes deficiencias: 
• El terreno donde se encuentra el Centro Escolar cantón San Miguel Obrajuelo, fue 

donado por ta Municipalidad en 1988 a favor del Estado de El Salvador para los 
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CUENTAS 01: 
LARVÓWCA. 
servicios del Ministerio de Educación, registrado en el CNR en 2008, bajo Inscripción 

,.;,,,,:. 

,. -

Nº 9. Libro 575; no obstante el inmueble aparece en el registro de Activo Fijo de la 
Municipalidad, bajo el código N• 0817222023. 

• No han sido registrados en el inventario los inmuebles adquiridos en el año 2014: 
c) Saldos no conciliados de la sub cuenta Deudores Monetarios por Percibir. Determinamos 

que existe una diferencia de S26,571.41, entre el saldo de la sub cuenta Deudores 
Monetarios por Percibir, del Estado de Situación Financiera y el Informe emitido por la 
Unidad de Administración Tributaria Municipal (UA TIVl}, observándose que el Estado de 
Situación Financiera, en dicha sub cuenta, no tiene variaciones en el ejercicio fiscal 
2014; y 

d} Falta de conciliación de registros entre Activo Fijo y Contabilidad. Al comparar los 
registros de Activo Fijo y Contabilidad, verificamos una diferencia de $35,658.37 

Para literal a: 
El Numeral 5 de la Norma C.2.11 SOBRE ACTUALIZACION DE RECURSOS Y 
OBLIGACIONES, del Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, 
establece: "La actualización de los recursos y obligaciones tiene por finalidad expresar las 
cifras contables lo más cercano a su valor de realización, empleando mecanismos de 
corrección apropiados para cada concepto contable, de acuerdo con convenios. contratos, 
tipos de cambio o prácticas contables de general aplicación ... Los bienes de larga duración 
adquiridos en ejercicios anteriores, deberán ajustarse con el indice de actualización anual. 
Similar criterio deberá aplicarse respecto de la Depreciación Acumulada de cada bien, en 
forma previa al cálculo de la amortización del periodo contable". ,·:'," 

Para literal b: . ., 
El Artículo 31. Numerales 1 y 2 del Código Municipal, establece. "Son obligaciones deJ -f 
Concejo: 1. Llevar al día, mediante registros adecuados, el inventario de los bienes del _ 
municipio: 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de 
responsabilidad administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia". 

Para lileral c y d: 
El Numeral 5 de la Norma C.3.2. NORMAS SOBRE EL CONTROL INTERNO 
CONTABLE, del Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado. 
establece: "las cuentas de Recursos y Obligaciones con terceros que muestren saldos 
deudores o acreedores permanentes o que las nom,as contables lo establezcan, deberán 
ser controlados en registros auxiliares que incluyan datos de identificación. tanto de 
carácter general, origen de los movimientos. como cargos y abonos de las operaciones 
registradas. 
Los saldos de los registros auxiliares deberán ser conciliados continuamente, con las 
cuentas de mayor respectivas." 

La deficiencia la originó el Concejo Municipal, por no contratar a una persona que fungiera 
como Encargado de Contabilidad de forma permanente: contratando. servicios técnicos 
para laborar los fines de semana en la actualización de la contabilidad. 

En consecuencia, la Municipalidad no contó con información financiera oportuna y real 
que ayudara a la toma de decisiones, incumpliendo disposiciones legales; además la 
información •presentada en el Estado de Situación Financiera no es real, ya que no se 
realizaron depreciaciones; y por no realizar conciliaciones con las unidades pertinentes. 
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Comentarios de la Administración 

En nota de fecha 25 de noviembre de 2015, el Concejo Municipal, expresó: "A la 
observación señalada comentamos que a partir del 1 de julio de 2015, ya se cuenta con 
un contador permanente". 

Comentarios de los Auditores 

Al analizar los comentarios brindados por el Concejo Municipal, consideramos que la 
observación se mantiene, ya que aunque expresen en sus comentarios que ya tienen 
contador permanente. no muestran evidencia, de que hayan sido superadas las 
deficiencias provocadas por la falta de contador en el año 2014. 

5. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA. 

Se comprobó que en el periodo sujeto a examen no existió unidad de audiloria interna y 
por lo tanto no existieron informes a los cuales realizar análisis. 

En lo referente a informes de auditoria externa, verificamos que en el periodo auditado no 
se contrató firma de auditoria y por lo tanto no existe informa para analizar. 

6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAN ANTERIORES. 

El informe anterior de la auditoria realizada por la Corte de Cuentas de la República, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, se encuentra en la 
Fase de Informe, por lo que no existen recomendaciones a las cuales realizar 
seguimiento; siendo objeto de seguimiento dicho informe en próximas auditorias. 

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 

Se recomienda al Concejo Municipal: 

Recomendación 1 {Hallazgo No. 7) 
Implementar controles eficientes para el uso de los vehículos institucionales y para la 
distribución y uso de combustible, considerando las Misiones Oficiales. medición de 
kilometraje, factura de combustible {Monto, fecha y cantidad de galones) y cualquier otra 
medida que contribuya a controlar eficientemente los recursos institucionales. 

Recomendación 2 {Hallazgo No. 8) 
Implementar controles eficientes para el uso de telefonla celular, apegándose a los 
contratos establecidos y a las disposiciones internas de la entidad. 

Recomendación 3, (Hallazgo 11 ): 
Garantizar que los empleados que realizan actividades de carácter permanente y con 
quienes existe una relación de dependencia laboral, gocen de las prestaciones de ley, 
corno lo es el Seguro Social y Fondo para Pensiones; 
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· Recomendación 4, (Hallazgo 14): 

.-.. 

~-·-.. 

Garantizar la escrituración y registro ante el Centro Nacional de Registros de diez bienes 
inmuebles que aún no han sido registrados y de los cuales seis no poseen escrituras. 

Recomendación 5, (Hallazgo 15): 
Determinar responsabilidades por el detrimento de $14,815.46, correspondiente a 
mobiliario y realizar el proceso de descargo de $34,663.92 reflejado en la cuenta 81907 
del Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2013. 
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Acta de Lectura Número 50. Borrador de Informe de la Auditoría Financiera a la Municipalidad de San 
Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. Correspondiente al Período del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2014. 

En la sede de la Corte de Cuentas de la República. Oficina Regional San Vicente, a las diez horas con 
treinta minutos, del dfa veinte de noviembre del año dos mil quince: siendo éstos el lugar y dla 
señalados para dar lectura al borrador de Informe de la auditoría Financiera a la Municipalidad de San 
Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año dos mil catorce. en presencia de los señores: José Antonio Ortiz Hernández, 
Secretario Municipal, delegado por medio de escrito, en representación del señor Rafael Amílcar 
Aguílar Alvarado, Alcalde Municipal; Arturo Wílfredo Melina Urías, Sindico Municipal; María 
Encarnación Rodríguez de Benítez, Primera Regidora Propietaria y Encargada de AUCI, de enero a 
diciembre 2014; Rosa Alicia Carranza de Valladares, Segunda Regidora Propietaria: Nelson Antonio 
Cruz lraheta, Tercer Regidor Propietario: José Rafael Escoto Hernández, Cuarto Regidor Propietario; 
Paz Aracely Cruz de Larios, Tesorera Municipal; y Ángela del Carmen Alfaro de Barahona, Encargada 
de Inventarío de Activo Fijo y Archivo I nstitucíonal: quienes fueron previamente convocados mediante 
nota REF-ORSV-520/2015, de fecha 9 de noviembre de 2015, todos servidores públicos: No se hicieron 
preserites, a pesar de haber sido convocados: Rafael Amflcar Aguilar Alvarado. Alcalde Municipal, 
quien fue representado por el sel'tor José Antonio Ortíz Hernández: y Juan Carlos Escobar Osorio, 
Quinto Regidor _Propietario. quien envió una constancia suscrita por el Doctor Mario Arnulfo Mejía 
Henrlquez, que manifiesta que el señor Escobar Osorio adolece de un cuadro clínico febril que lo 
imposibilita estar presente en este acto: Estuvieron presentes los servidores de la Corte de Cuentas; 
Mauricio Antonio Campos Matas, Subjefe Regional San Vicente; Estanislao Alberto Hércules L6pez: 
Jefe de Equipo, y Mayra Elizabeth Pocasangre Miranda, Auditora: procedieron los últimos a dar lectura 
al borrador de Informe. en cumplimiento a fa Ley de la Corte de Cuentas de la República y Normas de 
Auditoria Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 
Se hace constar que ros asistentes solicitaron tres días hábiles para presentar comentarios y 
documentación de descargo. en físico y magnétjco. periodo que vence el dla miércoles 25 de noviembre 
del corriente año. 
La presente acta únicamente constituye evidencia de que los convocados a ta lectura del borrador de 
informe. estuvieron presentes en el acto. Y no habiendo más que hacer constar. se da por terminada 
la presente acta en su lugar de origen. a las once horas con diez minutos del dla veinte de noviembre 
del año dos mil quince. la cual se firma de conformidad. 

POR LA ADMINISTRACIÓN 

:lfitonfo~rtíz Hern~· n ez. Secretario 
Muníc~,: represen1a ón de Rafael Amílcar 
Aguílar Alv rado, Alcald . Municipal 

Rosa/~licia Carranza de Valladares 
SegJ.Clda Regidora Propietaria 
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Acta de Lectura Número 50, Borrador de lnfonne de la Auditoria Financiera a la Municipalidad de San 
Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, Correspondiente al Período del 1 de enero al 31 de 
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REF- ORSV-588/2015 

San Vicente. 8 de diciembre de 2015. 

Señor 
Rafael Amílcar Aguilar Alvarado 
Alcalde Municipal (Mayo 2012 -Abril 2015), 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente. 

Comunico a usted que se ha concluido la Auditoria Finélnciera a la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo. Departamento de La Paz., por el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014, del cual le remito un ejemplar del informe definitivo, 
que contiene los hallazgos 1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8 a), 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, 
con los cuales se encuentra relacionado. 

Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional 

Lo anterior se notifica para los efect~ ales consiguientes y 
ocasión para extemarle las mue~tras de mi com.irj_eración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD. -----I, 
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Lic Julti-1 Ernesto Gonzalez Cortez 
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San Vicente, 8 de diciembre de 2015 

Señor 
Arturo Wilfredo Molina Urías 
Sindico Municipal 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de L.i Paz. 
Presente. 

REF- ORSV-588.1/2015 

Comunico a usted que se ha concluido la Auditoría Financiera a la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo, Departamento de Lc:1 P.iz, por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014, del cual le remito un ejemplar del informe definitivo, 
que contiene los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 a), 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y 16, 
con los cuales se encuentra relacionado. 

Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional. 

Lo anterior se notifica p-arn-!o ectos legales consiguientes y aprovecho la 
ocasión para externarle l?S muestras i consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD. 

!' ; 
~ ~ .,,__,, '-",;-~ ... ~/ 

Lic. J_ljl(o-Erne5tu Gm ,zález Co, tez -~·;_.,;_;,, 
Je¾Regional San Vicente. 

Notificó Recibi Notificaciól 
F. 
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San Vicente, 8 de diciembre de 2015. 

Señora 
María Encarnación Rodríguez de Benítez 
Primera Regidora Propietaria (Mayo 2012 -Abril 2015) y 
Encargada de UACI (Enero a Noviembre 2014) 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente. 

REF- ORSV-588.2/2015 

Comunico a usted que se ha concluido la Auditoría Financiera a la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014, del cual le remito un ejemplar del informe definitivo, 
que contiene los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 a), 9, 10, 11, 12, 13, 14. 15 y 16, 
con los cuales se encuentra relacionada. 

Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional. 

Lo anterior se notifica ,Ca~~ legales consiguientes y aprovecho la 
ocasión para externarle l~ ·;uestras de m~ nsíderación y estima. 

~1:l:ERTA~j 
Ernesto Gonz<1lez Cortez 

Region&I San Vicente 
,/ 

. Notificó: ~ 
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REF- ORSV-588.3/2015 

San Vicente. 8 de diciembre de 2015. 

Sef\ora 
Rosa Alicia Carranza de Valladares 
Segunda Regidora Propietaria (Mayo 2012 -Abril 2015), 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente. 

Comunico a usted que se ha concluido la Auditoría Financiera a la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014, del cual le remito un ejemplar del informe definitivo, 
que contiene los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8 a), 9. 1 O, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, 
con los cuales se encuentra relacionada. 

Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional 

Lo anterior se notifica fil~~ legales consiguientes y aprovecho la 
ocasión para externarle l~s muestras de n'li--xonsideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD. 

Notificó: ~ --

-~ ~ ) 
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San Vicente, 8 de diciembre de 2015. 

Señor 
Nelson Antonio Cruz lraheta 
Tercer Regidor Propietario (Mayo 2012-Abril 2015), 
San Rafael Obrajuelo. Departamento de La Paz. 
Presente. 

REF- ORSV-588.4/2015 

Comunico a usted que se ha concluido la Auditorfa Financiera a la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz., por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014, del cual le remito un ejemplar del informe definitivo, 
que contiene los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 a), 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, 
con los cuales se encuentra relacionado . 

Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional. 

Lo anterior se notifica pa 
ocasión para externarle las 

DIOS UNION LIBERTAD. 

1 / 

los efe~egales consiguientes y aprovecho la 
uestras de mi oon_sideración y estima. 

.. / . l < .. ~u ll,ñ~ 
t,c:;mlío Ernesto González Cortez 

e Regional San Vicente . 

Notificó: 
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F. 
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REF- ORSV-588.5/2015 

San Vicente, 8 de diciembre de 2015. 

Señor 
José Rafael Escoto Hernández 
Cuarto Regidor Propietario (Mayo 2012 -Abril 2015), 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente. 

Comunico a usted que se ha concluido la Auditoría Financiera a la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo. Departamento de La Paz, por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014, del cual le remito un ejemplar del infonne definitivo. 
que contiene los hallazgos 1 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 a), 9, 1 O, 11, 12, 13, 14. 15 y 16. 
con los cuales se encuentra relacionado. 

Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional. 

Lo anterior se notifica parari;s efectos ales consiguientes y 
ocasión para externarle las m\ Jestras de mico 'deración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD. 

\ // , 
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,,,)efe Regional San Vicente. 
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San Vicente, 8 de diciembre de 2015. 

Señor 
Juan Carlos Escobar Osorio 
Quinto Regidor Propietario (Mayo 2012 -Abril 2015), 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente. 

REF- ORSV-588.6/2015 

Comunico a usted que se ha concluido la Auditoría Financiera a la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, por el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014, del cual Je remito un ejemplar del informe definitivo, 
que contiene los hallazgos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 a), 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, 
con los cuales se encuentra relacionado. 

Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional. 

Lo anterior se notifica par, 
ocasión para externarle las 

DIOS UNION LIBERTAD. 

" 
l .,_ 

os et~ legales consiguientes y aprovecho la 
uestras de 111N,Qnsideración y estima. 

re. Jµlío Ernesto González Cortez 
Regional San Vicente. 

L' 

Recibí N~ . ;;;;? 
F. -'~-

3\ 

Notificó: 

é?..w,~') .,,, \(S. ~1...o e 4 r "¡-e, ro Nombre: /v4·ez '2@7(' , é.cc a~ __, et? • 
'-.._...J l 
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REF- ORSV-588.7/2015 

San Vicente, 8 de diciembre de 2015. 

Señora 
Ángela del Carmen Alfaro de Barahona 
Encargada de Inventario de Activo Fijo y Archivo lnstitucionaL 
San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz. 
Presente. 

Comunico a usted que se ha concluido la Auditoría Financiera a la Municipalidad 
de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, por el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014, del cual le remito un ejemplar del informe definitivo, 
que contiene el hallazgo 8 b), con el cual se encuentra relacionada. 

Este informe será remitido a la Coordinación General Jurisdiccional. 

Lo anterior se notifica p¡;¡~ectos legales consiguientes y aprovecho la 
ocasión para externarle Jas(muestrascf'ENQ.! consideración y estima. 

DIO~ UNION LIBERTAD. \j 
e ~ ~ , -,c., 1 -~·« 

Lic. J~sto Gonzá lez Cortez ~ 
egional San Vicente. 

_,,,, 

Notificó~ 
- ;;.J. . . -:---,·, 
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